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Introducción 



Es bien conocido por los estudiosus d<.'I Der<.'clli> Ci\ il que d cond<l111i 11i o cunstituve una de las 

moda lidades de la propiedad. pero t a 111bi~11 U l·lJ !"URO DE LJ\ l'ROl' IEDJ\D. Sin embargo, 

adquirentes pierden de vista algunos de los tantos p1 ublé111as que con el ll1 se genera. pensemos en el 

siguiente caso: "X" a111ig110 propier"riu dL'l de¡)(lr/u111L'11/o 21!1 del Edificio Virlual sujeto al Régimen 

de Propiedwl _1· Co11do111i11io llori:11111al. rienl! 1111u ,IL'udu de expensas c<111s,1Ja e11 el wlu 2001. E11 i!I 

u1/o 2003 1ru11sjiriá el i1111111ehle u ·· )" · si11 '/lle lu ll<l111i11is1J"uciá11 huva r,y 11¡1erudo de aquél d!!udor el 

saldo i11sol11/<J. l :'n el'"'º 200-1. ·· ¡ ·· 1·e11de" ·-z ·. "cruul ¡>ro¡iie1ario dr!I hi<.'11. quien dc'sdl! la/i!cha de 

ad(111isicilÍ11 lw dado c11111pli111ic·1110 esrriclo u/ pago de sus cuo/as. ¿Podría la ad111 ini stración demandar 

a .. ¡:· pa ra obtener el pago de las cuutas debidas por .. x··. en un proceso ejec utivo si ngular. previ as 

medidas d.:: embargo y secuestro del inmuebl e de su propiedad'1 ¿Es acep tabl e que las expensas en la 

propiedad horizumal tengan la i;a racterist ica propler rem') ¿Qué seg uridad jurídica tendría el 

propietari o respecto del bien que adquirió~. 

En principio creemos que esta form a espec ial de dominio denominada pro¡Jiudud hori::onwl los 

propi.:tari os y los ten.:dores de las unidades de propiedad exc lusiva, estos últimos sólo con relac ión a 

las expensas ordinarias. ti enen la obligación propler l"l'lll de contribuir a los gastos de sostenimiento y 

reparación de los bienes de uso o sen icio común. Dicha obligación tiene como base distributiva el 

coc li cicntc de copropiedad sciia lado en la ley y la mora en su pago facul ta al ad ministrador del 

inmueble sometido a propi edad hori zonta l. para demandar su cobro judicia l por la vía ejecutiva civil. 

Es por d lo necesario adelantar que una de las características de la obli gación prop1er rem es que se 

causa en razón o como consecuencia del de rec ho real que se detenta. con la característica esencial de 

1rans111 i1i rsc en el bien mismo. indepcndicnlc de l suje10 o suj etos que la con1rajeron inicialmente. Es 

as í. que si un propi.:tario de un bien pri vado somet ido a ¡wopiedad hori::o111ul debe por cuotas de 

admin istrac ión una suma c ierta v e' n dinero .' transticre su unidad privada. el adqui rente carga 

automática mente nrn b Lkuda co111ra, ·e' ndos<.' su r<.' sponsabilidad patrimonial al bien que ostenta . 

. '\ 11\lra bie n-- conw se :ma li 1:1ra 1n:·h ade lante- - en algunos supuestos aislados de· la normati\'idad en 

Cll l11ento dan ¡i<1 so p:1r:1 apl ic1r L' I car:"1cter ¡m1¡JIL'r rl'111. corno ocurre co 11 L1 e.\ ¡iresión u1ili1ada por la 

leg1 slació11 de l'rnpied:id e11 Cnmlo1ni11ill de Inmuebles para el Distrito l·e'Lkra l. ·· .. cada condominio o 

en gcnc r:il a los h:1hita111es del e·o 11 ,1<1n1111io es"i11 ohligwlos a cubrir puntu alment e las cuotas. Pero 

cas i a rcnglú11 sc:guido. en l'I 111isnw ,1rde'11amic11to. se afirma que la deud:1 CLllTe a ca rgo dei adquirc111e 

dl· e·ualquier unidad Lk prupie·dad e'.\C l u,; i \a. S111 embargo. la legislación condominal 'igente establece· 

q11e solo dos c11otas ord inari :b L' u11:1 e.\ traordinari :i se pueden ex igir :ti propiet:irio ac tual y e· n la 

e·scr itura en donde· se hace consur c· i ,·,1111 rato 1r:1,l:itivo de dominio el Ve' IHkdor no esta obli gado a 

dL"L·Lir:1r q11e· b uni tbd de prop iedad c' \ éiusi\:1 SI.' e'1K111:n tra :il día en los pago' de e.\pcnsas. pero ;_q ué 

p:is:i si el 1wta1·io no re lacio11:1 d1cli:1 .;,11 i, w11c1:1 <.'11 i:1 e,critura"'. ,_que .sue·e·Lk si e11 ci co11Clomi11i o 110 



h;iy ;idministrador que la pueda tirrnar'), ¿,debe el nota1·io anexarla ;1! apémlicc de la escritura''. ¿debe 

transcribirla ''. ¡,qué pasa si no la transcribe''. 

Actualmentc. el artículo 61 de la Ley de Propiedad en Condon111iio Je l 11nH1ebles para el Distrito 

Federal. establece que: cuando el adquirente 01111tc: c:-;igir la constancia de mantenirniento y 

administración. c:-;pedida por la administración. sustitu\c al enajenante en la obligación del pago de las 

mismas. las cuales le podrán ser e:-;igidas en cualquier 1110111e11to. pues no podrá C:\Cusarse de su 

cumpli1111ento. acorde a lo previsto en el artículo 57 de Ley de Proriedad en Condominio de lnrnuebles 

para el Distrito Federal. 

Considerarnos conveniente una reforma al artículo 61 de la ley en comento en el sentido de que el 

notario yue elaboré la escritura-que contenga la transmisión de do111inio--deberá cerciorar que la 

constancia de no adeudos de 111anteni111iento y administración este tir111ada por el administrador del 

condominio. ckbicndo agregar una copia debidamente autorizada al apéndice de la escritura. Haciendo 

constar en el instrumento. bajo protesta de decir verdad, yue conforme a este artículo el adquirente se 

encuentra obligado respecto a su unidad de propiedad exclusiva al pago de los adeudos existentes en 

relación con la cosa misma. en el caso de que el administrador del condominio no hubiere entregado la 

constancia de no adeudos seí'ialada anteriormente. 

Ls por el lo que a través de este estudio proponernos que con esta reforma al artículo 61 de la ley en 

comento se obtendrá para cualquier adquirente de bienes sujetos al Régimen de Propiedad y 

Condominio: certeza y seguridad jurídicas. 



Las obligaciones propter rem en el 
Régimen de Propiedad y Condominio. 



, 
CAPITULO PRIMERO 

Breves antecedentes sobre la obligación 
propter rem 



l. l. La función social aparece como obra de las circunstancias histúri cas. 

Se ha di cho que el condominio constituye una de las nrndalidades de la prnpiedad, en virtud de que la 

titularidad del derecho de propiedad respecto de una sola cosa L., cicrc ida a un ti empo por dos o más 

personas, en cuyo respectivo patrimonio es tá una fracción porcentual del d<.!recho. la cual puede ser 

idéntica o desigual respecto de cada participe. pero la surna de esas fracc iones integran la totalidad del 

derecho. Sin embargo, dicha manilcstación de propiedad no es una institución de todo el agrado del 

orden jurídico. por el contrario, su existencia en és te v su correspondiente regulación legal tienen como 

origen su acep tación resignada en los casos en que dicha modali dad del derecho de propiedad se 

presenta. Un caso sim ilar es la obligación prup!er rem que se impone por ley a todo duefio o poseedor 

de un bi en. considerarnos que el criterio que se siguió al imponer este tipo de ob li gac iones en ciertas 

hipótesis normativas ful' garantizar al propietario el goce de su propiedad, para dejar de tenerle 

simplemente como una obligación y pasar a ser calificada como un medio para cumplir con una 

función soc ial. 

Como se vera dentro de este capit ulo, la socialización en materia de propiedad experi mentada por el 

sistema legal mexicano, especialmente cuando su objeto son biem:s inmuebles, ha dado lugar a las 

opiniones más encontradas, pero ha merecido al mismo tiempo un reconoci111icnto genera l. Es por ello, 

que dichas opiniones tuvieron alcances en la legi slación civil. pues dicha ra111a del derecho dejó de 

ocuparse exclusivamente de las relaciones entre particulares. sino que persigue una tendencia de 

socia li zac ión del derecho que repercute naturalment.: en el dominio, prohibiendo el abuso de éste y 

dec larando que el aprovechamiento de una cosa que haga el propietari o sólo es licito cuando se hace de 

acue1·do a los intereses de la soc iedad a fin de hacl'r una distribución equ itativa de la riqueza pública. 

Ahora bien. la función socia l de la propi edad (y el imponl'r obl igac iones propia rem) no fue fruto de 

los legi sladores. ni de la paciente meditación de los juri stas. menos aún. de aq uellas inspiraciones 

di ,·inas que de cuando en cuando rec iben los hombres e.,cclsos del pensami ento. Se impuso por obra 

de las circ unstancias histúricas. nega ron al individua lismo, no porque és te fuera ma lo. sino porque no 

respond ía a las nccl'sidatks de la inte1·depc ndencia social de un mom cnlo de la vida del hombre. Fue un 

hcclio que huhn 11L'ccsidad tk reconocer, aunque para ello, se tuviera que destruir el mundo jurídico que 

creó la RL'vulució11 l'ra1icl'sa. 

len esta 1ransl<.mnació11 del derecho privado los papeles se invicncn. ya no es la soc iedad para el 

111dividuo si no el indi viduo para la sociedad, o en otros vocablos. en el anti guo DcTL'cho Francés (E l 

Código de l"apoleón) se· sacriliuiba todo en .:! alta r del indi\ iduo. ahora en el nuevo derecho. en el 

tkrc-c lio co1n" (unc ión soc ial. el ind ividun se sacrilica r:·1 en ar:h de l;i soc iedad. /)uguil en su doctrina 

:1lirn1a :-nlm: este tema: ·· Hoy dia tenemos l;i clara co11c icnci:1 ck que el ind ividuo no es un fin. sino un 

111 ed10: que d individuo no L'S 111 ús que un rueda en ia b:1s1a 111:iqu1n:1 que conslituye el cuerpo social: 

que· c:1d :1 uno tk nosotros 110 tiene razón de se r e11 el mundo ni:1s que por la labor que realiza en la obra 

,, 



socia1··. Así pues, el sistema individualista está en flagrante contradicción con ese estado de conciencia 

moderna. 

l 1nal111ente, ·'el sistema civilista de la propiedad desaparece porque no ha sido establecido más que 

para proteger la afectación de una cosa a un interés individual. y no puede servir para proteger la 

afectación de una cosa a un tin colectivo" 1. 

l'or lo tanto. el maestro de la Universidad de Burdeos analiza los cuatro principios del derecho privado, 

indi\·1dualista. ve su reglamentación en el Código de Napoleón y comenta que estos postulados 

empiezan a ser negados por los hechos concretos, a pesar de que la legislación no los ha modificado. 

En la imposición de los hechos a los preceptos jurídicos meditados y creados abstractamente. ¿Cuáles 

son los principios constitutivos del sistema individualista y cuál es su negociación por la nueva 

doctrina jurídica de la función social? León Du¿;1iit nos contesta de la siguiente manera: 

··Los elementos esenciales del sistema individualista son: 

I "-- La libertad individual. Esta libertad implica la autonomía de la voluntad individual. que es el 

derecho Lk poder por un acto de voluntad crear una situación jurídica, siempre y cuando no se lesionen 

los inten~ses de un tercero. 

2º.- La inviolabilidad del derecho de propiedad. concebido en su sentido romano de usar, disfrutar y 

disponer de una cosa i:le una manera absoluta. 

3".- El contrato, que viene siendo la creación de una situación autónoma de derecho por la voluntad de 

dos sujetos jurídicos. 

4°.- La responsabilidad individual por culpa, o sea, todo hecho realizado sin derecho por una persona y 

que ocasiona un pe1juicio a otra, tiene la obligación el autor de reparar el daiio causado". 

Fstos postulados, que se creían verdaderos como los axiomas matemáticos. D11guil. en los siguientes 

t<'rminos nos explica como, por obra de las circunstancias históricas, son negados y substituidos por 

otros que respondan mejor a la nueva concepción del derecho. 

·· 1,·.- l.a ckclararn\n Lk los derechos del hombre y del ciudadano en su artículo cuarto dice· 

l.ci libertcid consiste en poder hacer lo que no da11c a otro. Es el derecho a obrar. es el derecho de 

ckse1l\oher su ;icti,1dad !lsica. moral e intelectual. Además es el derecho de poder--¡xir un acto de 

\\lluntad ' ha jo ciertas condicione,---near una situación jurídica. El Estado no puede hacer nada que 

;i1c·11tc· rn111r;1 esla lilwnad. lo i111ico que puede hacer es vigilar su ejercicio en la medida que no lesione 

lus 1111cresc·s de los terceros. U L.11udo no puede 11npo11er oh!igacioncs positivas. a menos que sean. el 

p:i,cio de los impuestos 1 la contribución de individuos para defender la patria en caso de Clunra" 

r 1 ;-. 



L::11 nuestro derecho observamos que necesariamente existen obligaciones que no solo son deberes 

negativos, sino que también se imponen ob li gaciones positivas de carácter patrimonial, cuya naturaleza 

fundam entalmente consiste en permitir el 11wximw1 provecho al titul ar de cualquier derecho real. Ahora 

bien. la manifestación más clara de deberes (propler rem ) negativos las encontramos en las 

se rvidumbres, según el artículo 1058 del Cód igo Civil para el Di strito Federal dispone: "La 

serv idumbre consis te en no hacer o en tolerar. Para que al dueiio del pred io sirviente pueda exigirse la 

ejecución de un hecho, es necesario que esté expresamente determinado por la ley, o en el acto en que 

se constituyó la servidumbre". En el usufructo. el nudo propietario no puede alterar la form a o 

sus tancia de la cosa, ni en manera alguna em barazarla o perturbar al usufructuario en el ejercicio de su 

derecho. Justamente el radio de acción o contenido positivo de esta fac ultad, supone por necesidad 

lógica la inacción del propi etari o en cuanto al uso o goce de la cosa. En los derechos reales de 

garantía ex iste una peculiaridad: se trata de facultades que están en disponibilidad o reserva para el 

caso de incumplimiento de la obligación. Entran solamente en funciones hasta que se realiza ese 

supuesto jurídico. A partir de entonces entran en juego los principales deberes jurídicos del 

constituyente de la garantia: no imped ir el aseguramiento y la venta de esos bienes, ni ejecutar actos de 

manera directa o indirecta que impidan la efectividad del derecho ajeno. Además, durante el lapso que 

corre la constitución del gravamen, el constituyerne de la misma tiene el deher de ahslenerse de 

ejec u1 ar actos que disminuyan su valor. 

Esto es fruto de los hechos sociales, no importa que los teóricos del individualismo se desgañiten 

negando su validez jurídica. El anti guo criter io de la libertad individual hoy se concibe en cuando 

ayuda al bienestar de la sociedad. 

"2°.- Para que un contrato pudiera ser creador de una si tuac ión jurídica era indi spensable en el Código 

de Napoleón. que hubiera acuerdo de voluntades que se manifestaran libremente, que los derechos y las 

cargas fuera n reciprocas. que no contradijeran un precepto de orden público y que tu vie ran un fin 

líc ito .. 

Ahora bien. en el derecho civil el li bre acuerdo de vo luntades, se ni ega en algunos casos. verhigruciu. 

si "A" ce lebra un contrato de arrendamiento o comodato de una unidad de propiedad privativa en 

condominio horizontal. no puede pactar que las cuotas ordinarias de mantenimiento y administración 

de dicha unidad de propiedad se paguen por "X" o ")"', sino que la Ley de Propi edad en Condom inio 

de l11111ueblcs para el Distrito Federal. es bastante clara al establecer que dichas cuotas no estarán 

suj.:tas a ningún supuesto que pueda excusar su cum pl imiento. o sea cualquier contrato y serán pagadas 

en lodo n1 0111en10 por el poseedor (la ley es tablece "usuario") de cualquier un idad de propiedad 

c.\cl usiva. y esto tiene como fu ndamento un principio de solidaridad social. 

"3".- l,a responsa bilidad penal por culpa es taba establec ida en el Código de Napo león (1nica111ente en el 

caso de que el autor. por cul pa o por neglige ncia SU'<L produjera un daiio en una persona extraila". 



Actualmente. el Código Civil para el Distrito Federal y la Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal establecen que la responsabilidad del deudor queda limitada, en caso 

de abandono o transferencia del bien, hasta por un monto equivalente al valor de la cosa. Se protege el 

bien social ayudando a una de las partes, en este caso al adquirente, a conservar su unidad de propiedad 

exclusiva. Aquí también vemos como el derecho individualista de culpa cede su puesto a otro derecho 

de carácter social. 

"En nuestro momento presente: deja de ser una propiedad del individuo para convertirse en una 

función social"2
. Tales son las palabras axiomáticas con que León D11g11i1 empieza sus observaciones 

acerca del cambio que sufre el derecho de propiedad en su tiempo. 

A la propiedad ya no se le considera como el poder absoluto y perpetuo de disponer de un bien para 

llnes individuales. Un propietario no se debe a si mismo, se debe a Ja colectividad. Cuando disponemos 

de nuestros bienes para una necesidad propia, podremos hacerlo en cuanto no lesionemos intereses de 

un tercero. Cuando cultivamos algún terreno producimos frutos. que al lanzarlos al mercado ayudan al 

beneficio de la sociedad y nos sostienen pa11icularmente con lo recibido por concepto de su venta. 

Los bienes que poseemos debemos mantenerlos en producción. Si tenemos una fábrica no podremos 

clausurarla voluntariamente, si tenemos terrenos debemos habitarlos o dejar que los habiten otras 

personas. 

No tenemos facultades para dejar nuestros bienes improductivos porque se lesionarían nuestros bienes 

sociales: muchos obreros quedarían sin trabajo y al no producir nuestros bienes no ayudarían a 

satisfacer las necesidades de Ja sociedad. 

D11g11i1 expresa: '"El poseedor de la riqueza, por lo mismo que posee la riqueza. puede realizar un cie110 

trabajo que solo él puede aum.:ntar (la riqueza general) haciendo valer el capital que posee. Está pues. 

obligado socialmente a realizar esta tarea. y no será protegido socialmente más que si la cumple y en la 

medida que la cumpla. La propiedad no es. pues. el derecho subjetivo del propietario; es la función 

social del tenedor· de la riqueza'·'. 

Corno vemos. el poder absoluto para disponer de la propiedad. pierde su valor El propietario viene 

siemio un administrador de la cosa para el bien de la sociedad. Siempre que se encuentre en conllicto el 

bien social v el bien individual. Este último temlrú que ceder: a pesar lk que sufran un dem~rito sus 

derechos y sus bienes. 

1 oda la actividad del propietario está dirigida a utilizar sus bi.:nes en ia medida que produzcan un 

beneticio social v ;1 la vez serían para el benet\cio personal. U e11 palabras de D11g1111: · ... Ante todo. el 

propiétario tiene el poder v el deber de emplear [;1 riquo;1 que ¡x1see en la satisfaccion de sus 

neces1cii1des 1ndi\idu;1les. Esto se debe al libre dcsenvoivi1rne11to de ia actividad individual Cuando los 
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actos no tienen este tin y por otra pane no persiguen un linde utilidad colectiva serán contrarios a la 

ley de la propiedad y darán origen a una represión o a una reparación"'. 

La propiedad como función social no es enemiga de la propiedad individual ni de la propiedad común. 

No lucha por la destrucción de ninguna de las dos, se adapta a una situación histórica. Duguit cree que 

si la propiedad individua\ existe es porque cumple un fin social. Tampoco se muestra extraña a la 

co111unidad de los bienes. si cumplen una función social debemos admitirlas. Él no teoriza sobre lo que 

debe ser sino sobre lo que es, lo que pasa en la Francia de su tiempo. Se opone al concepto absoluto y 

privado de la libertad porque cree que ya no es útil. Debemos sacrificar esta propiedad en beneficio 

social. 

Con palabras prefíadas de conceptos expone lo que hemos dicho: "yo no digo ni he dicho jamás ni 

jamás he escrito que la situación económica que representa la propiedad individual desaparece o debe 

desaparecer. Digo solamente que la noción jurídica sobre la cual descansa su protección social se 

modifica. A pesar de lo cual: la propiedad panicular persiste protegida contra todos los atentados, 

incluso contra los que procedan del poder público"5
. 

En tin. toda la tesis de la función social en relación con la propiedad y las obligaciones propter rem 

pode111os sintetizarla en los siguientes principios que nos da león Duguit: 

·' 1 º.- El propietario tiene el deber, y por tanto el poder, de emplear la cosa que posee en la satisfacción 

de las necesidades individuales y especialmente de las suyas propias, de emplear la cosa en el 

desenvolvimiento de su actividad fisica, intelectual y moral. No se olvide, en efecto que la intensidad 

de la división del trabajo social está en razón directa de la intensidad de la actividad individual. 

2º.- El propietario tiene el deber, y por consiguiente, el poder, de emplear su cosa en la satisfacción de 

necesidades comunes. de una colectividad nacional entera o de colectividades sccundarias"6
• 

l. l. l. Teorías de la función social. 

;\ panir de las conferencias sustentadas por león D11gui1 en la facultad de Derecho de Buenos Aires. 

Argentina. en agosto y septiembre de 1911, sobre el tema "Las Transformaciones Generales del 

Derecho l'rivado desde el Código de Napoleón". La exposición doctrinaria y la literatura jurídica en 

torno a la función social del derecho de propiedad han proliferado. aún cuando el debate sobre el tema 

se remonta a épocas anter·iorcs'. 

/)uguit sostuvo la tesis de que frente al derecho individualista que consagra la Declaración de los 

Uereclios del \ lombrc y del Ciudadano de 1789 y el Código de Napoleón. se opera un fenómeno social 

que transforma la tradicional concepción de la propiedad. dejando de ser un derecho absoluto e 

[)\ (;[ 11 U/! ,11 ;"'!,'; 
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intangible para convertirlo en una función social que promueve el bien común. Estima que el concepto 

clásico o romanista del derecho de propiedad se apoya en la base metafísica del derecho subjetivo y el 

rnoderno que lo convierte en una 1·unción social que se funda en la actual realidad de los hechos 

sociales. Tres importantes doctrinas han surgido entre quienes postulan la tesis de la propiedad como 

función social. atendiendo a los alcances y efectos del criterio que sustentan: dos que son opuestas 

entre si y que se niegan mutuamente: La individualista y la socialista. y una tercera. que coordina los 

elementos en contradicción de las dos antes dichas y logra una síntesis. la ecléctica. 

A) Doctrina individualista. 

La doctrina individualista sostiene. que el hombre. por su naturaleza tiene derechos individuales. 

i11alienables e imprescriptibles. unidos inseparablemente a su cualidad de hombre. El Estado no tiene 

otro tin que proteger esos derechos y sin que pueda realizar acto alguno que los lesione; a lo sumo, 

puede imponerle las restricciones que sean indispensables para asegurar el libre ejercicio de los 

derechos de los demús. Toda la intervención del Estado en la esfera individual, que no tenga el objeto 

expresado. es una indebida intromisión. una verdadera usurpación. En el Estado individualista queda el 

hombre, en la parte esencial de su personalidad. fuera de la intervención del Estado. El individuo 

autónomo, al formar la sociedad. conserva su autonomía y los poderes que implican. es decir, sus 

derechos individuales. que son anteriores a la sociedad y que este debe recocerle y proteger. La 

convivencia social hace indispensable la existencia de una norma que tenga por objeto limitar los 

derechos de cada individuo. para que puedan coexistir con los derechos de todos. El límite de la 

actividad de cada individuo tiene por fundamento y medida la protección de los derechos de los demás. 

En la teoría individualista, el pa11icular solo tiende a la motivación individual de sus actos: no toma en 

consideración las consecuencias sociales de su propio hacer. El individualismo tiene una noción 

atomizada de Ja sociedad'. Ln consecuencia. en este sistema. la propiedad aparece como una 

prmección de la personalidad hurnana en la esfera patrimonial; como un derecho natural, absoluto, 

inalienable e imprescriptible. que varias Constituciones clasifican de sagrado. Este derecho integrante 

de la personalidad. es a111eriur al htado. lo trnía el hombre presocial cuando se asoció con otros para 

l(1rmar el Estado: éste 1rn lo ha creado. v debe reconocerlo y garantizarlo, sin que le pueda imponer más 

limitaciones que las i11dispe11sahk.s para asegurar la tranquilidad social, para evitar que los derechos de 

unos choquen co11 los derechos Je otros. lo que sería un obstáculo para la convivencia social. Sostiene 

que el propietario puede disponer ck su propiedad de la manera que más le agrade. con tal que no dai'ie 

J;1 propiedad ck otrn. pudirndo. s1 qu1c1-c. dc¡aría improductiva. pmque el derecho de disponer de lo que 

es SU\'O llega hast;1 autoril'.mio par;1 que no lo aproveche y para impedir que otros lo utilicen'' 
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En esta tesis individualista el propietario es amo y sc11or de sus bienes y nadie puede restringirle su 

derecho. salvo en los casos citados. ni imponerle obligaciones para que su propiedad cumpla algún fin 

social. 

B) Doctrina Socialista. 

Frente a la doctrina individualista y como negadora de sus principios tenemos al socialismo; apareció 

como una enérgica reacción contra el individualismo imperante. Al principio su labor fue de carácter 

demoledor; pero en su segunda fase. ya encarnó una dirección positiva y constructiva. La idea de 

aislamiento e independencia individual cedió el puesto a la idea de interdependencia y solidaridad. En 

el Estado. es absorbido por él. El individuo debe consagrar todas sus actividades a su servicio. El 

Estado suprime drásticamente las tendencias espontáneas reveladoras de una individualidad potente. 

Por encima del Estado, nada ni nadie. Sólo el Estado tiene derecho. 

"El Estado es todo. el individuo nada significa. La conservación y desarrollo del conjunto debe ser el 

fin predominante del Estado, los intereses individuales quedan relegados a último término, porque el 

individuo sólo tiene valor como componente del grupo social. El Estado es fuente y origen de todo 

derecho; es una autoridad ilimitada a la que se le debe una obediencia ilimitada"w 

Por lo que respecta a la propiedad de los bienes, el Socialismo propugna la abolición de la propiedad 

privada y porque se socialicen todos los medios de producción. "Afirma que la riqueza social debe ser 

administrada directamente por los productores. por medio de sus organizaciones económicas y 

sociales. Sostiene que lo vital para el conglomerado social es la producción, siguiendo en importancia 

la conveniente distribución y consumo de la riqueza social. Que la única fuente de la propiedad debe 

ser el trabajo productivo y que si son los productores los que con esfuerzo fisico e intelectual han 

creado ese conjunto de medios indispensables para satisfacer las múltiples necesidades humanas, nada 

111ús justo que corresponda a esos mismos productores administrar por medio de sus organizaciones. la 

riqueza social que han creado. Que la propiedad privada debe desaparecer. porque representa la única 

e:-;plotación del trabajo humano y el injustificado acaparamiento de la riqueza en provecho de unos 

cuantos. porque hace 1·icos a unos pocos y sume en la mús espantosa miseria a la mayoría. Que esa 

viciosa organización desaparecerá cuando todos los medios de producción estén al alcance de todos. 

porque se ha van sucia! izado. y así quedaría resuelto íntegramente el pavoroso problema cconómico" 11. 

len la doctrina socialista el individuo no vale. vale el Estado, los bienes que se atribuyen entre todos los 

componentes del Lstado no se hallan con el fin de crear hombres fuertes y autónomos. capaces de regir 

moral y 1nalérial111ente su vida de acuerdo con su libre arbitrio. Se hace para tener un proletariado 

do111inaclor. absoluto. Podemos decir que el socialismo han: del hombre una máquina. no un ser 
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co1icicnte de sus deberes. Asi como un motor vak por la potencia que desarrolla. así el hombre es útil 

por la cantidad de trabajo que pu.:cla hacc1 

Consideramos que las dos tesis a111cnorcs. a pcsar lk su visión unilateral del problema. han aportado 

conquistas muy estimables para el linaje humano. La individualista acentúo la líbe11ad del hombre. su 

autonomía para regirse espiritual y 111aterialmente. y como corolario de ello negó el absolutismo del 

Estado. La socialista impuso la obligaciún de fijarnos en el bien de nuestros semejantes de 

sacrificarnos en aras de los demús ' de hacernos ver que el derecho sólo se justifica en la sociedad y 

que es imposible crccr qui.' haya dcrcchos fucra dcl medio en que vivimos. 

La tesis individualista: la socialista ven el problema de la propiedad desde un solo ángulo de vista: la 

primera a través del individuo. v la segunda a través de la sociedad. A la primera le preocupa el hombre 

en cuanto taL y la segunda. la sociedad como una persona moral distinta de las personas individuales. 

Es lógico suponer que esta visión panicularista de cada una de las tesis citadas nos conduzca a error. 

No negamos que en un Estado la persona humana es importantísima. pero tampoco desechamos que lo 

sea la persona social. Cada una. dentro de la esfera de su acción es valiosa. y también es necesario, que 

a cada una de ellas las respetemos y íes dejemos actuar libremente. siempre que no hagan uso indebido 

a su libertad. 

Ls indispensable armonizar las doctrinas indi\idualista y socialista. de tal manera que, equilibremos los 

intcreses de los individuos con los de la sociedad. No debemos apoyar al individuo en perjuicio del 

Estado. ni a éste en perjuicio de aquél. 

Ln los primeros a11os de este siglo apareció una doctrina socializanle del derecho cuyo fin era realizar 

el bienestar colectivo. Pero a pesar de que se tomaba en cuenta la felicidad de las mayorías no se 

desconocía el bien individual. A las dos se les reglamentaba y se les ensefiaba su límite de acción. 

Este derecho apoyaba a las clases débiles de la sociedad: a los pobres y trataba de equiparar sus 

dcrecllos a los de1nús componcntcs del conglon1nado social. La socialización del derecho hace que el 

btado interveng:1 par:i :unparar al dchil en la cruda lucha por la vida y que no pcnnanc/ca espectador 

ind1krcntc \ mudo en l:is batallas ck la concurrencia. que produce el aplastamientn dcl dc'hil por el 

i'ucrk: s1nn que 11rsp1r:ido cn princ·i¡1ios humanitarios. \·aya en defensa del desa111parado. La 

1111cne1ic1ci11 dcl Lstado en apu'o ckl ckhil eco11ó111icamente. no es ya una actividad potestativa. s1110 

un:1 ohlit>:1ci,·i11 que' t1enc que cu111pl1r 1.1 Lstado. además de las viejas funciones de li1rnlación \ tutela 

dc lo' lkreclws i11d1\ idualcs. ha ,·0111c111aUo a desempeflar la altísima función social de ayudar al débil 

si11 rc'ducir a la in1¡mtc11ci:i :JI !'ucrte. ck intervenir ' regla111entar las relaciones jurídicas del humikk 

,·"11 l:1s pockros:1s orL'an11:1cioncs 1m1duct<lr:1s. entes i111personales e inacccsibks :1 todo scnti111ie1110 de 

¡1n1pic:d:1d 1 
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;\hora bien. esta doctrina que equipara los derechos del déhil con los del fuerte. que trata de armonizar 

los conflictos que se susciten entre ellos y lograr por este 111edio la felicidad de todos. con respecto a la 

propiedad ¿Cómo se computa'? aquí se plantea el proh1e111a de la propiedad privada y de la propiedad 

común. Ve que las dos son injustas, porque la primera utiliza los bienes propios para el beneficio y 

capricho personales. sin i111po11arle que los de111ús sufran por carecer de los medios indispensables para 

subsistir. Y la segunda. para el bien del grupo. sin tomar en cuenta que el hombre tiende a poseer algo 

individualmente y que sólo la propiedad privada es capaz de que un país florezca y logre aumentar los 

elementos satis factures de las necesidades de sus habitantes. 

C) Doctrina Ecléctica. 

l.a doctrina ecléctica apoya la propiedad privada. cree que es la única capaz de int<:nsificar la riqueza v 

de estimular a los hombres a procurar el bien general. Pero esta propiedad privada no debe usarse 

solamente en bcnelicio propio. ni tampoco se debe abandonar de acuerdo con nuestro capricho. Ante 

todo. la propiedad individual debe tener dos fines; satisfacer las necesidades de la sociedad. En otras 

palabras. la propiedad como factor de producción. interesa no solamente al propietario. sino también a 

la sociedad cuya vida alimenta. El elemento social debe penetrar en el concepto de la propiedad. no 

sólo en forma puramcllle negativa. de seiialar límites a la extensión y ejercicio del derecho de 

prnpiedad; sino también en la rositiva de imponer al propietario aquellas obligaciones y 

responsabilidades que demanda el interés general". 

1:1 propietario debe incrementar la riquc;a pública. el bienestar colectivo. haciendo que su propiedad 

no permanezca improductiva. que fructifique para él \ para los demás. El propietario que no pueda o 

no quiera que su propiedad satisfaga su fin racional. ¡m)\eer a las necesidades de la vida humana no 

merece ser propietario 

··,'\o es cieno que el propidario tenga el derecho de d:1r a sus cosas el destino que le plazca o no darle 

ninguno. Las cosas i1nprnducti\as. 1m súlo causan daiio al propietario. sino también a la colecti\idad. 

purque disminu\e11 o por In mcnos no acrecientan la riqueza pública. El Estado puede y debe irner\enir 

p:1ra hacer quc la prnpic'dad llene su Jin social. porque su misión es de un alto \·alor social y no se 

reduce a funciones poi iciacas ' lisc:ilcs" 11 

·T11 el crnnplcjo de 11c·cesidade.s lrnm;111as quc debe satis1;1ccr la prnpiedad. ligur:1n \' actúan no sc'ilo 

11cccsidades i11di\ldua1c'S que tc11~a11 t111 sentido ¿tico. sino también necesidades de car:icter social La 

prnpiedad prcsta 111csti111ahlcs hc11elic1os al indi' iduo. por cua1110 le proporciona los medic1' para 

proveer a sus necL'si,Lrdes t'isicas. 111tckctu;1les \'morales. pero no a~uta allí su func1ó11. porque también 

debe scr\Ír ''la socic·cbd ministrúmlole lo i11dispcnsahlc para salisf;tcer l:ts necesidades colccti,as. L1 

\11 '\Dll l.\ 'i '\!·\¡¡ 1 u~-11i rl.\1s1 ,'m.1 
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fin racional de la propiedad es satisLiccr las necesidades humanas, ya sean de carácter individual o 

social' ' ''. 

··La propiedad no es una 1"unción social, corno algunos sostienen, en el sentido de que sólo tiene 

justi1icación cuando satisface necesidades colectivas y que merece ser garantizada únicamente en la 

medida que presta ese servicio social; la propiedad también se justifica porque satisface necesidades 

racionales del propieta1·io. La propiedad es función social de toda necesidad racional humana, ya sea 

individual o colectiva. Asegurar que la única razón que justifica que una persona sea dueña de una 

cosa. en que esta deba servir exclusivamente para satisfacer las necesidades racionales del propietario, 

o asegurar que la (mica razón que justifica que una persona sea due!la de una cosa en que esta debe 

sc1·vir exclusivamente para satisfacer las necesidades de los otros, es ir en contra del sentido común. La 

propiedad tiene 11nes individuales y fines sociales. que no se excluyen y la conjugación y armonización 

de sus fines y. en caso necesario, su subordinación. debe tomarse en cuenta en una doctrina integral de 

la propiedad""'. 

La anterior tesis. conciliadora de la individualista y de la socialista. es la que goza de mayor autoridad 

entre los teóricos del derecho civil y es la encargada de resolver totalmente el problema de la propiedad 

(y subsidiariamente de la obligación propter rem), de tal manera que, ésta pueda satisfacer las 

necesidades individuales y sociales de la humanidad, y en consecuencia, de todos los bienes hagan la 

vida humana más llevadera y menos sujeta al azar de la competencia entre aquellos que lo poseen todo 

y aquellos que carecen de todo. 

L 2. La función social de la propiedad establecida en el artículo 27 constitucional. 

Con plena conciencia de su responsabilidad histórica y probada actitud patriótica. Los ilustres 

constituyentes de 1917 estimaron que el Congreso Constituyente no cumpliría cabalmente su labor de 

no establecer las bases rectoras para resolver la cuestión de la propiedad; expresando en la iniciativa 

correspondiente al artículo 27 que: "'La Ley Constitucional, fuente y origen de todas las demás que 

h;1brún de dictarse. no clud;1 como lo hizo la de 1857. las cuestiones de propiedad por miedo a las 

consecuencias·. Ls así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero 

de 1917 sanciona. por vo primera a nivel constitucional, el principio de la función social de la 

propiedad. dúnclolc un sentido diná1nico al derecho en bene1icio de la sociedad. De esta 

1\~estructuració11 conceptual del derecho ck propiedad, han derivado importantes innovaciones en la 

organización legal de la institución. En efecto. el domino eminente y la propiedad originaria se 

reservan al Lstado. otorgándosclcs a los paniculares solamente el dominio útil. con la ohligación 

ineludible de aprovccha1lo siste111úticarncn1c por la utilidad que rc¡mrta a la colcctivid;1d. Se faculta al 

l 1 Rl '!/ /l,·1 ·c//¡¡ 
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h!ado para i111¡Ju11er u /u prn¡>iedud priirn/11 lus modulidwles que dicle el inlerés público'. Con esta 

base se ha proscrilo el latifundio. Ianto en forn1a de Ienencia corno en el de explotación de la tierra. Se 

ha li111itado la extensión de la propiedad privada rural: 111edida que ta111bién puede ser aplicable a Ja 

urbana en lo futuro. si lo demanda el inlcrés social. Declara inalienables. i111prescriptibles. 

lllcmbargabks e intrans111isiblcs los bienes cjidales y co111unales. Reglamenta el principio de que Ja 

1ie1Ta es de quien Ja trabaja. 

Reconoce y regula la propiedad privada como un derecho subjetivo. pero supedita este derecho al 

interés social. En esia vinud. la pequeiia propiedad agrícola o ganadera sólo es respetable 

constitucionalmente, siempre y cuando esté en exrlotación cumrliendo Ja función social que Je 

compéte". 

l. 3. La función social que norma a las obligaciones propter remen la legislación civil vigente. 

Las orientaciones constitucionales de Ja función social en materia de propiedad han sido adoptadas 

como obligaciones pro¡1ter rem por el Código Civil para el Distrito Federal. como es de observarse en 

las disrosiciones que consideramos a continuación: 

1. La obligación propler re111 que tienen Jos copropietarios de costear proporcionalmente la 

reconstrucción y mantenimiento de la pared medianera. Así se desprende de lo dispuesto por Jos 

anículos 944. 959. 960 y 961 del Código Civil para el Distrito Federal. 

2. La obligación que tiene el usufructuario de formar a sus expensas. con citación del propietario de 

los bienes, valuando Jos mueblt:s y describiendo el estado en que. se encuentran Jos inmuebles, así 

como otorgar una !lanza antes de entrar en el goce del usufructo, la cual garantizará que disfrutará de 

las cusas con 111oderación y que las restituir3 al propietario con sus accesiones. al extinguirse dicho 

derecho real. Lsta obligación ¡1roprer rem la contempla el artículo 1006 del Código Civil para el 

Distrito Federal. 

1. La obligación del deudor hipotecario de no dar el predio hipotecado en arrendamiento, ni pactar 

pago anticipado de rentas por un tá111ino que exceda a la duracit"in de la hipoleca. Esta obligación 

¡1roprer re111 consiste precisamente en un 11011 /uc·ae; '. de acuerdo a lo p1·evisto por el a1·tículo 2914 del 

Códig,1 Ci' il para el Distrito l·ederal. 

4. La obligacit'H1 ¡1m¡1/c'r n·111 que tiene l'.I usufructuario de hacer l;i:; reparaciones indispensables. para 

mante1wr la cosa en el estado en que l;1 recibió. cuandn se trate de un usufructo a ti!Ulo gratuito. en los 

1á111inos del anírnlo 1O17 del Código ( '1vil para el D1s1rito Federal 

). La uhligació11 ¡>m¡i1a rem que tiene el nudo prnpiet:mo dé hacer wdas las rcp;11;1ciones convenientes 

p;1ra que· la cosa pucd;1 producir lth !n1lth qu,· C<>111L111111cn1e 'e oh1c111an de ella al tie111po de J;1 e11trega. 

1 1 \1\ ~ 1; \!-ZCL\ l' l'd \k\il'(l i'i7'1 ¡i •1..:.•;5 

1 11 ,k Lh, 1hl 1.l!:1l'l()lll''> ¡wo¡J/cr rnn 



c11 caso de tratarse de un usufruclO a título oneroso. tal \'como lo preceptúa el artículo 1021 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

6. La obligación proplu rem de pagar totalmente el legado de renta vitalicia o pensión alimentaria. que 

asume aquel que por sucesión universal adquiere el usufructo universal, corno lo dispone el artículo 

1027 del Código Civil para el Distrito Federal. 

La 111is111a obligación ¡orupler rem tendrá aquel que adquiera por sucesión. una parte del usufructo, 

pagando el legado o la pensión en proporción a su cuota. como lo establece el artículo 1028 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

7. La obligación ¡Jroprer rem del nudo propietario de pagar los gastos, costas y condenas de los juicios 

sostenidos sob1·e el usufructo. cuando éste se haya constituido a título oneroso. 

La obligación pmpler re111 del usufructuario de pagar los gastos, costas y condenas de los juicios 

sostenidos sobre el usufructo. si éste se constituyó a título gratuito, en los términos del artículo 1035 

del Código Civil para el Distrito Federal. 

Si el juicio interesa simultáneamente al nudo propietario y al usufructuario, ambos contribuirán a los 

gastos en proporción a sus respectivos derechos, en tratándose de un usufructo que se constituyó a 

titulo grntuito; en todo caso el usufructuario no estará obligado a responder por más de lo que produce 

el usufructo. conforme al artículo 1036 del Código Civil para el Distrito Federal. 

8. La obligación propler rem de no enajenar, gravar, ni arrendar. todo ni en parte su derecho a otro, 

que tienen el usuario y aquel que tiene un derecho de habitación en un edificio, de conformidad con el 

artículo 1051 del Código Civil pa1·a el Distrito Federal. 

9. La obligación propler re111 del propietario de un predio en consentir que se pasen materiales, se 

coloquen en su tinca andamios u otros objetos que fueren indispensables para construir o reparar algún 

edificio. recibiendo la indemnización correspondiente al perjuicio que se le irrogue, de acuerdo con el 

artículo 1107 del Código Civil para el Distrito Federal. 

1 CJ. La obligación ¡ow¡o1c'r rc111 del propietario de un predio en permitir, previa inde111nización. que se 

coloquen en su ti11ca postes y se tiendan alambres, para establecer comunicaciones telefónicas 

particulares o para conducir energía eléctrica a otra heredad. seglin lo dispone el artículo 1 108 del 

Código Ci\ il para el Dhlrito l·cderal. 

11. La ohligaciún ¡,w¡Jlc'I" re111 que tiene el acreedor prendario en conservar la cosa e111peiíada como si 

rucra propia. así como de restituir la prenda inmediatamente que sean pagados íntegramente, la deuda. 

sus intcrcSL'S ' los gastos de conservación. en su caso. como lo dispone el anículo 2876 del Código 

Ci1il para el Dis1ri1u 1 cdcrai. 

12 !.a ohlig~1uú11 J!r11¡,1cr ron Jcl condómino de costear la parte proporcional de los gastos de 

rn11scrvac1on \ i"u11c1ona1n1c11lu ck los servicios cornuncs. en los térrninos lk los artículos 56. 57 y 61 

de la l.C\ de Propied:1d e11 Condominio de lnrnucbles para el Distrito ¡:cdcral. 
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Consideramos que el derecho objetivo tiene como linalidad realinr esa solidaridad social y todas las 

nor1rn1s juridicas. directa o indirectamente. tienden a ese lin. Creemos que si al poseedor o propietario 

se le imponen deberes (propler rem) de emplear la riquc;a lle que dispone (1·erh1gruciu. en el régimen 

condo111inal. pagar cuotas de mantenimiento y administración. contribuciones locales. etcétera). no solo 

en beneficio individual. sino colectivo. y es en ocasión de estos deberes como se le reconoce el derecho 

subjetivo de usar. disfrutar y disponer de una cosa: pero no se le reconoce el derecho de no usar. no 

disfrutar y no disponer. cuando esa inacción perjudica intereses individuales o colectivos. 

Por lo que concluimos que el principio de la solidaridad social protege el inter¿s no solo individual 

sino social. tan es así que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y protege 

su existencia: y en el Código Civil para el Distrito Federal es impuesta (como ohligació11 ¡mip1er rein) 

al propietario o poseedor de un derecho real y que está expresamente señalada en dicho código. como 

también por la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. Creemos que el 

inter~s público es lo que justifica la existencia necesaria de las obligaciones proprer rem 

l. -t Derecho Romano. 

La mayoría de los estudiosos del Derecho Civil se inclinan por considerar que la obligación propler 

rcm no existe y que tampoco fue conocida en el Derecho Romano. sin embargo. hay quien afirma que 

·· ... si bien no encontramos en el Den:cho Romano una teoria científica relativa a lo que más tarde se 

denominaría obligación real. es indudable que en el mismo se admitió su existencia ... aparecen estos 

antecedentes en textos aislados que la presentan como algo distinto de la doctrina elaborada por los 

jurisconsultos acerca de la obligario"'u 

Es así como S111'ign/' seiiala en su doctrina que "paralelamente al vinculo definido por la ohligalio se 

presenta otro vínculo de carácter i1Tcgular" que drno1ninú relación aniticial o anómala. misma que 

surge e1llrc las partes co11 motivo de una cosa determinada siendo que el carúcter de acreedor o deudor 

se nrigina en la propiedad de una cosa o en un derecho real estabkcido sobre ella. 

Scg[111 el autor en comento. se trata de una ohl1gac1<·1n con caracteres propios. dicha relación la 

di,1i11guc C<lll rasgos 111ús precisos en materia de usu!"rnctci. donde existc' al lado del derecho real una 

relaci1'1n especial entre el titular de este derecho\ el nudo prop1etar1,1. Relaciones obligatorias análogas 

se encuentran en la enlitl'usis. la hipoteca ' t:1111h1én c'rl l:is u<"11n11,'.1 m ,.,,111 scn¡,ru<.'. en las cuales la 

pnses1ó11 d<.'l deudor dd1e considerarse como la s1111pk ccmsccuencia de la posesión de una cosa. es 

ckcir. de 1111:1 rcl:1ciún completamente aje11:1 a sr rnisma 

[)I J \' \I 1 l 11! 1 \ · ~ 1 )1 I~ \'\l.l !IU ,·1; Hll! i·ll:\ ¡)!: ¡_,.\ J·v·1·11.-\J) !>1- ll!-RH'!i(J 'i 
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Ln este 1111s1110 sentido se mani tiesta Goros1f,1gu, quien serial a en su doctrina que se trata de una 

relación anómala poco ti·ecuente y sin importancia especial::; esta figura presenta características sui 

genais que le dan el umidcr de una modalidad especial, aunque en substancia semejante a la que dio 

origen a la teoría de la ubligalio propiamente dicha. 

Sin embargo, otros autores afirman que esta figura fue virtualmente desconocida en el Derecho 

Romano, aunque, existe la tendencia a considerar que no derivan del Derecho Romano, pero sí de la 

romaníst1ca:' 

Es así como Al.1i11u i11le1cu alirma en su doctrina que apenas se encuentran trazas de las obligaciones 

prop1er rem en el Derecho Romano '' ... quizás el único auténtico ejemplo sea el de la servidumbre 

denominada 011eri.1 /er<!ndi. en la cual el dueño del predio sirviente con abstracción de su persona y por 

el solo hecho de su relación con el predio debía efectuar los trabajos y gastos necesarios para posibilitar 

el ejercicio de la servidumb1·e y podía liberarse de esa carga haciendo abandono del fundo"". 

Siguiendo este parámetro, el autor en comento sostiene que otro caso que presenta analogía con la 

obligación propler remes el abandono noxaL en aquellos casos en que una cosa, un esclavo o un hijo 

d<é familia daiiaba a alguien, el perjudicado podía exigir del propietario de la cosa, del amo o del paler 

fw11ilius la cesión de su propiedad sobre la cosa o de su potestad sobre el esclavo o el hijo, 

conligunindosc así una relación pasivamente ambulatoria, de la cual se podía liberar mediante el 

cumplimiento de una multa pecu11iaria. 

Al.1i11u Alienza va más allá de la obligación proprer ron, ya que son cosas diferentes el abandono 

noxa!. facultad de la cual gozaba el palerjumilius para liberarse de la obligación de indemnizar el daño 

causado por la persona o cosa a su cuidado, y la facultad de abandono en la obligación propler rem, 

que como actualmente la conocemos, corresponde al titular de un derecho real, derecho que no existe, 

sin duda alguna. tratándose de las relaciones de derecho de familia que se engendraban, 

ejem pi i llcati ,·amente. entre un ¡Ju/a familias y su hijo. 

ffcmándc: Gil sostie11c en su doctrina que, si bien el Derecho Romano no nos brinda un concepto claro 

de las obliµaciones ¡Ju1¡J1er rem. en el se encuentra su punto de partida; este autor manifiesta que 

aparecen como u11a categoría especial elaborada por la romanística sobre algunos textos de las fuentes 

atendiendo con prel'erencia a las obligaciones pasivamente ambulatorias, es decir, aquéllas en que el 

sujeto pasivo se detern1ina por su posición ju1·ídica respecto de una cosa. 

!'ara este aut,ir solti 111erecen la calilicación de propler rem las obligaciones de reparar el muro en las 

se1vidu111hrL'S u11,,1·1, fc'l'e11di y las deri\·adas de las acciones noxalcs, ya que el sujeto pasivo se 

< 11 i>l I \ ,\l I l l~\-t ·c-k J)I IL\'.\Cl!iO \11tn11u ,¡¡¡cu p ¡..:;_.;; 
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dc1cnnina mcdianle cierta posición jurídica. ya sea res recto de la cosa. de la persona o del esclavo: en 

<:sos casos el pu1cr jumi/ia respondía por los daiios causados por aquéllos que s<: encontraban bajo su 

poi estad. 

Dc manera taxativa Biondi afirma en su doctrina que .:1 Derecho Romano no conoció la categoría de las 

obligacion<:s prop!er rem. y que los autor<:s que s<: inclinan por esa teoría citan ejemplos que en 

realidad no constitu\ en verdaderas relaciones obligatorias desde que exclu; en la r<:sponsabilidad 

personal : patrimonial propia de las obligaciones al permitir al propietario o poseedor de la cosa 

liberars<: d<: la obligación haciendo abandono de la misma. por lo que entiende qu<: se está en presencia 

de una responsabi 1 id ad anúloga a la de los derechos reales. 

Por su parte s,n·igm·> afirma en su doctrina que "la palabra obligatio rei no figura en los textos del 

derecho romano. la palabra ohligutio era de carácter técnico y de significación precisa: pero junto al 

nexo que ella dcllnía se presentaba otro irregular. artificial, compatible con la mayor diversidad de 

sujélos. Lra 111enos !'recuente y sc establecía. por lo común, con referencia a una cosa determinada; de 

suerte que la calidad de deudor surgía del dominio o de un derecho real sobre dicho objeto. No 

prcsentaba rasgos típicos. ni provenía de fuentes propias. Se la encontraba por ejemplo en la pignoris 

ohligulio. como opuesta a la hipótesis corriente de pa.10110/i.I· ohligatio o simplemente ohligulio". 

L S. Derecho Genrnínico. 

Ln la Edad tv1cdia con la organización feudal. paniculannente en Alemania. tanto en el derecho 

scfiorial como en el derecho de las ciudades. adquirió gran difusión una institución semejante, las 

rl'ullusten:' en virtud de la cual el vínculo entre acreedor y deudor ofrece también características 

especiales. extra11as a la obligación pura y simple. sin llegar a confundirse pm ello con las obligaciones 

ln ocasiones tenían cierto sentido rccognoscentc la autoridad del sef\or sobre el vasallo. en el feudo 

francés el pago de la renta era símbolo dc ese reconocimiento. a la vez que retribución por la 

prntecrn111 dcl s1·11or \ por el goce de la tierra era amparado por aquél. 

l.a cargc1 rccil cL1bc1 dcrccllll al titular a .... recibir del duef\o del inmueble gra\·ado prestaciones 

re11erc1dc1.s ,k d111T"1 naturak/a. 1'n servicio, personaks. parte de los frutos del fundo l1 sumas de 

d1nerll .. 1.ilcs c;11».'c1s rccaian sobrc los sucesi\os dud10s del predio y sólo podían libcrarsc ck cllas 

haucndu c1b c1111l,111,,·· 

.cl prnpic'Iario de la Cl•sa está \·inculado a prestaciones periódicas: antc cuy a 

rn111si<'i11 11c11c 1:1c11l1.1do cl 111ular de la carga para apoderarse del 1nn1ucblc ..... 

'! i~( Jll ~ \ \ ' 11 1 1 ( [1 ¡. , ¡ 
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Las rm/!asten eran gravámenes sobre la cosa y en 1al virtud el inmueble parecía personalizado con 

independencia de su titular, que no respondía con los demás bienes sino tan solo con éste. 

Las cargas reales a que hacemos referencia. se establecieron sobre un inmueble, sin atribuir al 

beneficiario un derecho de propiedad o de señorío. sino como un simple desmembramiento del derecho 

de dominio. evolucionaron hasta convertirse en una carga que pesaba sobre el inmueble en beneficio de 

un tercero, sin embargo. dicha figura desapareció como tal junto con los derechos feudales y las cargas 

per·petuas, convirtiéndose en una institución jurídica propia del derecho privado y regida por las 

normas comunes. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de esta figura, Gorostiaga28 apunta en su doctrina que"' .. presenta 

rasgos especiales. que a pesar de ser completamente heterogéneos permiten determinar con precisión 

su naturaleza exacta ... ", advie11e la presencia de dos elementos uno real y otro obligacional. 

·'En base a esos elementos, dependiendo de la importancia que le dan los autores tenemos que: 

Aquéllos que destacan el elemento obligacional, la presentan exclusivamente como un derecho 

crediticio de tipo especial: 

• Los autores que fijan su atención en el aspecto real concluyen que su naturaleza es la de un 

derecho real; y 

Los que se inclinan por una postura ecléctica tratan de conciliar ambos aspectos, y afirman que 

en sí misma es un derecho real, más las prestaciones aisladas deberían tratarse como 

obligaciones personales". 

Unger19 se manifiesta en su doctrina partidario de la última postura anteriormente expuesta. y 

determina que de acuerdo con esta naturaleza deben ser gobernadas bajo las siguientes reglas: 

"Es una carga del inmueble que se transmite con él. con excepción de los casos de 

transferencias forzadas: 

Es un derecho real y como tal, debe i nscr·ibirse en el Registro; 

Es susceptible de 1¡11usi-posesirín, se puede adquirir por usucapión y tiene defensas posesorias: 

Es pro1e12ida en el petitorio por la acción confesorio y al poseedor se le acuerda la uclio 

negutoriu ztlilis: 

Por tratarse de una carga del inmueble. el ocupante de éste puede libernrse de las obligaciones 

futuras n1ediante el abando110: 

La acción derivada de esta prestaciones es personal sin pc1juicio del derecho real existente: 

Ln caso dc concurso del deudor. las prestaciones adeudadas anlcs del concur:;o son a cargo del 

concursado y las que wnciercn con postcnoridad, a cargo de la masa; y 

'i)r !)] J V:\!_!_I Bf-ll('I( DI- BANC/!!0_ AlllOlll:l ()/¡/ig,Kl1Jl/c' \ Uf! CI( p l:'i:'i 
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l,;1 prcsnipc1ón para las prestac iones corre indcpcndicntc111cnte para cad;1 una de ellas. pero a 

su vez for111an parte del contenido de la reullu.11e11 por lo que el término es el 111is1110 que para 

c.sti11guir el derecho. o sea los treinta aiios de la 11.111,·u¡>iu liherrá is .. 

Siguiendo al autor expuesto. la carga real se traduce en un derecho real que eng<' ndra al 111is1110 tie111po 

una ub li gaciún a cargo del poseedor. y dicha obligación se rige por los princ ipi< >S de los derechos ck 

crédito. 

Cuando Sé ini c ia la cucl ificac ión para el i111pério alc111an. las co111 is 1011es désignadas para su 

e \;1horaciú11. sé preocuparon por anali zar y detér111inar la naturaleza _jurídica de las rl'allasr.:11. que no 

pudn csca p;ir a la influénc ia del Derecho Romano al igual que todo el derecho europeo de la época. 

La e.sp<isición de 111otirns ;. el primer proyecto del Código Civil Akm:m prnpugnaban la natllraloa 

réal de la r.:ullu11e11 fundando esta tendenc ia en el desarrollo que la institución había tenido en los 

di versos estados alemanes. 

Las reglas de:\ pri111cr proyecto prevalecieron ves as í que en el Códi go Civil Ale1mín las cargas reales 

aparecen reguladas sólo en sus aspectos generales, quedando reservado al derecho territorial, estatuir 

las normas rcglan1cntarias de la materia . Estas constituyen un gravamen de derecho pri vado sobre el 

inmueble. ck l qué dc,cngan prestaciones periódicas o reiteradas a favor de su titular 

At <:! nto a lo anterior. pode111os concluir que en el Derecho Gcr111ano de la Edad Media sé desconoció la 

obligaciún ¡Jro¡>rer re111 como tal. Si bien los autores llegaron a denominar a las ca rgas reales como 

obli g;1cíones f'WJ>ler rem. es menester hacer la aclaración ck que dicha terminología es i111propia. ya 

quc poseén características distintas. 

l. ú. Dcn•d10 Francés. 

Los JUri st;1s dél ;mt iguo Dcrcclm Francés no distinguieron una categoría interirn:dia entre los derechos 

reales y las oblig;icioncs J'rupler n:111 . es as í qué en ninguno de los tc;; tos de l Códi go de Napoleón 

aparece· tll l'llcion;1da la e;; istenc ia ck dicha cate'goria. pero ésta surge a tra,·e•s dé los comcntadore·s que· 

el;i h() raron en torno a sus d is posiciones una v-:rdadera doctrina cient ilica stihrc L' I particular que ha 

d;1ch1 lugar a di\ c1·s as posturas al re:>pecto. dand<> C<ll11ll consecuencia un;i u i1itinu;1 cornrovL'rsia. 111is111a 

l\lll' ;1(1n no h;1 , 1do rL'SltL·l1a p<1r la mi s111 :1 doctrina . 

l. 7. lh-rccho lt:iliano. 

\. ;h \lhlit!;ICl()l1L'' ¡m,¡>lc'r rc' 111 en Italia lia11 IL'1 1ido una C\o\ución sc 111 c.ia11tc a la de \·r;1ncia. con 

i11llUL'l1C Í;1 dL' la tcndc11c i;1 ;1k111ana re \;1ti\ ·:1 ;1 Lh ,.,,,ii /11.11,'11 

.'\ lgu1llb ;: 111 1orL·-. ;h:cptaron su cx isk ncia pa ra ~ .\p li e< ll" Lis c;irµ:1s rL·~ 1 k:-. ~· la:' r~g i as quL· L"Slahk cían una 

ohli ,,:ac i,·>11 ;1ct 1\,1 dltl\:>;;1 a \o, dnL·dio~ rL-; 1ks. Nurussi ' ha .1 f1r111 adc• en .1l1 doct rtt ta que ·· ... las 

r~.:ullos t 1'J1 :-.l 'll u1 u ~tdi Y i 11:1nz~1 de l l)cr..:c ho ( j\.'. n11 ;'1 nico impon;1da ;1l ll ;:il i ~ 11hl .. ·· , 1.: st1 .. : .1u1or Lllfh_·lu:c lJUL' 

( ' .:i \ 1 ~ I '\ \ \ 111 './ \ l 
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la p1·ctcnsión por las prestaciones devengadas es de naturaleza crediticia porque tiene contenido in 

fucirndo y no puede ser obtenida sin la cooperación del deudor. 

Podernos concluir que las dudas de la doctrina italiana provienen porque no ha distinguido con tanta 

nitidez al derecho fundante. de la pretensión la cual en principio. alcanza al propietario respectivo en 

todo su patrimonio por las prestaciones ya devengadas, y es creditoría. De aquí que pueda ser 

calilicada de prop!er ron. 

L 8. Derecho Mexicano. 

Una hipótesis muy interesante de indeterminación relativa de sujeto. activo o pasivo, es la de las 

obligaciones propler rem regulada en los Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

El Código Civil de 1884 era una copia de 1870, con algunas novedades, tal como la libertad de testar, 

pero en términos generales su contenido era el mismo, por lo que remontándonos a los antecedentes del 

Código Civil de 1870, éste se había redactado tomando en cuenta el Derecho Romano, la antigua 

Legislación Civil Espafiola, el Código de Cerdeña. o también llamado Albertino, los Códigos de 

Austria. de Holanda y de Portugal, el proyecto de Código Español llamado de García Goyena, así 

como el proyecto mexicano del Dr Ju.1·10 Sierra, pero el texto de mayor influencia fue el Código de 

Napoleón. 

Tanto el Código Civil de 1870 como el de 1884 apuntaban en sus artículos 1443 y 1327, 

respectivamente, en el Libro de los Contratos. Título de las diferentes especies de obligaciones. 

Capítulo de las obligaciones personales y reales. El concepto de obligación real, al tenor literal 

siguiente: "Obligación real es la que solamente afecta a la cosa y obra contra cualquier poseedor de 

ésta''. lo que no sucede en el Código Civil de 1928.1 1, ya que en este ordenamiento se suprime dicha 

distinción entre obligaciones propler rem y personales.12
. 

Como conclusión. bástenos con conocer que en los ordenamientos que tuvieron vigencia con 

antc1·io1·idad a nuestro Código Civil. se conceptuaba a las obligaciones propler rem, y que dicha 

caracterización no era del todo correcta, ya que al sefialar que la obligación propter rem afecta a la 

cosa: parecería qut: la cosa tiene el deber de cumplir con la obligación correspondiente, lo que no es 

así. sino que por el contrario. el único obligado es el titular del derecho real sobre la cosa, siendo 

indudable, como lo cs. que las relaciones jurídicas sólo pueden engendrarse entre personas y nunca 

entre ésta y objetos o inclusive entre estos últimos. 

il J!ubl1,:;1du L'll 1.:I !)1e1r111 \)¡'¡¡,_-¡~JI d<." 1~1 h:J1..'r:1c1t1111..·I du 2(1 J<." lll:Jrzo de ! 928, l'll \·1gor a par\Jr del flíl!lll'fO de uctuhr1..· l.k l lJJ2 

l·s Lk Lks1<1c1rs1..· que d1cln moJ1tlc<1uó11 nu fue oh¡ctu de mención 3Ji?un;1 dentro de la cxros1c1ón de motivos del ordcna1111c11to vigente el 

cu~1I sL· cn11nL·1t1 un sulu :1 111d1car ias 111110\·~1c1P111._·s 4ul..' 1..·n 1..·l 1111s1110 se h;1h1;rn msenadL) 
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, 
CAPITULO SEGUNDO 

La esencia jurídica de las obligaciones 
.propter rem 



2. l. Denominación. 

La e:-;presión mús generalizada es la de obligaciones reules. sin embargo debemos mencionar que dicha 

c:-;presión ha sido utilizada con diversos significados a saber: 

l. Pura designar a las ohligacio11e.1· a cargo de una persona. en razón de 1111a cosa cuya propiedad o 

¡;osi:sión se ejerce. 

2 Pura desig11ur lus oh/igaciones i11here11/e.1· a la perso11a. es decir. no /ransmisibles a sus herederos o 

SllCL'SOres: 

3 Pura explicar fu nuturuleza jurídicu de las cargas n:ales. y . 

./ !'uro designur u las ohligucione.1· de dar 

Muchos autores no están de acuerdo en identificarlas así, ya que corno señala en su doctrina Aguilar 

Carvajal'' ..... parece que vamos a tratar obligaciones que generan los derechos reales, siendo que se 

trata de un fenómeno distinto y que se separa, tanto del derecho real como del personal". 

Otro término que se ha utilizado para designar a las obligaciones propler remes el de "ambulatorias", 

esta denominación se deriva de que quienes se inclinan por denominarles así consideran que en el 

vínculo de este tipo de obligaciones surge de la circunstancia de que alguien se encuentre en una 

relación de posesión con la cosa a que aquél la es inherente. 

La ambulatoriedad, ha sido criticada en virtud de que no es una característica propia de esta figura, 

quienes han criticado a la misma, sostienen. acertadamente, que "en los títulos al portador también se 

puede apreciar este aspccto"3
'. 

Por su pai1e Alsina Atienza35 se manifiesta a favor de la denominación propler rem, término que a 

nuestro parecer es el idóneo, ya que siguiendo la opinión de Aguilar Carvajal. nos parece incorrecto 

llamarles obligaciones reales porqu.: podrían ser confundidas al momento de estudiarlas con las 

obligaciones que tienen su origen en un derecho de naturaleza real. 

Por lo tamo, la tern1inología de obligación propler remes la correcta. ya que corno lo afirma Antonia 

del l'ulle. nos da idea de la característica propia de la obligación propler rem. que indica la conexión 

c:-;istente entre el sujeto pasivo de la relación y la cosa sobre la que ejerce esta titularidad real 1
''. 

2. 2. Concepto. 

Lk 111anera tradicional los autores que aceptan la e:-;istencia de las obligaciones pro¡Jter re1n, recurren a 

se11alar como elemento característico de las mismas la existencia de un sujeto pasivo que está en 

Ctlncxión con un derecho real. 

,\( i l :¡ j _¡\l{ ( 'AR V Al.\ 1 1 L'UpulJu Uc'I c·clw ( i1·i/ Sl·~undo Cu rso Pnrru;1. r"\ k\:ll'()_ j 'JXX p ..¡ 7 

'//11J p lhX 

' \l Sl>JA ATILN//\. !\il1111ru /,us d1/~Tc'11cws mire c'I dc'1w/10 reul 1 el dernhu ill' cn;d110. c11 Jl!RISPRUDFNC!J\ ARGENTINA, A1lo 

\ 11 1 ~'u111 )1 1\rgc11!111 ~ t S'-·rii.: IV1odcrn:t IYdc 111~1rmJc 1956 11: 
J)l-1 VA!.I L HUll'!-..:_ DI·. BANCI !JO_ Antrn11 ~1 Oh/1guoo11e.1 ¡1m¡J!t'r re111 en BOU:TIN DL 1-A FACULTAD DI'. DERLCHO \ ' 
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Es así que se concibe a la obligación propter re111 como " ... la obligación cuyo sujeto pasivo. 

i11icialme11tc indeterminado. resulta determinable por la circunstancia de que el vínculo obligatorio 

surge del simple hecho de hallarse alguien en una relación de posesión. propiedad o derecho real con la 

cosa a que aquélla es inhcrente ... " 17
. 

Dentro ele este rubro tenemos diversos autores citados por Antonia del Valle !Jeuck de !Junchio de los 

cuales a continuación indicamos los conceptos que cada uno de éstos ha formulado: 

Para Me.1si11eo. "obligación propter rem es aquélla en virtud de la cual se debe una prestación a veces 

periódica de entregar o de hacer, o se ha de observar un deber negativo dependiente de un derecho real 

sobre una cosa, de manera que el deudor se convierte en tal por estar investido de un derecho". 

El mismo tratadista se inclina por llamar a esta figura obligaciones ambulatorias. debido a que 

deambulan por el mundo jurídico patrimonial hasta encontrar un titular, que por la sola detentación de 

la cosa tiene determinadas obligaciones, mismas que desaparecen cuando ha dejado de tener tal 

carácter. o que tendría como consecuencia que volverá a deambular hasta que exista un nuevo 

detentador de la cosa y así sucesivamente. 

De lo anterior, desprendemos que para este autor, el sujeto deudor cambia siempre que se encuentre en 

una relación con un derecho real y bajo tal supuesto identifica las siguientes figuras: posesión. 

copropiedad. enfiteusis, usufructo y servidumbre. 

Por otro lado 0ion;ia1111i, con la misma tendencia, afirma que "en las obligaciones propti'r rem el 

deudor no se determina en razón de la persona, sino en cuanto se encuentra en relación con una cosa". 

En el mismo sentido, Colw;roso señala que "la característica esencial de este tipo de relaciones se 

encuentra en la posesión o titularidad de un derecho real de una cosa." 

Asimismo, !311.1so afirma que las obligaciones propter rem "son aquéllas que incumben al propietario o 

poseedor de una cosa. en cuanto tal. y en consecuencia basta la cesación de su calidad para quedar 

liberado del débito". 

Toullier y l.uclwriue la conceptual izan como " ... aquélla que se refiere no propiamente a la persona del 

deudor. sino especíticamente a su calidad de poseedor de una cosa ciena"38
. 

f-fcmcímlcz Cíil en su doctrina. trata de elaborar una dclinición descriptiva que reúna los elementos que 

caracterizan a la obligación pro¡wr rcm, y las define diciendo: '' ... son aquéllas relaciones jurídicas 

obligatorias cuyo sujeto pasivo es cualquier persona que se encuentra en cierta posesión jurídica 

respecto a una cosa. las cuales se transmiten o extinguen con la transmisión o extinción del derecho 

1)1 IZlililili-:l{ll_ l-1l:td\i p(11 [)11_ V,.\11.l Bl-líCI\. DI· lL\N('l!J(). ,i\11lo111a Oh/igac1ows O/! l·11 p 17U 

'C1t;1._lu-.; prn T<JSll_ S1h~1 _,\11;1 \ ,\1(1..._·dD \b1111 Sgrilctt1 Ohfi,'<!,t1c1011es ¡;ropter rei11 o w11h11/u1on<1.1 c11 Rl-\'ISL\ ll! lll-1\l-l.ll\l 
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real i11div1duali1ador. pudiendo c·I deudor liberarse' del deber mediante la renuncia o el abandono del 

Jc1\_'.(ho sobre la cosa" '' 1
_ 

Por su parte .. ·J/1/11u .·llie11::0 también nos ofrece un concepto amplio de las obligaciones firo¡irer rem. en 

los siguie1lll'S ténninos: -- ... es obligación real toda rclaci<·m de contenido obligacional /11 fociellilo. 

imputada al titular Je cierta relación de señorío con una cosa""'-

l'or otra pane Truh11cc/11 opina que las obligaciones fimp!<!r rem son -- ... aquéllas en las que la persona 

del deudor puede cambiar (ambulatoriedad pasiva) en razón a la relación de propiedad o posesión que 

e.,1st:1 entrl' el sujeto o una cosa determinada"". 

T01na11do en consideración lo anteriormente expuesto. tenemos la posibilidad de definir a la obligación 

f'm¡11er re111 como el vínculo jurídico. originado en la titularidad de un derecho real. mediante el cual 

u11 sujeto activo ck1101ninado acreedor. se encuentra facultado para exigir de un sujeto pasivo 

denominado deudor. v titular del derecho real del cual tal vínculo deriva. el cumplimiento por parte de 

éste de una conducta. t-:1 sujeto pasivo, puede liberarse mediante el abandono del bien sobre el que se 

ejerce el derecho real !'undante en los casos en que la ley así lo permita expresamantc. 

2. 3. Naturaleza jurídica. 

Debido a su complej;1 naturale1a. las opiniones se encuentra divididas. por lo que algunos tratadistas 

tratan ck prubar su e.,istencia corno una figura jurídica autónoma. en tanto que otros argumentan su 

incx1strncia. encuadr;imlola. bajo el rubro de los derechos reales. y por último. otros. la ubican 

formando parte de los derechos personales. 

l:n este inciso cksarrollarcmos un análisis jurídico de las ¡iosturas que han adoptado algunos juristas 

para detcr111i11ar la naturaleza juridica de las oblig<1ciones prop!er rem. mismas que enunciaremos de 

acut·rdo dL' las siguientes teorías: 

2. 3. l. Teoría realista. 

1';1r;1 los autores ubicados ha10 este rubro. las obligaciones propl<!r re111 11u son algo indepc11dic11tc. sino 

que Sllll ckrechos rc·ales. por los que se les conoce corno ··cargas reales'. o corno "derechos reales in 

f,1c1,·11du·· ()uienes se i11clina11 por esta postura fundan la misma en que el principio generador de 

d1ch;h ohl1gacici11es. c's que' deri\all de la propiedad de las cosas' se explican corno una ccmsccuencia 

·' ~rd\';t!lh.'11 de la 11rupiL·lL1d de l~is mismas. 

llich;1s c1rgas co11s1stc11 e11 gravarncnes que JKsan sobre una cosa. independientemente del sujeto que· 

"' cnu1c·11tre co11111 tit11l;1r o facultado con respecto al bien. que JXll'a el caso en que cornprcndan 

/'lu/'/,I l'i' 1\1 \-¡...¡ l \ [)]- i)I IU 1 ilt l !'i\!\'-\i:X i 



derechos reales de garantía ' la cosa sobre la cual pesan ha' a sido tra11s111itida a un tercero es 

igualmente ejecutable, si11 que dicho tercero ocupe la posición de deudor 

2, 3, 2, Teoría per·sonalista. 

Para los seguidores de esta postura las obligaciones propl<'r r1'111 forman una verdadera relación 

jurídica, 111is111a que independientemente de que surja de un derecho real. forma una obligación cuya 

principal característica es ésa. la de que la categoría de obligado se obtiene una vez que se detenta la 

cosa objeto de la obligación. 

En tal sentido. se expresa en su doctrina Alessio Roh!c/' al sel'ialar que las ·· ... obligaciones f'WfJler 

rc111. son aquéllas que lé derivan al titular de un derecho real respecto a una cosa por el solo hecho de 

esta titularidad o co1110 consecuencia del ejercicio del derecho. Este tipo de obligaciones son de 

naturaleza personal y pueden darse correlativamente entre los titulares de derechos reales respecto de 

una cosa .. 

2. 3. 3. Teoría mixta. 

Para otros autores. esta tigura jurídica. no encuadra bajo ninguno de los dos conceptos de derechos 

patrimoniales, ya sea dentro del derecho real o bien del derecho personal, por lo que se ha formulado 

esta categoría mixta. ya que panicipa del carácter real y de la obligatoriedad, por lo que la figura 

adquiere una cierta irregularidad dentro de la compleja relación de que surge. 

En estos términos, se afama que son derechos de contenido personal. que reposan en una relación de 

tipo real. pero que tienen un carácter obligacional. por lo que se trata de una figura híbrida 

intermedia"-

De esta manera. Leopoldo Aguilor ( 'arvajal" afirma en su doctrina que derivado del contenido, para el 

sujeto pasivo de la obligación f'mflll'r rei11. que es un lrncer. no puede confundirse con los derechos 

reales ni con los derechos personales, por lo que es una ligura autónoma. 

Bajo esta opinión. se encuadran otros juristas corno son To11//1er. /)c1110/0111he. Zuclwriuc. !'acchioni v 

Polocco. que insisten c'll aprec1:1r a las obligaciones ¡;roprer re111 como una categoría inter111edia entre 

los derechos reales ' personales. las cuales ·-. .. gravan a la persona propietaria o poseedora de una rns:1 

determinada. en tanto detenle L1 titularidad de ese do111inio o no sea tui-bada en es:1 poses1ém. pues una 

ve/. e11aje1wda la cc1s:1 ' tr:1s111itida al nuevo titular. el vínculo obligacional que pcs:1ha sobre el 

enajenante se trasl<1da al adc¡u1rcnte. quedando el p1·ime1-ci liberado de su a111erior obligac1cm' lo 1111s11rn 

ocurrirú <1 medida que la cosa c:11nbie de dueiio o poseedor. 'a que el vínculo que· se crea 111cdiante la 

1\I.l-SSl(l IUJHl.I '.'\ 1 \'.\!) \ 
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ohligaciún ¡m'I''ª ron. no ataf1e a una ¡x~rsona en cuanto tal. sino imicamente en su calidad de 

propietaria o poseedora de la cosa''"'. 

Con lo expuesto anteriormente. estos autores lkgan a la conclusión de que ·' ... es insuficiente la 

clasilicación tradicional de los derechos patrimoniales en reales y personales. pues existe una categoría 

111ús de derechos valorizables en dinero y que no se comprende en las anteriores"''". 

2. 3. -t Teoría ecléctica. 

ll principal expositor dentro de esta opinión es (jiorgianni. autor que propone una doble clasificación 

de los dereclws patrimoniales bajo los siguientes términos: 

··Den:chos patrimoniales en consideración a la estructura del poder concedido al titular: y derechos 

patrimoniales individualizados con base en la incidencia del poder sobre una cosa determinada 

formulada desde dos puntos de vista distintos e independientes, ya que una misma relación puede 

pertenecer a los derechos de crédito y a los derechos reales". 

h por ello que se afirma: "'Tanto la obligación real como la carga real si se clasilican según el criterio 

dado por la estructura del poder a través del que el titular obtiene la satisfacción de su interés. 

pe1·tenecen indudablemente a la categoría de la obligación, en cuanto a que el instrumento puesto a 

disposición del titular está constituido por una pretensión frente a otro sujeto obligado a un 

determinado componamiento, pero cuando éstas se clasifican según el criterio basado en la incidencia 

del poder sobre una cosa, se puede decir que éstas pertenecen cicnamcntc a la categoría de los 

ckrc·chos reales". 

Consideramos que la obligación prop!er r<'m tiene su origen en un derecho real, sin embargo, la 

naturaleza de esta figura es de carácter personal en vinud de que al tener su origen en los derechos 

reales e.\istc solo en los supuestos establecidos en la ley, no existiendo la posibilidad de pactarse este 

t1¡1c1 de obligaciones mediante un acuerdo entre las partes. 

2. -l. Discusiún doctrinaria respecto a la obligación propter rem. 

l .. h ohlig;1cicrncs ¡Jru¡!fa rl'/11 han sido objeto ck miiltiplcs discusiones doctrinarias. pero uno de los 

Jutorcs que ha elaborado estudios mús crnnpldos al respecto es el tratadista francc's :\!iclw11. quien 

c\pLho sus ideas sobre esta materia en su tesis de doctorado denominada D<!s ohligu1ir111s /!F!!J!IL'r re111 

cici/l_\f ll· ( ud,' ( 'i1·il1
\ 

2. -1. l. Teoría de .\/ic/11m. 

¡ ,¡,· :1utor cornie1va su anúlisis tratando ck dilucidar la raíz de las obligaciones /!/"l!f!ler re111. por lo que 

,,. rcn10111a :1i vic·¡o lkrccho Ro111ano ' estudia la delinición formulada por ./11.1/11Jiu1111 del i11n.1 

11\ll \1l\1:1 \1i:1\ ,\IJ1~·,J,1\1<1r1uS1tcr1lk·tt1 (Jh/1,'l..',,Jclr!JV1 11¡1 ti/ ¡i _::¡; 
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1·i11culu111. en virtud de la cual se establecía un la;o .i urídico provisto de una s;rnci,·1n. va que el acreedor 

podía ejercer n1cdios coercitivos para obligar al deudor a cumplir con su compromiso 

De tal exposición el autor concluye que las obligaciones ¡>ru¡Jli!r rc111 tienen u11 carácter accesorio uc 

los derechos reales. pues no tiene un carácter tan personal, ni derivan de un contrato o de un hecho. 

Por tal vi11L1d. el titular de un derecho real. reporta obligaciones accesorias de ia facultad fundante.; el 

titular de taks derechos se libera de l;1s obligaciones ck rckrencia. cuando se extingue su derecho pnr 

via natural o porque rénuncia al 111ismo. 

"Esta renuncia i111pl1ca la pérdida del derecho. ' cotno contrapartida. la desaparición de Lh 

obligaciones reales que en 'inud de ese derecho pesan sobre su titular. Igualmente la trans1nisic\ll del 

derecho a un tercero. c's decir. a un sucesor particular. transmite de pleno derecho a este C1lti1110 las 

obligaciones reales .. 

Estas obligaciones no grnvan a una persona sino a una cosa, es decir. el obligado es tal. en la 111edida 

que detenta la cosa. que la transrnisión del derecho a un tercero. implica la trans111isión de la 

obligación. 

La renuncia al derecho es un modo de extinguir dichas obligaciones: para \lidum esta lilcultad se 

traduce en el abandono. que consiste en la abdicación de la propiedad de 1rn1nera unilateral. por medio 

de la cual se extingue la obligación: ésta es una de las características principales"' que sirven para 

distinguir a las obligaciones proprer ron de las obligaciones personales. :a que en estas últimas no 

e.\iste esta posibilidad unilateral de terminar con la relación moti\o de la obligación. 

Pero la distinción de las obligaciones prn¡11<'r re111 con las obligaciones personaks. llega a la conclusión 

de que la raíz de las obligaciones prnpll'r rc'111 son los derechos reales. en los cuales su titular tiene la 

libre disposición y puede declinar la n1is111a. libcrúmlosc de las obligaciones generadas por su situación 

jurídica. 

Con hase en estas ideas. el autor L'n co1ne1110 sostiene que la cosa objeto de la obligaciim ¡m¡¡11,'r r,'n1 

debe ser pcrkct;1111enlé ckter1111nada ' rL·conocihlc dentro del patri111onio. 'a que· L'S 1:1 1nedida ck la 

obligación' ésta no puede sobrepasar el 'alor de aquélla . 

. \fi,·/Jo11 dentro de su estudi<l. di' ick a l<ls <krechos reales en principales \ ;1cL·es<Jrios. a ekL·t<l de 

analizar a las oblig;1c1u11es f'ru¡J/c'I' rc'n1 de1w11diendo del tipo de derecho real e11 el qu,, c'stc11 1111llcTsas 

111odalidades. Atlr1n;1 que la prnp1édad e11 si 1111s111a. cuando es absoluta' pcrkct;1 "'' p11,·,k ser l11e11\c' 

Ji< JNN! l '.\SI h1l1l·:: 



de relaciones de esta clase. en cambio éll la copropiédad si puéck darse origcn a las obligaciones 

f'Wf!ll'r rem. ya que el derecho de cada copropietario cst:í limitado por la facultad de los demás. 

l·:n cuanto a las obligaciones propter re111 dérivadas Lk u11 derecho real accesorio, tienen un carácter 

litllitativo que las distingue de las sei'íaladas anteriortllerlle. esto en vrrtud de que la cosa constituye la 

garantía y al mismo tiempo es el límite de la obligaci"lll- es decir en caso de que el titular del derecho 

recurTa al abandono se libera de dicha ohligacic'in. 

l:n el caso de derechos reales principales. si se recurre al abandono. el deudor puede ser perseguido 

sobre todos sus brenes. en tanto que en el supuesto del ckrccho real accesorio. al ejercer el derecho de 

abandono queda limitado al bien objeto de la garantia. 

Esta distinción de los derechos reales principales y accesorios. tiene trascendencia en cuanto a los 

electos del abandono. en el pr·imero de éstos. al abandonar la cosa, como se trata de un derecho real 

dcstllcmbrado de la propiedad. se opera la confusión en beneficio del duef10 que había sufrido la 

dcsnh:rnbración ,. vuelve a tener de manera íntegra su derecho, en cambio en el caso de los derechos 

r·ealcs accesorios. el abandono de la cosa dada en garantía. faculta a sus acreedores a la posibilidad de 

llegar a la ejecución de la misma. 

De tal rnancra_ este autor presenta la siguiente clasilicación de obligación propter rem". 

--1) Obligaciones propter rem derivadas de los derechos reales principales: 

a) Condominio: gastos de conservación de la cosa co111C111. condominio forzoso (medianería): gastos de 

coml.'r\ ación del muro. 

b) Usufructo. uso, habitación: obligación ex lege que incumben al titular del gravamen (gastos, 

i rn puestos. etcétera). 

e 1 Sen idumbres predialcs: gastos de marnenimrL·nto puestos a cargo del propietario del predio 

sirviente. con eticacia udversus n11111cs. 

21 Uhlrgaciones /!IDJJfl'r n'111 deriv:idas ck los derechos reales accesorios: 

a 1 Caucrón real. 

l'i llipotec:h tercer poseedor:' 

L' 1 Uhligacr,111cs del hereden> beneliciariu" 

La 1 c<iria de .\/Jl'i1u11 fue ob¡eto de estudio ' critica por el tratadista /Ju1111,·cuse. por lo que a 

,·or1tirnr:1cil>r1 e\porhirernos su punto de \ist:L 

2. -t 2. Teoría de Bo1111ecase. 

L.slc' :11r1or 1111cra la exposici,·in de su teori<I con la dc·linrci,in de la oblrgacrón ¡11"11/!fer re111: "l'.s una 

ohl1!_!:rc1ú11, que· :1 pesar de su cualid;1d aL·cesorra lk 1111 derecho real priricip;1i. cstil dowda de una 

:r1rror1<11i1r:1 que 1:1 separa igualmente ckl ckrc·L·i10 d,· n,·,1110 11 ohlr!_!aci"lll pLTSor1al ''del derecho real: 



impone a su deudor, así corno después a los detentadores sucesivos de la cosa, pero exclusiva111ente en 

r<l/Ón ) en la 111edida de ésta. un acto positivo. sin que por estu la ooligación real se transforme en 

derecho real o derecho de crédito''". 

Dentro de la definición apuntada, JJ011n<'ca.1e destaca las siguientes características: 

·· ¡) Las obligaciones ¡mJpter re111 son autóno111as. a pesar de ser accesorias de los derechos rcaló 

principales. 

2) Su autonomía constituye un grado intermedio entre las obligaciones personales o derechos de 

crédito 1 los derechos reales. 

3) Recaen sie111pre sobre un sujeto pasivo detcr111inado que es el poseedor de una cosa. 

4) Tales obligaciones existen en la medida en que se tenga el carácter de poseedor. 

5) Tienen co1110 contenido actos positivos. es decir, prestaciones de carácter patrimonial. pero sin yue 

lleguen a identificarse con las obligaciones de hacer que se i111ponen al deudor en los derechos de 

crédito"''. 

Este autor se 111ani tiesta a favor de las características que de las obligaciones propter r1'111 adviene 

Michon, sin e111bargo. scfíala que no está de acuerdo con Ja clasificación elaborada por el autor franc¿s. 

en cuanto a las obligaciones propter rem derivadas de los derechos reales, ya sean principales o 

accesorios. por lo que atir111a que el concepto de obligación propia re111 es unitario. 

Para /Jo1111ecas<' tal división no e.\istc, hav una sola clase y es la de los derechos reales principales. 

Según A/sino Ati<'nza. JJonnecase " '" ... sostuvo enérgicamente la autonomía de las propter rem y las 

distinguió así: 

1) Del derecho real. porque aquéllas tiene~ un contenido infuciendo. 

2) De la obligación co111ún, porque si bien son poi· su contenido obligaciones tienen su asiento en una 

cosa. 1· por tanto. el deudor pro¡Jter re111 se libera mediante enajenación o abandono de la cosa o por le1 

pádida de la misma. 

3) De otr:1s co11e.\iones que pueden darse entre relaciones ooligatorias y cosas-tales cu1110 el dcrecih> 

de retencici11-porque aqu<'llas pueden v suelen no comportar la facultad de abandono. 

4) De las llamadas obligaciones i11 re111 .1cri¡J/ue y en particular del arrendamiento de linea' poryue ,.¡ 

adquirente del inmueble no podría liberarse haciendo abandono del mismo. ni <.'.I ena1e11ante quedar,1 

libre por la transn1isit"111 de la linea·". 

Dc'rivado de su 1nad1111sión de la di1 isión formulada por :\!iclw11. Ho1111ccuse hace un a11:ilis1s en el '''··" 

recurre a la propiedad. usufructo 1 servidumbres para de111ostrar que e11 estas lit-•mas e."\ISic':' 

ohlig:1L·1011es accesorias dotadas de autonomía que 1w se presenta11 en los derl'clms reaks ck ~ara11t1a 
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Dicho an;'ilis1s lo he1rn1s sint.:tiz;1do de la siguiente 111anera: Dentro del derecho de propiedad se dan 

diversas obligaciones propias del lllislllo. tales como. c·n el caso del muro medianero, el contribuir de 

manern proporcional a la reraración del 111ismo. 

Por otro lado. en el usufructo las obligaciones inherentes al ejercicio de este derecho. son el hacer un 

inventario de los bienes. proporcionar caución, pago de gastos. etcétera. 

Ln cuanto a las scrvidulllbres se refiere. existen obligaciones a cargo del rrorietario del predio 

dominante: sin clllbargo: por acuerdo entre las partes. se puede pactar que dichas obligaciones se 

realicen por el due11o del predio sin icnte y se puede liberar de dicha obligación, abandonando el predio 

a Livor del fundo dolllinante. Es así que no se pueden identificar a las obligaciones propter re111 en las 

sei-vidu111bres. 'a que las servidumbres son derechos reales principales. es decir fundantes, en tanto que 

las obligaciones ¡mJ¡>tcr n:m son debcres jurídicos fundados. 

Por lo que atendiendo a las ideas expuestas. el autor concluye que: "Las obligaciones propter rem no 

pueden encontr:1rse sino con los derechos reales principales, por la sencilla razón de que no pudiendo 

ser uno de los aspectos del objeto directo de un derecho. deben a la vez injertarse en este derecho y 

distinguirse de 01" 

"Las pretendidas obligaciones reales derivadas de los derechos reales de garantía no se distinguen del 

derecho mismo. del cual constituyen el reverso: no son otra cosa que el derecho visto del lado del 

tercero detentador"''. 

2. -t 3. Tesis que aceptan la existencia de las obligaciones propter rem. 

Como ha quedado expuesto. las opiniones respecto a las obligaciones propter rem no han sido 

uniformes, 'a que por un lado existe una tendencia a aceptar la existencia de éstas como figuras 

jurídie<1s autónrnnas e independientes. COlllO nos comenta Aguilar F ( 'un'u/ul, .... ,la doctrina ha 

encontrado otras obligaciones que son \'alorizables en dinero y que no son ni derechos reales ni 

derechos personales,, 

Ln tal sentido se han pronunciado diversos autores como '/im//1er De111ull)/11hc" luchariae. l'acchiu11i, 

l'uluccn, ctcéter:L l·:stos ;nilorcs acertan a las obligaciones propter rem corno una categoría internicdia 

entre los derechos re:iks ' los personales. dichas obligaciones en opinión de Sifria Ano Tosti y Alfredo 

,\lurio Sgn//,·11, ,sra\ an a la persona propietaria o poseedora de una cosa ckterminada. en tanto 

detente la tituland:1d de este· dominio o no sea turbada en esa posesión. pues una \'e? enajenada la cosa 

o transmitid:1 :il rn1e\'() titular. el 'í11cul<' obligacional que pesaba sobre el ena1c11ante se traslada al 

adqui1,c:1He. quc·cLi11do el primero liberado de su anterior obligación. ,,,el vínculo que se crea lllediante 



1.111;1 ob ligación ¡m¡¡11er rl'111 no ata1ie a una persona en rnanto tal. sin" úniL·;1111e111c c11 su calidad de 

prupiet;iria o poseedora de la cosa. den trn Je Cll\ o ú111iii10 se geneni la tknomin;i,b obligación real .. ' 

h asi que se les clasifica como un a ligura indepcmlie111e. intermedia ent re '''' derechos reales y los 

derechos personales. ya que son derechos de conlenido personal cuya relaci ón base es de naturaleza o 

tipo real. pero es\o no les quita su co111c11idu obligacional. por lo que se co11' ierte en ·· ... una li gura 

hihri da int ermedia ... ··'' . 

Un autor contcmporaneo compro111e1ido prolündamenle con d estudi0 de csia maleria es /Ju/m iro A 

.-1/sinu .·lri,·11:i1 quien cr i1i u1 en su Juurina a aquc'llos que ·· ... recelosos de> las !hl\ c·dades doc1ri nari ;1s 

pre1enden desco11ocer a las obligaciones proprl'r re111 ... ·· '" 

A/sin" .·lli<'11:11 considera· ... qu.: las ob li gaciones propia rem constituyen una ti gura jurídica aulónoma. 

incont"u11dihk co11 el derecho real. con la obligación co111C111 o prnpia111 cnte dicha. con el derecho de 

rctc1ición. v con las llamadas obligaciones in r<.'111 scnjJ!ae ... "
611

. 

2. 4. 4. Tesis que niegan la existencia de las obligaciones pro¡1ter re111. 

Un nutrido grupn de Iratad istas ha n negado la posibilidad de que exi sta un:1 catcgoria híbrida o 

intcn11cd i<1 en tre los derechos rea les: los dcri:chos personales. ya que. o bien ubican a las obligaciones 

¡1rn¡1rer r >.'111 como pertenecientes a la primera carac1erización. o en caso conlrario las traducen en 

ohl igacioncs p.:rsonales. 

Tal es el caso de 1 de Sars/ie/d''. quien fundándo:,c en los articulos -197": : ::;02'·' del Código Civil 

de su pais. c:-..prcsa su repudio hacia la teoría de las obligacionés J'ruf'' ª re111. al atinnar que la opinión 

del legislador manifestada en estas disposiciones es total111é11le acertad a. ' a que es una marcada 

se parac ión de las consecuencias de los derechos reales ,. los derechos personales . asimismo insiste en 

la necesidad de establecer dicha di s1i11ciún cl:1ra111cnlL' en todas las leg1slac iones para que se eliminase 

así toda duda <Kcrca de la e.\ istcncia de las dcnon1 inadas obligacionc>s p roplc' r r .:111 . 

. l/c11"c ·uJ,; 1;1111bic' 11 se inc lina por cs la pos111ra. cuando aludiendo a la oponibili da,1 é l ).!.<1 rn1111es ..: :-.. presa: 

·· .. .:,ta 11 c·c·c, ida,J ~e 11cral ' común <l todos. q11..: corresponde al derecho rea l. lc1rma u11 deber que cad;1 

cu;tl e,1;1 '111 dud:t llh l i~ad,, a rcspcur :1 1 igu;tl que una ohligaci<1n person:tl: pe1\1 .: 11;1 nn et>1JSlil t1\e esta 
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obligación. que nunca consiste s1110 en la necesidad rarticular a tal persona y que corresponde al 

derecho ruramcnte rcrsonal. o sea. al crédito .. · 

Por su rarte Gutiérrez v Cion::úle::''º proclama de manera taxativa que: ·· ... la obligación real no existe ... " 

rostulado que funda en el siguiente razonamiento: ··EJ legislador de 1928 tuvo a la vista para derogar al 

Código Civil de 1884. el cual en imitación del de 1870. si reguló a las obligaciones proprer rem; el 

articulo 1443 del Código Civil de 1870-reproducido por el 1327 del de 1884--dispuso: ·'Obligación 

real es la que afreta a la cosa ' obra contra cualquier poseedor". 

Bajo este argumento sostiene que el legislador del Código de 1928 fue lo suficientemente capaz y 

preparado para suprimir la disposiciún transcrita anteriormente. de ahí que para nada exista un artículo 

que mencione exrresan1e11te a las obligaciones propter rem. 

Otro grupo de autores niegan la existencia de las obligaciones propter rem y fundan su opinión en que 

si se tratase de verdaderas obligaciones " ... nunca podría surgir de ese crédito personal un derecho que 

fuera a recaer directamente sobre alguna cosa. y suponiendo que se diera en la realidad una situación 

semejante a la planteada. resultaría que por la misma naturaleza jurídica que le sería propia la 

institución de que se tratara quedaría ubicado fuera de la órbita de la teoría de las obligaciones"65
. 

Opina Osear Mori11eu11 que ·· ... procede determinar si el derecho real es siempre y exclusivamente 

atribución de actividades potestativas. de facultades fundantes. o si también incluye actividades 

ordenadas o prohibidas. atribuidas directamente al titular corno una carga u obligación"66 

En tal sentido. ivfori11ea11 hace una rcllcxión ace1-ca de la obligación de respetar un derecho, llegando a 

la conclusión de que es una norma universal de convivencia humana. y que se traduce en una 

obligación pasiva característica de todo derecho. ya sea público o privado, o bien real o de crédito. 

Transcribimos a continuación una cita literal del jurista en análisis sobre el tema en estudio: "Cuando 

una persona determinada ejecuta rnalquicr acto prohibido. da nacimiento a una relación de obligación 

personal. .. ._ bajo esta idea cita un;1 serie de artículos que se refieren a la misma y alirma que " ... todas 

estas normas co11st1tu,en restricciones o modalidades relativas a nuestra propiedad o a nuestros 

derechos. pero 110 proporc1011an su contenido. El contenido del derecho de propiedad cstú en gozar y 

disponer de una cos;i. ' el limite del mismo derecho está en las prohibiciones legales. l.a violación a 

\1encion;1 el autor que otra limitación irnpmtante al contenido del derecho de propiedad es const1tu1da 

l'Dr los ckreclws re;lies. ';1 que todas las actividades que se prohiben al propietario del fundo gravado 

110 son parte de su derecho de propiedad. sino dism111uc1ón de su contenido. F11 estos casos la violación 
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a tales normas da lugar también a relaciones personales. 1 a que dichos actos conculcatorios no 

constitu1en el ejercicio ckl der·echo de propiedad sino la violación a su, lírnrtes. 

Ln tal 1 inud destaca que la (1111ca manera de apreciar la diferencia entre este tipo de ob11gaciones reales 

1 los derechos personales es atendiendo a que las obligaciones propia re111 se concretan siempre con el 

elemento subjetivo caracterizado por el propietario o titular de cierto derecho real. no por ser sujetos 

pasivos detcnninados. sino precisamente por ser propietarios o titularc·s de derechos reales. es decir. no 

nacen con moti10 de su calidad pnsonal. sino en 1·1sta de su calidad jurídica de propietarios o titulare' 

de un derecho real. 

Atento a lo anterior . . \/ur111eu11 critica el término .. obligación real .. que es en1plcad,i por la doctrina 1 

alirrna que es uria obligación personal como cualquier otra, con la caracter·ística scr1alaJa en el ¡xírrafu 

anterior 

Por su parte Alc·ssio Nohll's afirma que: ..... este tipo de obligaciones son de naturaleza personal y 

pueden darse corrclativame11te entre los titulares de derechos reales respecto a una cosa. al titular del 

derecho de propiedad como resultado de límites impuestos a este por la ley y que pueckn tener también 

como fuente a la voluntad particular. 

2. 4. 5. Trntadistas que afirman que a esta figura le son aplicables los principios establecidos para 

las instituciones de los derechos de crédito. 

1Je11/"1 afirma que las obligaciones propia n:m ..... no son nada más que relaciones obligatorias cuya 

prestación puede consistir en un/acere o en un non/ao:re y a pesar de que la obligación del deudor 

se encuentra vinculada a una titularidad real. esto no significa que la prestación tenga un elemento de 

realidad .. 

La misma conclusión obtiene /1/u:rkranc"'. al decir que ... por su naturaleza es un derecho personal. 

pern su 1 inculación a uri derecho real. introduce en su régimen ciertas características que la distinguen 

de> los derechos de credito en general. así en lo n:lativo a su transmisión 1 a la f11cultad de aband,1no 

acurd.1cLi al dcudm ¡1ro¡11er 1·,,111 .. las obligaciones reales se someten al rc'gi11ic11 de los derechos de 

créditci. sal1011quellos p111llos que no sori co111patiblcs con su origen real" 

Por su pane ·111101110 ,/t'f / 'u//,· t111nbié11 opta por defender esta postur11. y a .su 1c1 sost1e11c que 111 

cu111plir 111111 prestac1l'i11. por lo que ckcididamente se aparta de los derechos rc·alcs : penetra en c·l 
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con una cosa lo que detern1i11a que dicha relación se extinga o se transmita con su abandono o 

translercncia"7
;. 

Finalmente, considerarnos que la obligación pmpler rem existe y que trata de una especial categoría de 

deberes jurídicos que gravitan sobre un sujeto irnercambiablc o sustituible en todos aquellos casos en 

que opere una trasmisión del dominio o de la posesión de los bienes o cosas relacionados con esos 

deberes. Como se verá dentro de este capítulo. estas obligaciones propler rem son correlativas a los 

derechos reales y necesariamenk toman de éstas sus características esenciales. no sin antes resaltar que 

estas obligaciones no se originan en las fuentes de las obligaciones sino que como'ª se dijo: la ley las 

impone a determinadas personas por razón y en la medida de las cosas sobre las cuales tengan derecho. 

2. 5. Elementos de las obligaciones propler rem. 

Atendiendo a la doctrina es importalllc destacar que corno en otras figuras jurídicas. la obligación 

propler rem posee los siguientes elementos: 

l. Sujetos: y 

Objeto. 

2. 5. l. Sujetos. 

Como es sabido para la debida existencia de una relación jurídica es menester la existencia de los 

elementos personales de la relación. denominados respectivamente desde el punto de vista de sus 

derechos y obligaciones como sujeto activo y sujeto pasivo. 

Sin embargo, en las obligaciones propler rem tanto el sujeto activo como el pasivo pueden estar 

determinados previamente, o bien dicha determinación puede suceder con posterioridad: por su parte la 

indeterminación del sujeto puede afectar tanto al sujeto activo corno al pasivo. 

Pudiere darse el caso de que los sujetos se encontraren indeterminados pero fueren. por· otra parte. 

determinables. En el caso de las obligaciones propler rem será sujeto pasivo de la relación obligatoria 

quien adquiera una relación de titularidad sobre la cosa a la cual la obligación le es consubstancial. 

Volviendo a la idea de la cktern1inació11 del sujeto pasivo. en función de la titularidad de un dL'recho 

real. es claro y manillcsto que la obligacion pmpler rcm es tal en tanto se consen·e la titul;iridad de ese 

derecho sobre la cosa. es decir. en t0rn1inos de la autora en cita: " ... los cambios' \1c1situdes relativos a 

la titularidad real. importan mutaciones en la obligación propler rem ..... c'. por lo que concluirnos que 

pueden existir tantos sujetos pasin1s. como titulares del derecho re;1l sobre la cosa e'1stan. 

2. 5. 2. Objeto. 

hte co1nprcnde la prestación que en virtud de la obligación J!WJJ!c'r rrn1 se elche re;il11ar. tal prestacio11 

es Lk carjctl'r positi\o y específica. traduciLb en la c_iccucic'in de un auo cu11sistc11te c11 u11 /ucere: sin 

-, 1))-1VAi1 L lH:ll('K ])j- BA'.\C\li(J_ .'\11!1lllU r)h/1g11c1ullc'' U/i líi ¡:-;.j 
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embargo. cab.: SL'1í;ilar que hay autor.:s que han sostenido la "posibilidad dl' que pueda trner carúct.:r 

negativo. abst.:niémlose de realizar algo. de permitir o tolerar una determinada actividad o conducta dl'I 

acreedor" 

2. 6. Características de las obligaciones propter re111. 

ljna va 111ani testados los elementos de la obligaci(J11 ¡m;¡¡fa rem. procede111us a enunciar las 

c;1racteristicas de dicha ti gura: 

a) La obligación ¡m1¡ilff rem no e.\iste de 111;111era autónoma. es decir. según .·ilsinu A11e1cu· 

..... del derecho real las obligaciones pro¡Jfcr rc'111 to111an el asiento porque la legitimación est;º1 

dada por la circunstancia de hallarse el deudor de tales obligacion.:s en cierta relación con la 

cosa .. 
.. ~ ~ 

En consecuencia. co1110 en el Código Civil para el Distrito Federal rige la postura de 111011crus clu11.111s 

en cuanto a der.:clms reales se refiere. pode111os atirrnar que bajo tal ci1n111stancia. no e.\isten en 

Mé.\ico otras obligaciones propier re111 que las c.\¡xesamente previstas por ley. Bajo este orden de 

ideas. A/sino A1ie11:::11 sciiala que: ·· ... scrú necesario para su nacimiento una disposición legal que la 

establezca y a la que de origen. ya sea C.\ presa o tácitamente. 

Cabe seiialar que l'.n este punto no es uniforme la opinión de la doctrina. ya que otra tendencia. 

fundándose en el principio de la autono111ia de la voluntad. admite la posibilidad de crear obligaciones 

propler rem por l(m11as volitivas y no necesariamente a través del ordenarnicn:o jurídico corno única 

fuente constitutiva'". Postura que no compa11i111os. pues las obligaciones ¡wo¡JiLT ,.,.m tienen como 

tinalidad un principio de solidamlad social. previsto en un ordenamiento jurídico. 1nio1110 que trata111os 

en el primer capitulo de este estudio. 

h) l.as obligaciones ¡m1¡Jier ron afectan al titular de un derecho real ,·n cuanto tal. por lo que 

dicha obligación ¡Jrn¡J/t'r rem deambula al tra11S111itirsc la cosa o tlnali1a con la e.\tinción dc la 

misma. por cualquier 'ia. 'ª sea jurídica o natural. En el primer supuesto al efectuarse L1 

transmisión ckl bien se u·ansrnitc la ohligaci<.lll /'ru/Jler re111 al nue\o titular del derecho. Ls :1si 

que el deudor queda desligado en lo succsi' <l de la obligación ¡Jrn¡Jl<'r n'm 1 ésta se despla1a al 

nue\ o detentador. esto quiere decir. que la lihcr<1ció11 surte electos ;¡ lúturo. pcrsistic11do l;i.s 

obl igacioncs c<111traidas con anterioridad a este hecho. 

el El ca111bio ,k su1clll ¡J<1si''' no requiere del C<>11'entin11L'nto del su1et<l acti\O 
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di Los medios de cstinción de la ohligaci¡'in ¡1ru¡1r<'r ron pueden ser porque perezca la cosa. por la 

transmisión del bien a otrn sujeto o por el abandono de la res. 

( ·on respecto a la enajenación de la cosa, el adquirente del biell será el nuevo titular de las obligaciones 

¡m1¡11er re111 que se deriven del derecho real que se tenga sobn: el propio bien que detente, lo anterior 

sin embargo ··es válido para efectos a ¡){)sferiori con relación a la adquisición del bien ya que las 

obligaciones proprer rc111 causadas y c.sigiblcs con antc:rioridad al acto de enajenación v en tanto no 

sean satisfechas. podrán ser esigidas por el actiH1 al enajenante. anterior sujeto pasivo. por la 

obligación personal a la que da lugar derivada de su incumplimiento" 

i\parenlémenlé c,ta postura rompería con el principio segün el cual la obligación pro¡iler rem está 

ínti1nan1ente ligada a la cosa. sin embargo. la anterior aseveración en la especie no se surte. ya que en 

caso de incumplimiento de la obligación ¡woprer re111 el acreedor de la misma n:sultaría afectado: de lo 

expuesto se deriva que el sujeto activo podría. en tal supuesto. demandar del sujeto pasivo los dailos y 

perjuicios que le hubieren sido causados. debido a que el deudor hubiera obtenido ciertos beneficios. 

La acci(m de resarcimiento así derivada seria de naturaleza personal. por lo que subsistiría aün cuando 

la cosa hubiere sido enajenada. 

Sin e1nbargo. en el caso del abandono o renuncia la anterior aseveración no encontraría sustento, pues 

s1 l'I activo abandona el bien o renuncia a su derl'cho sobre el 1nis1no. con el valor de dicho bien o 

den:cho se tiene por resarcido al sujeto pasivo en cuanto al valor de lo debido y es por esto que con el 

abandono o rl'nuncia a su derecho el deudor Sl' esime de la obligación la cual deja de cxistir, tal como 

lo disponen los artículos 944 y 961 del Código Civil p:ira el Distrito Federal". 

1:1 abandono de la cosa sob1·e la que se actualiza el objeto dl.' la obligación propia rc111 es un medio 

liberatorio de la misma siendo un acto potestativo del sujeto pasivo en el que no se requiere de la 

rnanit'cstación volitiq1 del sujeto activo de la relación engendrada a través de la obligación proprer 

re'"'· 1\ esté 1«:specto nos comenta !'edro /.,•,in''' que· ..... el deudor' solamente el deudor tiene el poder 

Lk \l!bstitu1r la prc·stación que debí:1. por otra ljUl' se encu.:lllra ¡¡¡ lc1c11!1uri.1 so/1111r1n11 

1 n i<inw a Ju arneri,1r. se sustl'nta pm algunos estudiosos dl.' esta materia que la ti gura del abandono se 

traduce dL' ludo c11 una dación en pag.o. 

Lla10 tal te1m1 .·//,·.1.1iu Rnh/n"' se pronuncia por esta postllra ' su pensami<:nto es sinlL'tizado de la 

la institución del abandono ha sido abandonada pnrqUL' la interpretación 

--- . ~---- ------
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\radicional que la doc11-ina Je ha dado presen\a graves ¡irohicmas de aplicación prÚclica_ l'l abandono en 

mr opinión sólo puede utilizarse co1110 forma de cx1inciún de la obligacion propia rc111 cuando la ley 

lo pennile y no puede considerarse como una forma genérica de cumplimiento porque. cuando esta 

ordenado o permitido por el derecho positivo. no puede obligarse al acreedor a recibir a cambio algo 

dis1i1110 a lo que se debe'-_ 

:\simismo. A111011ia del l'alle opina que ·· ___ el abandono del deudor. impona en sr una dación del 

derecho del que es lillllar a favor del acreedor a quien le confiere el carácter de propietario exclusivo de 

Por su panc .-llsinu ,-lticn~u'-- manifiesta que " ___ el abandono es una ac\O unilaleral que no necesirn del 

concurso de o\ra volun\ad extralla a la del deudor para su perfeccionamiento y carác\er liberalorio. pues 

exlingue la relación de sefiorío que se ejerce sobre la cosa objeto de la obligación /!Wpler re111. lo que 

implica una renuncia a su prnpiedad, derecho real o a su posesión". 

Cabe hacn mención que el abandono no es una dación en pago en cuanto a su naturaleza inlrinseca. 

pues co1110 es sabido para que se aclualice la figura de la dación en pago es requisito indispensable del 

acto jurídico el consentimiento del acreedor y en tanto éste no exista el pago efectuado no es válido 

pues no puede obligarse al sujeto activo a recibir algo distinto a lo que se le debe. Por o\ra parte. el 

abandono surte sus efectos jurídicos con o sin dependencia del consentimiento del 1nisn10. por lo que 

companimos la opinión de A/sino A1ienza apuntada con anterioridad. es decir. el abandono es un medio 

que prevé la ley para liberar de determinadas obligaciones a un sujeto pasivo. sin tratar de encuadrarle 

en ninguna o\ra figura jurídica. 

En cuall\o a los efectos del abandono. es necesario distinguir· los mismos. va sea que versen sobre 

fu\uras deudas o sobre deudas pasadas. 

Según .-1/sinu Alienzu. con apoyo en la equidad. "la regla es que el abandono de la relación h:1sica no 

c.\lingue las obligaciones nacidas con antcriorid:1d. ya que se trata de deudas que rnnsli\u\en el 

correlato de beneficios va go/.ados por el abandonante. por lo que el abandonado sólo lic·nc· ekctos 

libera\llrios para<.:! fu1uro. saliendo el deudor de esta condición en el momento en que asilo deci,Lt"''. 

Por lo arllerior concluinws que. con el objelo de proteger los intereses de \mio ;1qu01 que pu,liere 

resultar ¡wrjudicado_ el abandono sólo puede ulili/.arsc co1110 forma de cxtinci[111 de· la ohlit>ac·ión 

¡1ru¡11,·r rt'l!I cuando ble\ lo pcnnile. 

el !.a respo11s;1bilidad pa1ri111onial del deudor. Al respec\o vemo;, que e\islcn dos op1111n11cs 

criconlradas. por un J;1do csuín aquellos que atirman que la obligaci[111 ¡m¡¡11,·1· ,-,.111 ,._,1s1c· h<!Sla 

"lll I \'.\111· lllJl('f\. [)! H.\:\Cl!J()_ ,.\llllllll~I (}/'/ ..... "ic<'fiil<'\ ¡// l' jl)"' 
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el valor de la cosa'', y por el otro aquellos co1110 Alsinu /1tioD1 que opinan lo contrario, tal 

como lo manifiesta en las ideas que a continuación verti111os: "Ln las genuinas propter rem. el 

obligado responde, en principio. con todo su patri111onio. 111ientras no abandone la cosa, y aún 

cuando la abandone no se libera, por regla general. de su deuda ya nacida"" 

En cuanto a la obligación propter rem corno tal. la responsabilidad del deudor propter ron queda 

li111itada. en caso ele abandono. hasta por un monto equivalente al valor de la cosa. sin embargo y 

siendo acordes corno lo expuesto anteriornl<.:ntc. en el caso de la obligación derivada del clailo 

ocasionado. la n.:sponsabiliclad recaería sobre la totalidad del pat1·i111011io. 

f) La obligación pm¡Jl<.!r rcm nace directamente de la ley y su número es li111itado. 

g) A pesar de tratarse de obligaciones que se encuentran en ínti111a relación con una cosa. en tanto 

el deudor no haga abandono de la misma. su deuda es quirograforia. y en caso de concurso se 

sujeta al prorr·ateo' '' 

2. 7. Peculiaridades de las obligaciones propter rem. 

Recordemos que una de las características primordiales de las obligaciones pmpter rem. es la calidad 

jurídica del sujeto pasi\o de la misma, es decir. el carácter de acreedor o deudor que emerge 

directa111ente de la posición que se tenga con respecto a una cosa. sin que por esto se vaya a entender 

que las relaciones se puedan dar entre personas y cosas. ya que sobra 111cncionar que sólo son sujetos 

de derechos y obligaciones las personas, ya sea físicas o 111orales. 

Acorde con esto, tenernos que el carácter de deudor. der·ivado de la posrción que se guarda con 

rt:specto a una cosa. es una de las pr·incipales características en que doctrinal mente se distinguen de la 

obligación personal. ya que en esta última la relación surge independientemente de la existencia o no 

ele una cosa. en tanto que la obligación propter i'fl!I está sujeta a las vicisitudes de la mis111a. 

La obligación propter r,'1n surge en los casos en que se realiza el supuesto previsto por la norma. en 

tamo que las obligaciones per·sonales se derivan de la voluntad de las partes. por lo que e:-;isten un 

sin11Cu11ero de <'stas: sin embargo. en la prúctica a111bas tendrían la misma co11secue1ic1a. es decir. la 

facultad de un sujelcl acti\o de c\igir· a otro, llamado sujeto pasivo una prestaci(in. pudiendo ser 

diferente el objelel directo del vinculo jurídico, pues en las obligaciones ¡¡m¡wr rc·111 éste ser<i un 

/ucae. esto es. un actu positivo. 111ié11tras que tratándose de obligaciones de naturc1loa plena111ente 

personal dicho objetc1 dirc·cto puede ser tanto un dar, corno un hacer o un no hacer 

De lo anterior se· conclu\ e que las acciones en cada una de éstas. son distintas. ya que e11 caso de 

incu111pli111ie11lc1 ck la obligación pro¡Jter r'.'111. se tte11e11 ta11l0 las acciones de naturc1leza real conw la:, 
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que se dnivan de cualquier relación de carácter personal ' en las llhlq,:ac1ones personales se trndrán 

todas aquéllas que le sean propias, de acuerdo al contenido de dicha obligación. 

Cabe hacer 111cnción que los autores cuya tendencia es encuadrar la naturaleza de la obligación 

i'm¡11cr re111 bajo los caracteres del derecho real. afir111an que derivado de ésto. se tiene una acción 

1«:al. ' en caso de incumplimiento, dicha acción se e.krce en contra del titular del derecho real sobre 

la cosa. aún cuando la cosa haya sido enajenada. el anterior titular de dicho ckrccho. hav a incu111plido 

con su oblig;ición: en tal supuesto el deudor original, que era quién debía culmr los da1'\os ' 

perjuicios ocasicmados a su acreedor por el incu!llpiillliento de su obligación. ohtc·ndria 1m 

enriquecimiento ilegitimo en detri!llento del patrimonio del nuevo titular del der.:cho real. del cual se 

deriv·a la obligación ¡1ro¡11c'r rem' . 

1:1 cambio del sujeto pasivo en la obligación personal requiere el consentimiento del acreedor. en 

tanto que en la obligación propia rem. dicho calllbio se realiza indcpcndienteme1llc de la voluntad 

del acreedor 

Los medios de extinción de las obligaciones personales son mediante el cun1plilllicnto de la 

obligación. o por los medios naturales de extinción. es decir, mediante compensación. confusión de 

derechos. etcétera. A la obligación propl!!r n:m. en determinado 1110111cnto. también le serian 

aplicables dichas formas ele extinción. así como la de extinción ele la cosa sobre la cual recaía el 

derecho del que se era titular. ésto en el entendido de que cuando la cosa perece. se libera ele las 

obligaciones desde ese momento. y surte efectos a futuro. no así en el caso de las obligaciones 

contraídas con anterioridad. 

La doctrina seiiala que el abandono es la característica n1ús sobresaliente cié la obligación proprcr 

1·e111. y que ror tal motivo es un medio de extinción de la misma. sin embargo en tal supuesto es 

aplicahk lo expuesto con relación a este tema. 

De acu.:rdo con la postura que hemos manifcstmlo concluirnos que si bien es c;crtc1 que .:xis1e11 

deter111inadas diferencias c'ntre las obligaciones /il'O/lfer rc'lil ; las obligaciones persnnalcs. no es 

menos cierto qul' ¡•ara efectos prúcticos. ambos tipos de obligaciones se reducc·11 ;1 un rnisnw 

principio. Cllnsiste1lte l'n la facultad de un sujeto activo de exigir a un sujetn p:hl\ '' 111u deteri111nad:1 

prestaciú1i. por lo que en nuestro concepto. podria!llos afirmar que el concepto de ohlq,::1ci«rn sería el 

gl;lll'ru pr(.).\imo } L1 oh!ibación ¡n·o¡J!er ron y la~ ohligaciones personales dos cLh1..~'-i d1'->ti11L1~ n111 

similitucks ' dikrc·11cias. dentro de dicho género. ya que l.k acuerdo con el a11:'ilish a1iterim111c11tc· 

pl;111te:1do. 1:1 dist111ci,\11 entre ambas figuras es relativa y se asienta en pecul1:ir1dadc·, ¡ini¡11;1' de I;; 

uhlig;icil,)11¡;ru¡11tT1·t'1J1 
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CAPITULO TERCERO 
El patrünonio, derechos reales y 

personales, obligaciones 



3. l. El Patrimonio. 

LI p;1tr1111onio se ha detinido como un conjunto d.: obligaciones ' derechos susceptibles de una 

'alor11;1c1ún pecuniaria. que constitu\ en una 1111i1'lT1i1u.1 Considerarnos que el patrimonio de 

una persona estarú siempre integrado por un conjunto de bienes. de derechos y. además, por 

obligaciones: pero es requisito indispensable que estos derechos ' obligaciones que constituyen el 

patrinrnnio sean siempre apreciables en dinero. es decir. que puedan ser objeto de una valorización 

pecu111ar1a. 

l'lu11iol en su doctrina establece que se llama /)(J/ri11w11io al "conjunto de derechos ) obligaciones 

peneneciemes a una persona. apreciables en dinero. Si se quiere expresar su valor con una cifra. es 

necesam> sustraer el pasivo del activo. conforme al proverbio bona 11011 i11!<.'l!ig1111111r nisi ded11c/o uere 

3. 2. Elementos del patrimonio. 

Dos son los elementos del patrimonio: el activo y el pasivo. El aclivo se integra por el conjunto de 

biénes v dcrcclios apreciables en dinero. y el pusi\'O por el conjunto de obligaciones y cargas también 

susceptibles de valorización pecuniaria. Los citados bienes y derechos de carácter patrimonial se 

traducen siempre en derechos de crédito y personales, en tal virtud, el activo de una persona quedará 

constituido por derechos de crédito. o personales. A su vez. el pasivo se constituye por obligaciones o 

deudas que son el aspecto pasivo d.: los derechos personales. es decir. contemplados desde la posición 

del deudor. y obligaciones prop!er rem, distintas de las personales. que también son susceptibles de 
. ., .. '){) 

est1macion pecu1mma . 

La dikrencia entt-e el acti,·o y el pasivo de una persona esta en su haber patrimonial. si el primero es 

su¡x~rillr al segundo. o su déficit patrimonial. en caso contrario. A su vez. el haber y el déficit nos 

permitrn determinar los conceptos jurídicos uc snfrenciu e Í11.\'lih·e11ciu Se dice que ha) solvencia. 

cuando el acti' ll es su¡wrior al pasi\o. y que ha' insnhcncia en el caso contrario', 1
. 

3. 3. Tl'orías sobrl' el patrimonio. 

1:umb111c·111almc·11k c\istcn dos teorias sobre el patrimonio, la llamada clásica. que también podríamos 

dcsig11ar cu11 el 1wmbrc de reuriu ¡/,.¡ ¡>c11ri111011io-¡,er'.1mraliclad la teoría nwdcrna. llamada /enria,¡,,¡ 
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3. 3. l. Teoría clúsica o del patrimonio-personalidad. 

l'ara la escuela clúsica francesa (escuela de la exégesis), el conjunto de bienes. derechos' obligaciones 

' que inkgran el ratrirnonio. constituyen una entidad abstracta. una universalidad de den:cho, que se 

mantiene sielllprc en vinculación constante con la rersona jurídica. El ratrimonio se manifiesta corno 

"una c!llanación de la personalidad y la expresión del poder jurídico de que una persona se halla 

investida como tal"'.,. 

"Precisamente esta vinculación estrecha entre el patrimonio y la persona. permitió a la escuela clásica 

la formación del concepto de patrimonio. como una emanación de la personalidad. a tal grado. que la 

crítica que se ha hecho a esta doctrina descansa fundamentalmente. en la noción de patrimonio y de 

persona 
,.,n 

Aubry y Rau, emre otros autores de la escuela clásica, mencionan las siguientes premisas 

fundamentales en esta materia95
: 

a) Sólo las personas pueden tener un patrimonio, porque sólo ellas pueden ser capaces de 

tener derechos y obligaciones. 

b) Toda persona necesariamente debe tener un patrimonio. El patrimonio. como una 

entidad abstracta. comprende no sólo los bienes presentes, in acru. sino también los 

bienes in pore111ia. o pm adquirir. Es decir, no supone necesariamente una riqueza actual. 

pues pai-a Ja escuela clásica la noción de ratrimonio corresponde a la aptitud de poseer 

en un momento dado. de tener bienes y derechos y reportar obligaciones. Debe verse 

sólo la aptitud o capacidad para ser titular de los mismos. 

c) Toda persona sólo puede tener un patrimonio. nunca podrá tene1· dos o m~is patrimonios. 

Es decir. el patrimonio como la ¡icrsona es indivisible. De esta suene. el patrimonio scrú 

una universalidad de derechos,. obligaciones. con relación a una persona determinada 

El atributo de unicidad es inherente al mismo concepto de u11iversalidaJ: siempre 

aquellos derechos y obligaciones que co1Tespondcn a un sujeto tendrán que agruparse. 

vincularse' referirse a una persona. constituyendo un todo. 

Por ser el patrimonio una emanación de la misma persona, panicipa dé los atributos de 

unidad e indivisibilidad que caracterizan a ésta. 

d) El patrimonio es inalienable durante la vida de su titular. Este es el principio llamadci 

tambi¿n de la inalienabilidad del patrimonio. No puede existir una enajcn:1c1lln 101:1i del 

patrimonio dura11te la c:-;istcnci:1 Je 1:1 persona a que corresponda. porque sena talllc> 

conw admitir que puede u1a¡cn:1rsc la pcrsonal1dacl. Sólo por la muerte de 1:1 pc1sll11J 

l<iJ.11'.:\ \ ll_!J (1.\_\ ( ulll/'•'11.itu !!/! r 11 p S 

'
1 Jll 1\NlOl. f)"'°''c/1u ;_1¡ p l ;_ ¡ _.:; 

J~( )J!N.'\ VIU Hi:\'." J111¡J , '11,/10 u/! , 11 11 'J 

-\1', 



llsica existe una transmisión total del patri111onio a sus ilcrcdcros. exceptuando los 

derechos y obligaciones que concluyen con la 111ucrlc. clur·ante la existencia de la 

persona, pueden existir transmisiones a título particular. y no a titulo universal, aunque 

se enajenen todos los bienes y obligaciones presentes. 

De acuerdo con estos principios se estableció por la escuela clásica una noción del patrimonio arti ticial 

y tícticia. despegada de la realidad y vinculada hasta confundirse con la capacidad. que en realidad es 

dificil distinguir ambos conceptos, pues además ele considerar al patr·imonio co1110 conjunto de bienes 

presentes. se le considera también como aptitud para adquirir bienes futuros. ' más aC111. se acepta que 

en un mornento dado exista el patrimonio sin los bienes presentes. bastando la posibilidad de 

adquirirlos en el futuro. Es por esto, que tocia persona debe tener necesariamente un patrimonio. 

aunque no posea bienes ni reporte obligaciones, bastando la aptitud o posibilidad que tiene para 

adquirir dichos bienes o llegar a ser sujeto ele obligaciones y derechos. Debido a esta confusión entre 

patrimonio y capacidad se atribuyen al primero las características de indivisibilidad e inalienabilidad, 

que son inherentes a la persona. 

Como el derecho positivo nos presenta casos que permiten la división del patrimonio y su enajenación 

total, se inicia un movimiento que se apoya en dichas excepciones a los principios generales 

enunciados, que tiene por objeto demostrar que la noción de patrimonio ni es un concepto tan abstracto 

o ficticio que llegue a confundirse con la capaciclacl, ni es exacto que el patrimonio sea siempre 

indivisible e inalienable por acto entre vivos. 

En la transmisión hereditaria, tenemos un caso de excepción, en cuanto a la posibilidad de que el 

heredero tenga en un momento ciado dos masas autónomas de bienes, derechos y obligaciones, sujetas 

a regímenes jurídicos distintos, de tal surte que vengan a constituir dos patrimonios. siendo uno el 

personal del heredero y el otro, el patrimonio que recibe por herencia. Este caso se acepta por aquellas 

legislaciones que. corno la nuestra. establecen categóricamente que: "la aceptación (ele la herencia) en 

ningún caso produce confusión de los bienes del autor de la herencia y ele los herederos. porque toda 

herencia se eritiende aceptada a beneficio ele inventario, aunque no se exprese" tal corno lo establece el 

artículo 16 78 del Código Civil para el Distrito Federal. De esta suerte. en tanto que 110 se haga la 

liquidación ele la herencia y se determine si existe o no un haber líquido her·cditario. el patrimonio 

personal del heredero 110 se confunde con el patrimonio que hereda. pues sus acreedores no pueden 

ejecutar sus créditos c11 el haber hereditario, en perjuicio ele los acreedores de 1 ' sucesión, ni éstos 

pueden embargar bienes del heredero, si el activo hereditario no alcanza para cubrir el pasivo. dado el 

beneticio ele inventario. Sólo hasta que se liquida la herencia, si existe un haber hereditario. ya cubierto 

el pasivo. se operará la confusión ele ese haber con el patrimonio personal del heredero. 
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3. 3. 2. Doctrina de Aubry y Rau. 

Refiriéndose al patri111onio-pcrsonalidad. ,-Juhrn· Ruu'" exponen doce principios. 

1.- El patrimonio es un conjunto de elelllrntos activos y pasivos estilllablcs en dinero que 

constituyen una universalidad jurídica. 

2.- Hay una vinculación indisoluble entre patrilllonio per-sona. porque el pri111ero es 

inconcebible sin la segunda. y ésta supone a aquél. 

3.- El patrilllonio tiene dos aspectos: en sentido subjetivo o posibilidad de adquirir en el futuro 

y en sentido objetivo, corno conjunto de bienes. 

4.- Toda persona necesarra111ente debe tener un patrimonio. 

5.- El patrilllonio es uno e indivisible. 

6.- El patrilllonio es inalienable durante la vida del titular. 

7.- El patrimonio constituye una entidad abstracta de orden intelectual: es una universalidad 

jurídica de existencia y naturaleza independientes de los elementos que la constituyen. 

8.- La relación entre patrimonio y persona es una relación semejante a la que tiene el 

propietario sobre la cosa; la única diferencia está en la naturaleza del objeto. En la propiedad se trata de 

un bien deter111inado; en cambio. la relación que tiene la persona sobre el patrimonio es sobre una 

universalidad, pero de naturaleza jurídica semejante a la que tiene el propietario sobre la cosa. 

9.- El patrimonio es la prenda tácilu constituida a favor del acreedor. El deudor responde con 

todo su patrimonio presente y futuro. Por esto hay una prenda tácita de garantía a favor de los 

acreedores. Aun cuando en un momento dado el deudor sea insolvente. los acreedores tienen el derecho 

de ejecutar cuando el deudor tenga bienes. 

10.- Como consecuencia de que el patrimonio constituye una prenda tácita a favor de los 

acreedores, se desprende que no hay privilegios en los acreedores ordinarios en cuanto a la fecha. No 

es aceptado el principio de que el que es primero en tiempo. es primero en derecho. Corno el 

patrimonio es prenda de todos los acreedores. éstos se pagarán a prorrata independientemente de las 

fechas de constitución de sus créditos. Sólo existen ciertos acreedores privilegiados y acreedores sobre 

bienes determinados. que se pagan preferentemente; pero los acreedores co!llunes. se pagan 

independientemente de la fecha de constitución de sus créditos, a prorrata, sobre el patrimonio del 

deudor. 

11.- Existen dos formas de transmisión patrimonial: la integral (que Auhn r Ra11 Jlarr ·n 

transmisión del patrimonio en sentido objetivo y subjetivo que sólo es posible por Ja herencia en caso 

de muerte) y la parcial. F.n el primer caso el heredero, por la muerte del titular del patrimonio. recibe 

íntegro el activo y pasivo: en el derecho francés responde ililllitadalllente del pasivo. aun cuando el 
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c1cti\o sea insuficiente. ,;i llll i11\<>ca él beneficio Lk inventario. Por eso dicen ,./uhn· v Rau que en la 

herencia hay una trans1nisit'in 111tl'gral en el sentido objetivo y subjetivo. pues el heredero es un 

causahabiente a título univcrsal. Fuera de la misma. las transmisiones son parciales. En nuestro 

derecho. co1no y a lo menciona!llos. la herencia sielllpre se entiende aceptada a beneficio de inventario, 

aun cuando no se in,·oque: el heredero no responde íntegramente del pasivo. y únicamente cubrirá las 

deudas Lk la herencia hasta donde alcancen los bienes. 

12.- Por Ciltin10. el patrimonio como universalidad jurídica tiene una protección eficaz a través 

de tres acciones principales: 1 º. La acción de ,;nriquecimiento sin causa: 2°. La acción de petición de 

herencia: ' Jº La acción que llene el que fue declarado ausente. para exigir la devolución del 

patrimonio cuandu aparezca. La primera protege el patrimonio del que se ha empobrecido 

ilegítiman1ente. L.a segunda es la forma de proteger la transmisión a título universal, y la tercera tiene 

por objeto la recuperación patrimonial. 

Ya apuntábamos que en el mismo derecho francés. en donde los autores pretenden encontrar las 

aplicaciones de la doctrina clásica, la herencia constituía una excepción relativa por cuanto que sólo 

cuando el heredero invocaba el beneficio de inventario. se efectuaba la separación de patrimonios. En 

nuestrn derecho no es así. La excepción tiene un valor absoluto, pues el Código Civil para el Distrito 

Federal, aci:pta que la herencia no produce confusión en los patrimonios; que hay, por consiguiente, un 

régimen jurídico distinto para normar las relaciones de los acreedores y deudores de la herencia y 

afectar el patrimonio hereditario. para que responda a beneficio de inventario y se separe del propio 

del heredcro que norma las relaciones de sus acreedores y deudores personales. Esta es la excepción 

que tiene más importancia en nuestro derecho positivo. "Pero al mismo tiempo se reglamentan un 

conjunto de instituciones que sólo pueden explicarse satisfactoriamente si se acepta la posibilidad de 

que una persona tenga dos o más patrimonios'm. 

Los casos que se presentan cn nuestro derecho y que dificilmente pueden explicarse dentro de la 

doctrina clásica. son los siguicnks: 1 º- Patrimonio familiar. 2°- Régimen de sociedad conyugal. 3°

Patrimonio del ausente. 4º- Patrimonio hereditario. 5º- Patrimonio del concursado o quebrado, es decir 

del fallido en una liquidación. concurso o quiebra. Este Cdtimo caso tiene su aspecto civil para los 

concursos y su aspecto mercantil para las quiebras. 6º- Por último, hay un caso en el derecho mercantil 

relativo al fundo Lk comercio que constituye un patrimonio especial del comerciante distinto de su 

patrimonio particular. Sin e1nbargu. en nuestro derecho es discutible esta posibilidad. 

En todos estos ejemplos. encontramos un régimen jurídico distinto para separar del conjunto de bienes 

de una persona. cierta masa integ1·ada por activo y pasivo, es decir, "por derechos y obligaciones, a la 

----- ----------
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que d régimen jurídico le da autonomía. para reconocer 1w sólo desde ci punto de vista económico. 

sino talllbién ju1·ídico. una independencia de patri1nonios"·''' 

3. 3. 3. Teoría moderna del patrimonio-afectación. 

Este conjunto de excepciones. tanto con respecto a la indivisibilidad cuanto con relación a la 

inalienabilidad del patrimonio. ha dado origen a la lla!llada cloctrim moderna sobre el patrimonio, tal 

corno la denominan !'/unio( Ripert y !'icurcl. Conforn1c a esta doctrina. la noción de patrimonio ya no 

se confunde con la de personalidad. ni se le atribuyen las mismas características de indivisibilidad e 

inalienabilidad propias de la persona, sin dejar por ello de existir relación entre estos conceptos. pero 

no de identidad o ck proyección del concepto de persona sobre el ele pau·illlonio. de tal manera que éste 

sea una emanación de aquélla. 

El patrimonio actualrnellte se ha definido tornando en cuenta el destino que en un momento dado 

tengan determinados bienes. derechos y obligaciones, con relación a un lin juddico. gracias al cual se 

organizan legalmente en una forma autóno!lla. O como dicen los citados autores. el putrimonio de 

u/ectucirín es ''una universalidad reposando sobre la corn[111 destinación de los elementos que la 

componen. o más exactamente. un conjunto de bienes y de deudas inseparablemente ligados, porque 

todos ellos se encuentran afectados a un fin económico. y en tanto que no se haga una liquidación no 

aparecerá el valor activo neto" 99
• De esta sue11e. siempre que encontremos un conjunto de bienes, 

derechos y obligaciones destinados a la realización de un lin deter!llinado, sea de naturaleza jurídica o 

econó!llica, estaremos en presencia de un patrimonio por cuanto que se constituye una !llasa autóno!lla 

organizada jurídicamente en forma especial. tal como sucede en el patrilllonio de familia, en el fundo 

mercantil, en el patri!llonio del ausente. o en el régilllen de las sucesiones en el cual encontralllos que el 

patrimonio del de rnjus constituye una masa autónoma de bienes distinta de los patrimonios personales 

de los herederos. con los cuales no se confunde, quedando sujeta a una organización jurídica especial 

parn realizar un lin determinado, de naturaleza tanto económica como jurídica consistente en la 

liquidación del pasivo hereditario, y en la transmisión a los herederos, y en su caso a los legatarios. del 

haber hereditario líquido. 

De lo expuesto se desprende que. corno la persona puede tener diversos lincs jurídico-económicos por 

realizar. o el derecho puede afectar en un momento dado un conjunto de bienes para proteger ciertos 

intereses (patrimonio de familia o fundo mercantil) o lograr la continuidad jurídica de la personalidad y 

del patrimonio (casos de ausencia y de sucesión hereditar' :). pueden c:x1stir y de hecho existen 

conforme a esta doctrina. distintos patrimonios en una misma persona. con masas autónomas de bienes. 

derechos y obligaciones. y puede también transmitirse su patrimonio por acto entre vivos, 

especialmente por contrato. 

·~ idem 
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Siguiendo nuestro dcr·echo los caracteres y tendencias principales del Derecho Francés. no se ha 

adortado la doctrina del patrimonio de afectación. sino que. por el contrario. subsiste con algunas 

modalidades la doctrina clúsica. principalmente en el régimen de las sucesiones. con la excepción 

principal de que el heredero tenga dos patrimonios. Se deroga. pues. el rrincipio de indivisibilidad. 

Fuer·a de esta excepción fundamental, se mantiene en sus características principales la doctrina clásica 

del patrimonio, puésto que en nuestro derecho toda per·sona necesariamente debe tener un patrimonio y 

solamente pueden tener bienes las personas. No se admite, como en el Derecho Alemjn_ que puedan 

existir patrimonios sin dueño. porque éste es un sistema tan ticticio corno el de la doctrina clásica. 

Afirmar que puede existir un patrimonio sin duer1o. es formular un concepto contrario a la realidad 

misma. Es necesario que el conjunto de bienes tenga siempre como soporte un titular que debe ser una 

persona fisica o 111omL Principa\111ente esto en el ca111po de las personas morales donde alcanza 111ayor 

amplitud la posibilidad de afectar un conjunto de bienes a la realización de fines concretos. 

Por lo tanto, en este aspecto, son aplicables a nuestro siste111a las conclusiones de Pla11iol, Ripert y 

Picare/, que en síntesis sostienen; "que no se 111antiene en el derecho civil francés~y nosotros 

diría111os. en el mexicano-en sus lí111ites clásicos, la doctrina pura del patrimonio-personalidad, ni se 

llega al extremo de aceptar la tesis moderna, sino que sigue siendo eje tanto para el régí111en de los 

bienes corno para el de las sucesiones, el concepto clásico ele patrimonio-pcrsonalidacl, pero con la 

modalidad de que no se admiten corno principios absolutos la inalienabilidacl ni la indivisibilidad"'"º 

Las críticas a la escuela de la exégesis sirven para de111ostrar que el concepto de patrimonio

pcrsonalidad no nos da una explicación satisfactoria de un conjunto de instituciones reconocidas por el 

derecho, pues resulta artificial y ficticia, para retorcer. como dice Gény, los principios jurídicos y las 

nornias del derecho positivo, a fin de poder salvar estas verdaderas excepciones que establece la 

legislación, en aras de los principios de la escuela clásica. Una buena técnica jurídica no debe retorcer 

los principios para ajustarlos a cierta tesis, sino por el contrario, fundará sus tesis dentro de la 

interpretación clara y correcta de las normas jurídicas. Ante esta dificultad para explicarnos 

instituciones de fundamental importancia, nace la teoría que considera al patrimonio corno un conjunto 

ck bienes. derechos y obligaciones, afectados a la realización de un tin jurídico-económico que le da 

autonomía propia y que per111ite la existencia de un régimen jurídico especial, para darle ta111bién 

tisonornía distinta en el derecho. a esa masa autónoma de bienes. 

La doctrina moderna considera que la idea de universalidad jurídica d•'11e fundarse en función de la 

capacidad de la persona como lo hizo la escuela clásica. para considerar que la entidad llamada 

patrimonio es correlativa de la personalidad, al grado de que exista. como dijeron .·luhry y Rau, un 

víncu\o 1mlisolublc. 
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Cons ideramos que el patrimoni o adquiere autono111ía 110 en relación con la persona. sino en función de 

un vínculo jurídico-económico. que el derecho reconoce para afectar el conjunto de bienes a la 

consec ución de ese fin, se requi eren los s iguientes ele111entos: 

• Que exista 1111 co11juntu de hienes. derechos r obligaciones destinados a la 

realización de un/in 

Que este f in sea de 11uturolezaj11rídic:o-econán1ica. 

Que el den:chu organice con fisonomía propia _1-. por co11sig11iu11e. con awonnmíu 

rodas los relucion<!s jurídicas acrivas y pasivas de acreedores .1· deudores . en 

/u11cirí11 de uc¡uellu musa independiellle de bienes. derechos y obligaciones 

Si 110 se cumplen estos requi sitos no habrá patri111onio de afectación. El primer requisito supone 

que el patri111onio no es como dijo la escuela clásica, una sim ple pos ibilidad de ser: por el 

contrario. el patrimonio debe tener existencia real, integrarse por un conjunto de bienes. derechos y 

ob li gaciones que existan en un momento dado. Por consiguiente. dentro de esta teoría no se 

ad mite la posibilidad de un patrimonio de afectación en lo futuro como expectativa de la persona. 

El patrimonio de afectación será siempre un valor económico, por cuanto que está integrado por bienes. 

derechos y obligaciones real mente existentes. Es menester que este conju nto rea l de bienes. derechos y 

obligaciones esté afectado a la realización de un fin jurídico-económico. En este aspecto no se ha 

caracterizado bien la teoría del patrimonio-afectación. Planiol y Riperl olvidan la naturaleza del fin 

jurídico-económico y simplemente nos hablan del destino de un conjunto de bienes a la realización de 

un fin , pero no especifican qué clase de tin debe ser: y es evidente que la persona tiene muchos fines 

qué realizar y que para su consecución puede afectar un conjunto de bienes. Pero hay fines que el 

derecho no reconoce, ni tienen importancia para organizar aquella masa autónoma de bienes con una 

fi sonomía independiente. Si una persona destina un conjunto de bienes para una biblioteca. el derecho 

no reconoce una tisonomía especial a ese conjunto de bienes. En cambio. cuando el tin es juríd ico

econó111ico. es decir. cuando la separación dentro del patrimonio ordinario de la persona la regula el 

derecho. para conseguir una finalidad tanto jurídica corno económica. crea una inst itLtción especial para 

este tin. organizando un régimen también distinto (encontramos el patrimonio de afectación 101
). 

El derecho considera necesari o para la conservación de la familia crear un patrimonio familiar. Hay un 

fin económico y. además. un tin reconocido por el derecho. Al reconocer este fin . se hace necesaria una 

n:gla111cntación jurídica que le dé autonomía al conjunto de bienes que constituyen el f'at rimonio 

fomiliar. Entonces tenemos perfilada la separación no sólo de hecho. sino de derecho. para la 

consecución de un tin jurídico-económico. 

1111/don 
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L.,isien en el derecho un conjunto de instituciones que nos demuestran siempre la afectación de una 

111asa de bienes. derechos y obligaciones a la realización de un fin jurídico-cconó111ico especial. Estas 

111s1i1uciones que Ya mencionamos son las siguientes: \º-Patrimonio Familiar. 2º- Sociedad Conyugal. 

3''- Patrimonio del Ausente. 4°- Patrimonio Hereditario. 5º- Patrimonio del concurso o quiebra. 6°

Fundo 111ercantil. 

En el patrimonio fomiliar. indiscutiblemente hay un fin económico que es reconocido por el derecho. 

Prot.:ge los bienes en fonna especialísi111a; los declara inalienables. ine!llbargabks: prohibe que se 

constilllyan derechos reales sobre los mismos. Reconoce un mínimum de bienes dentro del patrimonio 

de aquél que es el jefe de una fa111i lia. para proteger a ésta. 

En la sociedad con' ugal tenemos talllbién una separación en los bienes de los consortes que no se 

aportan a la sociedad con\ ugal y que. por consiguiente, per!llanecen como bienes personales, de aquél 

otro conjunto de bienes que constituyen en el activo social y que puede ta111bién comprender 

obligaciones ' cargas. Existe un verdadero patrimonio integrado por activo y pasivo en la sociedad 

conyugal. Existe una separación entre el patrimonio de la sociedad y el patrimonio de los consortes. 

Hay una finalidad jurídico-económica reconocida y protegida por el derecho: hay. por consiguiente. 

c1u1onomia en tal conjunto. 

¡:n el patrimonio del ausente existe. sobre todo. una finalidad de orden jurídico: la conservación de los 

bienes de una persona que en un 1110111ento dado no sabe si existe y en donde se encuentra; el derecho 

t1e1ic que organizar ese patrimonio para conservarlo y nombrar un representante. Esta situación 

prm isional debe ser transitoria. en cierto momento debe también proceder a la declaración de ausencia 

para encomendar a la adquisición de los bienes a los presuntos herederos. Posteriormente. debe venir la 

presunción de muerte del ausente a efecto de regular el patrimonio del mismo. bajo el régilllcn 

hereditario. abriéndose la sucesión para conceder la posesión a los presuntos herederos, y garantizar a 

los acreedores del a11sc111e. Pero esto tampoco es definitivo: se necesita tener la ceneza de su muerte 

para operar la transmisión hereditaria en de1ínitiva: hasta entonces el patrimo1110 del ausente se 

co11\ ierte en pcllrimonio del heredero. Se acepta la posibilidad de que aparezca el ausente y exija la 

resti1ució11 de sus bienes. Lsta serie de problemas van afectando el conjunto de bienes. derechos y 

obligaciones a regi111enes jurídicos diversos. y es en estos distintos sistemas en donde existe la 

nL'Ccsidad de separar L'I rnnccpto de patrimonio del de persona. 

1 o mis1110 podclll<h decir. razoncmdo en términos semejantes. parn el patrinrnn10 l1eredi1ario o el que 

L'sisle e11 L'I co1icurso. c:11 la quiebra o en el fundo mercantil. 

3. -1. Den'chos patrimoniales y no patrimoniales. 

( <>1110 la per.s<111;1 11e11L' u11 co11.1unto dé derechos que no sie111prc t1<:11en car<lctcr pecuniario, resulta de 

;1q111 que 11<1 Iodo I<> que: la persona soporta o tiene constilu\ e derechos de carc.1clér patrimonial. Por lo 

Unl<l. pode111os hacer una clasitícaciún entre derechos pa1ri111oniales v no pc11rimoniales. Serán 
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patri111011iaks aquéllos derechos susceptibles de apreciación en dinero. y no patrimoniales los que no 

puedan apreciarse pecuniariamente. Corno el patrimonio está constituido por un activo y un pasivo. la 

diferencia entre ambos arroja el haber líquido y del déficit patrimonial. 

3. 5. Derechos de crédito. 

Los derechos de crédito son prestaciones o abstenciones de contenido económico que el titular de ese 

patrimonio como acreedor. puede exigir en cada caso a uno o varios sujetos en particular. sus 

respectivos deudores en la relación jurídica que surge entre estos y aquél. Los derechos de crédito son 

también conocidos corno derechos personales. 

3. 5. l. Concepto. 

El derecho de crédito. es la relación jurídica por la que una persona. el acreedor. está facultado para 

exigir de otra. el deudor. una prestación de dar o de hacer o una abstención, en todo caso de carácter 

patrimonial. 

3. 5. 2. Características. 

Primero: Estarnos ante una relación jurídica en la cual un sujeto individualrnenk d.:terminado, el 

acreedor. es el titular del derecho contra otra persona también individualizada. que es el deudor: ambos 

estún invariablemente identificados. 

Segundo El deudor está entre el titular del derecho de crédito y el objeto de la prestación debida: aquél 

puede cumplir voluntariamente o no con dicha prestación: en este [1lti1110 supuesto podrá ser 

constreiíido coercitivarnente a ello. 

Tercero Del deudor se puede exigir una prestación de dar o hacer, esto es. puede exigirse una cosa o 

un hecho. o puede tratarse en su caso, de una abstención. es decir. que el deudor no haga algo, pero en 

todo caso. trátese de prestación o de abstención. una u otra son valorizables en di ncro. 

3. 6. Derechos reales. 

Los derechos reales son una serie de poderes jurídicos. de manifestaciones de seiíorio del sujeto 

respecto de los bienes sobre los cuales esa potestad legal recae y que las de1nús personas están 

obligadas a resp.:tar y a no .:storbar su ejercicio. 

3. 6. l. Concepto. 

El derecho real su.:le delinirse corno el poder jurídico que una persona ejerc.: c·n lúrrna directa .: 

in111ediata sobre una cosa. que le permite su aprovechamiento total o parcial en sentido jurídico ' es 

aden1ús oponible a lérceros. 

3. 6. 2. Características. 

l'ri111ao. Se trata efcctiva111e11te ele un poder jurídico. de un seiíorio. de un;i situación que p.:rmite al 

sujeto titular tener .:n si una potestad. en la medida de los alcances de su dcreclw. sobre la cosa que 

aqu011;1 r.:cac y cuya explutaciónjurídica y ostentación es de su e:-.clusiv1dad. 



Segundo Ese poder se ejerce de manera directa e inmediata sc>bre la cos<1: se tiene en la cosa misma. 

nu depende en su dinámica de conductas de persunas ajen;1s. 

!áccm Permite al titular el aprovechamiento total o parcial en sentido jurídico. Es total cuando el 

su¡eto puede usar. disfrutar y disponer de la cosa: ello tiene lugar solo en el derecho de propiedad. 

corno el derecho real en el que la potestad jurídica aludida se 111anitlesta en plenitud. Es parcial por su 

parte. cuando el sujeto sólo tiene en su patrimonio la posibilidad de usar v disfrutar o de disponer de la 

cosa: se presenta con el usufructo, el uso, la habitación, la servidumbre y aC1n con la misma propiedad. 

pero desprovista de su derecho a usar y disfrutar y sólo con la titularidad de la posibilidad ck 

disponer: en <:ste Cilti1no supuesto se tiene lanuda propiedad (propiedad desnuda) 

Cuunu. Ln la propiedad. por ejemplo, principal manifestación del derecho real. su titular no tiene 

frente a sí a persona alguna como sujeto pasivo: en otros derechos reales. como el usufructo. el uso: la 

habitación. si bien el usufructuario, el usuario o el habituario en su caso. tienen como sujeto pasivo 

determinado al propietario. el ejercicio del derecho de cualquiera de aquéllos no depende ele una 

conducta de éste: es con independencia a esa conducta y existe en todo caso la obligación ele 

cualquier tercero ele respetar el ejercicio del derecho en cuestión y su titularidad misma. 

3. 7. Diferentes doctrinas para comparar los derechos reales y los derechos personales. 

U na vez que han sido expuestas nuestra postura sobre los derechos reales y personales, existe en la 

historia del derecho diversos autores, diferentes épocas que se han preocupado por tratar ele 

distinguirlos o equipararlos. Sin embargo, con base en la doctrina enunciaremos una clasificación de 

estas teorías bajo los siguientes tres grupos: Tesis Dualistas: Tesis Monistas; y Tesis Eclécticas. 

3. 7. l. Tesis Dualistas. 

Tesis dualistas que postulan la separación absoluta entre los derechos reales y personales. 

Comprenden dos variantes: a) La escuela de la exégesis en Francia y b) La teoría económica ele 

Br1nnecuse 

3. 7. l. l. Escuela clúsica. 

Los autores de esta escuela, principalmente Aubry .v Rau y Baudrv Lacunlinerie. piensan que hay una 

separación irreductible entre los derechos reales y los personales. El derecho real es un poder jurídico 

que se ejerce en forma directa e inmediata sobre un bien para su aprovechamiento total o parcial. 

siendo este poder jurídico oponible a terceros. Por consiguiente, son elementos del derecho real: A) La 

c.,istcncia del poder jurídico. 8) La forma de ejercicio de este poder en una relación direct 0 e inmediata 

entre el titular y la cosa. C) La naturaleza económica del pode1· jurídirn que permite un 

aprovechamiento total o parcial de la misma y D) La oponibilidad respecto de terceros para que el 

derecho se caracterice como absoluto. valedero crgu 0111nes 

Fn el derecho personal. la escuela clásica no encuentra ningun<1 de estas caractnísticas. El derecho de 

crédito o personal se detine como .. una relación jurídica que ntorga al acreedor la facultad de exigir del 
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deud"r una prestación o una ;1hsknció11 de caractcr pc1tri11w ni ;il o 111m;1J .. 111 ; Son ekmen1os cki 

derecho personal los sigui entes: ;\J Una relaciún jurídica entre suiL'tll acti\o y pasivo. ll) La l~1cultad 

que nace de la relación Jurídica a iü vor del acreedor para c:-..igir cien a conducta del deudor. C) El ob.icto 

de esta relación jurídica que co ntiene en una prestacion o abs tcnci t> n de carácter patrimonial ,, 

sin1plenh:ntc moral. 

Comparando estos di stintos atributos de los derechos rea les " persona les. podremos alirmar la 

separaciún im:ductibk en los tt'n11inos de la escuela clásica. 

I''- l' n tanto que el ckrecho real es un pmkr jurídico. el den::c ho personal es una sim ple l~1cultad de 

obtener o de e.\igir: el poder juddic ll se ejerce de la persona a la cosa. Implica un sciiur10. pDtestad o 

dominio del titular para aprovechar una cosa a electo de satisfacer sus nec es idades. Ln cambio. en el 

den:cl10 personal no encontramos el poder jurídico, sino la facultad de obte11er o de e.\1gir del deudor 

una prestación o abstención . La !ac uitad supone que hay una relac ión entre sujeto activo y pasirn . 

Silllple111ente implica la pos ibilidad de que el sujeto activo obtenga al go dc:I pasivo: y únicamente 

puede obtenerse un acto de conducta: el desarrollo de cierta actividad a fa vor del acreedor. 

2"- El derecho real tiene por objeto un bien: hay una relación. como dijo !Jaudrv Laca/l/i11erie. direc ta e 

in111ediata entre el titular v la cosa. L.a rnsa es el objeto directo del de recho real. En es!e aspecto se ha 

atribuido a la escuela cl ás ica la opinión personal de: !Jaudn- Lucm11i11eric: en c:I sentido de que el 

derecho real es esa relación direct a. No es la tesis anterior la doc trina de la escuela. porque otros 

autores. como Aubrv y Rau, atir111 an s i111ple111ente que el derecho real es un poder jurídico que en forma 

directa e inmediata ejerce el titular sobn: la cosa. Houdrv Laca111i11erie e:-..trcma la cuestión, pero no 

calitica de relación jurídica: simplemente: tk una relación ti sica de poder. de potestad para el 

aprovechamiento de una cosa. Con viene aclarar esta idea. porque ?fa11iol critica el pensamiento ele 

Hwll ln• Laca/I/ inerie como si fuera el de la escuela clás ica. 

"En cambio. en el derecho personal , su objeto es una prestaci ón o una abstención dd deudor. 

l'odria111os decir. aclarando las ideas de la escuda clásica. que el objeto en e l derc:cho de c1úlito es una 

conducta ckl deudor y en el den:cho real un bien. para afirmar de esta manera la distinción absoluta 

c:1Hrc la simple conducta que debe prc:star el deudor en el derecho de crédito y el aprovechamiento 

económico que tiene el titular en el derecho real para usar, gozar o di sponer de una cosa. Por últim o. el 

derecho real es oponible a tercero~,: se caracteriza como derecho absoluto. valeckro contra todo 

n11111do. Nadie puede perturtxir ~ Ji titul ar en el aprovechamiento económico de la cosa: si es pc:rturbado. 

el titular tiene una acción que s<: llama persecutoria para recuperar la cosa cuando es dc:sposeido. Esta 
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acci<'i11 es propi:1 'c,,clus1ve1 ele 1,is clercch<h rc:1ks ,\clc1n:is, el carácter :1bsoluto del derecho real' su 

posibilidad de oponerse a tercerns, contlere un derecho ele prekrencia··"' 

La prekrencia en el derecho real se rige por dos principios: 

1° 1-:1 que es primero c'n tiempo. es p1·irncro rn derecho. dentro de la misma categoría de derechos 

reales, 

2° La lllCJOr calidad del ckrecho real le oturg:1 preferencia sobre derechos reales de inferiur categoría. 

aun cuando sean constituidos con antcrior1clalL h decir. ante la igualdad de derechos reales, por ser de 

la misma categoría. la preli.:rcncia se establece por el tiernpu, Si se constituyen diversas hipotecas o 

diversos usufructos. el que es primero en tiempo. es primero en derecho. Pero cuando los derechos son 

de diversa categoría. cuando los hay de mejor calidad que otros. la preferencia se determina por la 

naturaleza del ckrecho \ no pm el lie1npo 

El carácter relati\O de los derechos de crédito permite la separación con los derechos reales, por cuanto 

que no encontrarnos en los primeros ni la acción persecutoria. ni el derecho de preferencia. La acción 

persecutoria no es siquiera imaginable en los derechos de crédito, porque como el objeto de la 

obligación es una conducta de dcuuor y no de una cosa, es evidente que sino se cumple el derecho de 

crédito. el acreedor no poclrú perseguir cosa determinada; (111icamente el aucedor podrá exigir el 

cumplimiento de la obligación ele dar. hacer o no hacer. materia de la relación jurídica. Corno no hay 

cosa, sino un acto de conducta. no hay posibilidad de perseguir una cosa. En las obligaciones de dar 

podría pensarse que el acreedor tiene la facultad de perseguir una cosa cuando exija al deudor la 

entrega de la misma. Verhigrucia, cuando el comprador exige al vendedor que le entregue el objeto 

vendido. Pero en este caso la facultad del acreedor se refiere a un acto del deudor, el acto de entregar. 

Corno en las obligaciones de dar puede nacer un derecho real y en la compraventa se transmite la 

propiedad. ya serú como consecuencia. no del derecho de crédito del comprador, sino del derecho real 

del adquirente. corno puede perseguir la cosa materia de ese contrato. 

Por último. generaln1ente no hay acción de preferencia. pues no rige el principio de que el primero en 

tiempo. es p1·i111ero en derecho, Todos los acreedores independientemente de la fecha de constitución 

de sus créditos. tienen una prendo túcitu constituida sobre el patrimonio de su deudor, "Si el activo del 

deudor no alca1ua para cubrir el pasivo. la liquidación de los acreedores no se hará tomando en cuenta 

su p1·elación en razón del tiempo, La liquidación se hará a prorrata, proporcionalmente, en la medida 

qu<: el pasivo sea superior ,,1 activo: en el limite que el activo permita pagar en proporción a los 

acreedores de la 111 isrna cantidad""", 

Cuando los acreedores son privilegiados. ya no es por razón de su derecho de crédito. sino por virtud 

del clcrecllll real de garantía. corno tienen una preferencia. Pero esto nuevamente confirma que la 

IUl.lli\.\ VII 1 1-.(i-\) Cum¡•,'11, /1u 11/' c11 ~1J \ ss 
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pre!l·re11ua se crea e11 ra/tlll de l"s ckreelms reales de garantía. no en ra1on de los derechos de crédito. 

l .os :1crc·c·dorcs ordinarios sin gara11tia real son ragados a prorrata sin motivar preferencia en razón del 

tie111po. htas diferencias per111iticron a la escuela clásica postular· una separación absoluta entre 

derechos 1·eales y personales . 

.l. 7. l. 2. Teoría de B111111ernse. 

1 .a tesis e:-;egética es hO\ día rechazada. 1:n la actualidad Ju/ión Bo1111l'Case presenta una variante de la 

temi:1 dualista. alir111:1mlo que ha' una separación absoluta. no sólo desde el punto de vista jurídico. 

si110 econó111ico. entre lth dercclms reales y personales. Bm1neca.ff acepta todas las diferencias que 

se11:da la escuela clúsica. pero reconoce que éstas deben tener una e:-;plicación y que ésta depende de la 

n:1turakza ecunó111ica di,ersa que constituye el contenido de los derechos reaks y personales. Por eso 

se propone im·estigar cu:il es el contenido económico de los derechos reales. a electo de determinar si 

ese contenido es radical111ente distinto del que constituye el objeto de los derechos personales; y 

encuentra que liay dos t'cnórnenos económicos fundamentalmente diversos que constituyen el 

contenido respectivo de los derechos reales y personales. Esos fenómenos económicos son: 

. l.a apropiación de la riqueza. y 

l.a prestación del sc:rvicio. 

Considera que en Economía nadie pod1·ú confundir el fenómeno de apropiación de riqueza con el de 

utilización de los servicios. Y tan no se confunden estos dos aspectos, que constituyen factores 

diversos de la producción. Por una parte el capital. por otra el trabajo o servicio. Son fenómenos 

pri111arios de toda colectividad. Desde que el hombre existe se ha apropiado la riqueza para la 

satisfacción de sus necesidades. Es decir, ha utilizado los bienes para satisfacer sus necesidades y 

ta111bién ha recu1Tido al auxilio de sus semejantes, ha utilizado los servicios de terceros. "Estos dos 

lenó111enos econó111icos: apropiación de riqueza y utilización de servicios, tan viejos corno la 

humanidad. pt:rmiten constituir la base respectiva de los derechos reales y de los personales" 1115
• 

l.a apropiación de una riqueza no puede desarrollarse en forma arbitraria. tuvo que intervenir el 

Lkrecho para regular sus distintas formas. Fn el momento que la norma jurídica organiza la apropiación 

de la riquaa. nace él derecho real. Por eso !lrmnecuse define los derechos reales corno la organización 

jurídica de la :1propiación de la riqueza. Ffectivamente, encontramos que la pro¡iicdad es la forma 

111isrna de apropiarse una riquoa. v los distintos derechos reales son a su vez diversas formas de 

a¡irowcha1nicnto parcial de la 111is111a. Desde el usufructo hasta las servidumbres. cnco11tra111os una 

il'r:1rquia p:ir:1 el aprovechamiento de los hicncs ajenos. 
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J:I derecho real. por consiguienk. tiene corno contenido la apropiación. aprovecharniento v regulación 

de una riqueza. propia o aje11~1. !:11 cambio. el dereclm personal no es otra cosa que la organización 

jurídica del servicio. La divisit'>n del trabajo irnpone el aprovechamirntu del servicio en forma regulada 

' r10 en forma arbitraria. Tuvo que intervenir el derecho para que los servicios que se prestan entre sí 

lm lrnrnhres. estt'n sancionados por la norma jurídica. Por consiguiente. el den:cho de crédito tiene 

cc1mo base un fcnómcm1 económico radicilmentc distinto: la utilización de los servicios ajenos. Las 

c>hligacioncs de dar. hacer· o ck no hacer. son las tres formas típicas como el hombre puede sen rr al 

lwrnbre. Lo único que ha hecho el cler·eclll1 es reglamentar ese fenórneno económico. /\hora bien. como 

el contenido cconórnico es diverso. indiscutiblemente que será din:rsa la naturakza jurídica de los 

derechos reales v personales. l.a or·ganización jurídica del servicio no puede confundirse con la 

organización jurídica de la riqueza. 

3. 7. 2. Tesis monista. 

L.a doctrina monista atirma la identidad de los derechos reales y personales. A su vez tienen dos 

variantes: Tesis personalista de Urrolan. Planiol y De¡¡¡ogue, que identifica los derechos reales con los 

personales y tesis objetivista de Ciaudemet, Jo/fu. Ciu::in y Saleilles. que asimila los derechos 

personales con los reales. 

3. 7. 2. l. Tesis personalista. 

Sostienen Ortohm. Planiol y !Jrnwngue que no es exacto que haya una relación jurídica directa e 

inmediata entre la persona y la cosa; que es un axio111a incontrovertible que las relaciones jurídicas 

necesariamente deban fincarse entre sujetos; que. por consiguiente, en toda r·elación jurídica. existen un 

sujeto activo y un sujeto pasivo. así como un objeto; que el derecho real como tal implica una relación 

jurídica. por lo que necesariamente debe tener un sujeto activo y un sujeto pasivo; que Buudrv 

l.ucunti11erie, al atirmar que "el derecho real es una relación directa entre persona y cosa"""'. le da a 

ésta el carácter de sujeto pasivo. lo que es un absurdo. Por consiguiente. no puede haber relación entre 

persona y cosa. Esta crítica obligó a Or10/u11 y a Plu11iol a buscar un sujeto pasivo en el derecho real. 

:\cepta la escuela personalista que la relación debe ser esencialmente idéntica a la de crédito. aún 

cuando presenta car·:.icterísticas especíticas distintas: pero en sus atributos esenciales. el proceso o 

rnecanismu a través del cual se constituye y funciona la relación jurídica. es idéntico. porque toda 

relación jurídica. tanto en el derecho real como en el personal. supone el sujeto activo y el pasivo. En 

los derechos de crédito son ostensibles; en los derechos reales. la escuela clásica no advirtió la 

existencia del sujeto pasivo, aun cuando en la cletinición de Auhrv v Rau se reconoce implícitamente la 

posibilidad de tal sujeto. al admitir que el derecho real sea oponible a terceros. 

\'I \ '\I< ii ob , 11 :' 
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l.a propia cscucl:1 clúsica IHJS li:1bl:1 de las acciones ¡1ersec11/oriu y de ¡m:ja,·11cil1, Su fundamento 

descansa en la upunibilidad a tudu 1111111!10. Reconoce que los den:clrns reait?s son valederos aga 

1J11111n. !'lu11iul. tomamlu en cuenta estas ideas, dice que en ese grnn sujeto pasivo universal. 

rn11stituido por todo 1m1mlo. se esconde prnpia111ente el sujeto pasivo del derecho real que no advirtió 

la escuela clúsica. porque principalmente estudió el ejercicio pacílico del derecho real. 

/\lirma !'lu11iol c¡ue se trata de un sujeto universal no en sentido figurado, sino verdadero, pues puede 

cuak1uiér habitanté del globo ser sujeto pasivo, con relación a un derecho real determinado. No importa 

que no t'orn1e parte de la comunidad jurídica que se estudie, porque hay sicmpré la posibilidad de que 

llegue a formar pane en forma permanente o temporal de ella; constantemente el viajero, al ingresar en 

forma temporal o permanente en una comunidad jurídica, se constituye en sujeto pasivo respecto de los 

derechos reaies de los demás. 

De111ug11e dirá que este sujeto pasivo universal es simplemente potencial, porque hay la posibilidad de 

que cualquiera llegue a ser sujeto pasivo respecto de un derecho real determinado. Tomando en cuenta 

la existencia de ese sujeto pasivo, indeterminado, potencial, con obligaciones de no hacer de carácter 

extrapatrimoniaL f'/aniol concluye que la naturaleza del derecho real es idéntica en su esencia a la del 

derecho personal. Que son Jos especies del mismo género, aunque con características específicas 

diversas: pero sus características esenciales serán las mismas, porque '·todo derecho real se resuelve en 

una rc:lació11 jurídica entre sujeto activo y pasivo"H"-

La teoría de P/011iol ha sido atacada: el mismo autor se ha encargado de rectificarla. Para sustentar la 

tesis ecléctica : para reconocer que ·'el derecho real no se identifica con el personal en su aspecto 

interno"'"'. La crítica que ha recibido esta tesis la sintetizamos en los siguientes puntos: 

Primero: Se atirma que no es característica de los derechos reales, exclusivamente, el tener un sujeto 

pasivo universal. porque él es simplemente una consecuencia de la obligación general de respeto a los 

derechos ajenos: es el resultado de la solidaridad social, Necesariamente la convivencia humana 

impone el respeto a los derechos ajenos En la propiedad, simplemente existe esta obligación general 

para no violar el derecho; pero en los derechos reales distintos de la propiedad encontramos que no es 

ese sujeto pasi\o universal el que nos puede explicar la naturaleza del uso, usufructo, habitación, 

etcétera. Por el crnltl"ario, debemos agregar a ese sujeto determinado. En los derechos no patrimoniales 

ele carácter absoluto, encontramos la obligación general de respeto y el sujeto pasivo universal. !'laniol 

reconoce que en todos los derechos absolutos hay el sujeto mencionado: deben respetarse, por ejemplo, 

las distintas formas del derecho de la personalidad; y podremos hablar siempre de un sujeto 

indeterminado que debe abstenerse de perturbarnos. Pero no sólo en los derechos absolutos, sino 
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t~11nbién en los rel~11ivos encontrarnos la posibilidad de hablar de un sujeto pasivo universal que tenga 

solo una obligación ge11eral de respeto: y es en este aspecto donde debe intensilicarse la crítica para 

demostrar que no es el su¡eto pasivo universal algo carncteristico ni de los derechos reales. ni de los 

derechos absolutos c11 general. Tenemos como ejemplo el derecho de crédito de carácter relativo. como 

tipo de los derechos oponibles a un sujeto pasivo determinado. El aueedor tiene una protección 

jurídica para que su !'acuitad no sea violada por terceros. Todo mundo debe abstenci-sc de impedir al 

arrendatario el uso personal de la cosa arrendada. Poi· otra parte. es evidente que la obligación general 

de respeto debe ser inhcrc·nte a todos los derechos, porque en último análisis lo único que se pide a los 

terceros es que 110 perturben derechos patrimoniales o no patrimoniales, absolutos o relativos. 

S..:g1111do: 1.a segunda uitic~1 se refiere al concepto de deber que pretende fundar !'loniol, al afirmar que 

esa obligación general de respeto es de carácter jurídico y no simplemente social, porque su violación 

entrn11a la posibilidad de que el sujeto activo inicie una acción. obtenga sentencia y haya una 

reparación en especie o <en dinero. Planiol dice que sólo es posible resoive1· esta obligación de no hacer, 

en una condena en especie o en dinero. admitiendo previamente que se trata de una obligación jurídica, 

porque si fuese moral o social. su incumplimiento no traería aparejada la coacción sobre el patrimonio. 

Consideramos que no hav una obligación previa cuyo incumplimiento traiga consigo una coacción 

patrimonial. simplcmeme hay un acto ilícito que es fuente de obligaciones. Es el caso ordinario, común 

y corriente de la ejecución de un acto ilícito que obliga al responsable al pago de los daños y perjuicios 

causados. De la misma manera podemos razonar a propósito de cualquier otro derecho. Cuando se 

comete un delito o un acto ilícito en general, el responsable que no tenía relación jurídica previa con la 

victima, resulta obligado a reparar el daño; pero esta condena no implica la obligación previa de no 

hacer que menciona Pluniol en los derechos reales. Supone simplemente que la violación del derecho 

1·eai es un acto ilícito y que obliga a reparar el daiio. 

Cuando se causa dat1o en propiedad ajena hay un delito independientemente de la obligación absoluta 

de respetu. 

[n la teoría ecléctica sostienen !'luniol y Ripert que hay un separación en cuanto al contenido interno 

de los derechos reales ' personales: pero que hay una semejanza en cuanto al aspecto externo: que de 

los derechos reales lo esencial es el aspecto interno, su naturaleza intrínseca. Su aspecto externo nada 

nos dice de la vercbdera natmaieza del derecho real: porque decir que es una relación entre sujetos es 

no indicar nada cspecilicu ele su esencia. Que por lo tanto, son de aceptarse las diferencias de la escuela 

clúsirn en cuanto al contenido de los derechos reales. 

3. 7. 2. 2. Teoría objcth is ta. 

1 ratarernos de la teoría monista que se inicia con Su/eil/e.1· y desarrollan Guudemel. Ja//¡¡ y Gaz111, para 

demostrar. en un intento fracasado por cierto, que el derecho pc1·sonal es en realidad un derecho real 

sobré e! patrimonio. Esta teoría llamada objctivista. afirma que el derecho personal tiene la misma 
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11:1t111·ale/.a que el real. Se trau ck una Clll1Ccpció11 mo11ista. pero e11 sentido ill\c'rso a la de la tesis de 

<!n11ic111 y l'/u11i11i. Co11 Salei//,·.1 se 111icia la te11ckncia de desrerso11ali1ar la obligación o derecho de 

cr0d1tu 

1;uud,·111e1 se encargó de desarrollar 1:1 idea de Sulcilles. estudiando la e\olución sufrida por el derecho 

per"111:1l desdé los pri1nems tiempos de la kgislació11 romana. Dice Gu11de111el que en el Derecho 

l\c111unu primiti' u la obligacic111 es estr1cta111ente rersonal. porque no puede cambiar ni el acreedor, ni 

el deudor Cua11do ocurre el ca1nh10. la ohligació11 se e:-:tingue para dar 11acimiento a u11a distinta. Es la 

ligur.: 1undica llam:1da llll\acic11i. rnrno u11a forma de é.-.:tinción de las obligacio11es. 

!\ir '1nud de la 110\:1c1crn puede cambiar el acreedor o el deudor; pero la 1m,·ació11 se caracteriza 

pc•rque e.'\ti11gue la relació11 ¡urídica prin101·dial, para dar nacimiento a una obligación distinta. En 

rn11ceptll de (iuudc·nu!I. como los romanos no llegaron a admitir el cambio de deudor, per·sistiendo la 

111is1m relació11 _¡uridica. 110 aceptaron la cesión de deudas corno un medio de transferir la obligación, ni 

tarnpoco aceptaron en todo su alcance la cesión de créditos o cambio de acreedor. Se dice que el 

'inculo fue estrictamente per·sonal. dé tal manera que dependia su existencia de los sujetos activo y 

pas1' "· dekrn1inados cksde su nacimiento. 

Los romanos 1 legaron a admitir. a 11-,l\ és de una ticción que se llamó ma11da10 rn propia causa, que el 

<1creedor fuese substituido por su mandatario. Cuando el acreedor daba un mandato para el cobro del 

rn.'dito. libraba al mandatario de la obligación de rendir cuentas y de entregarle lo cobrado, se creaba la 

tigura llamada manda/o en pro¡Jiu c·uu.w, ¡xm-iue la finalidad era en realidad ceder el crédito. Pero 

justamente nos demuestra esta tlcción, que la estructura misma del Derecho Romano, en la 

transmisión del crédito. tenia que recurrir a una especie de mandato, para que el mandatario actuara en 

nombre del acreedor y siguiera n.:prescntúndolo. Una vez cobrado el crédito. el mandatario no 

entregaba el importe al acreedor. sino que disponía de él. porque el acreedor lo había facultado para 

retener lo cobrado. 

<1c111J:111c1 :1d\'ierte que la obligacicin fue incompleta, porque cuando el acreedor moria. el mandatario 

sí est:1ba obligado a rendir cuc11tas a los herederos. Respecto de la cesión de deudas en el Derecho 

Rurnano. de plano no se cuncibe que pueda cambiarse el deudor manteniéndose la misma obligación. 

Ll prnblerna consiste en que se pueda cambiar el acreedor o el deudor persistiendo la misma 

ubligacion: es claro que el Derecho Romano admitía el cambio del acreedor o de deudor, pero suponia 

la e.'\t111ción de la obligación primitiva. para dar nacimiento a una diversa. 

Just:unente. de aqui saca C_iu11de111e1 la segunda conclusión: La relación juridica de crédito en el 

Derecho Rornano fue estrictamente personal, Je tal ma11era que si se cambiaba el acreedor o el deudor. 

se extinguía la obligación. La pc:rsistcncia del sujeto activo o riasivo era un ekrnento de existencia para 

la uhligació11. En el derecho rnockrno se opera u11 cambio de fundamental importancia. 1 º.Se adrnrte la 

cesic111 ck cr<:ditos como un m<.:dici de tra11st\:rir la obligación. no de t:.'\tÍnguirla. Puede el acreedor ser 
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s11bstituido por otro. pers1stiendc1 la 1111s111a relac1on 1ur1dica co11 todas q1s c;1r;1cter1sticas. modalidades 

1 gar;1ntías. 2º Plbteriorrnente. ya hasta el presente siglo. los cé1digos ;1drnite11 el cambio de deuclm por 

consentimiento e:,preso o p1·esunto del acn:edor. sin que se l'.\tinga la obligacion. 

Esto nos demuestra, que en el derecho nwderno se ha despersonal17ado la obligación. que ya no 

depende de un sujeto activo deten11i11ado o de un sujeto pasivo: que pueden camhiarse los sujetos sin 

que la obligación se extinga. corno pasaba en el Derecho Romano. De esta primera conclusión. 

( ;,111de111e1 lkga ;1 concebi1· que el derecho de crédito se ha despersonali1;1dP p;1ra patrimoniali;arse: 

nos dice que en Li actualidad lo que irnpol'ta al acreedor es un patrnnonio re,pc11isabk. no la persona 

del deudor Por L'Sto el acreedor acepta que el deudor .. A .. sea substituido por el deudor"!\". porque lo 

que i111eresa es que el patrimonio de --¡r sea tan solvente o más que el de .. _.\ .. LI dercclm de crédito 

resulta así un jus dJ rr..!nz''
11

'
1 

De aqui se deduce que el derecho de crédito en realidad se va transfonnando. para recaer sobr·e el 

patri1nonio del ckuclor: misma idea que aceptan Gozi11 y Ja//u. Si al acreedor lo que k importa es un 

patrimonio solvente: si la obligación subsiste a pesar del cambio del deudor. el derecho Lk crédito tiene 

importancia en tanto que haya un patrimonio responsable: ya que el acreedor. cuando la obligación no 

es cumplida. tiene un derecho de ejecución sobre el patrimonio. La obligación se transforma en el caso 

de incumplimiento en una ejecución forzada sobre el conjunto de bienes presentes o futuros del deudor. 

La i111ica diferencia que según estos autores cxiste entre el derecho real y el derecho personal está en la 

naturaleza individual o universal del objeto, porque ambos son facultades sobre los bienes. En el 

derecho real el objeto es determinado, por consiguiente. individual. La propiedad recae sobre una cosa 

deterrninada, lo misrno el usufructo. la hipoteca o la prenda. En cambio. en el derecho personal el 

objeto es universal. se trata de un patrimonio. de una universalidad jurídica. LI acreedor tiene corno 

garantía tocio el patrimonio de su deudor, presente o t't1turo. Y los códigos establecen que el deudor 

responde con todc1s sus bienes. presentes o futuros. Se trata simplemente de una di ti:rencia secundaria 

en cuanto al objetc1 del derecho real y del personal. 

Las ideas de c;u11J,·11n·1 son aim e:-:trcmadas por Jul/11 y Go::i11: este iiltimo. en una critica que hace de la 

teoría cl;'isica del ¡1;11rimonio personalidad. llega a decir que puede concebirse el derecho rersonal sin 

sujeto rasivo. bastando el patrimonio responsable. Y Goudemer atirma que es el patrimonio el que 

debe al patrimonio: que el derecho ele crédito pierde su valor cuando el deudor es insolvente: cuando el 

p;1tri111on10 tiene un valor negativo: que. por consiguiente. toda la elicwia dei derecho de crédito 

desca11sa en la t:.\1stc11cia ele un patrimonio. No se atreven estos autores a llevar la analogía al grado de 

decir que el derecho de crédito se extingue en los casos de insolvencia del deudor: pero simplemente 
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alirrrn111 que pierde todo \alor ec,mom1co. aunque \lrtual111entc C\ISta una focultad como simple 

e\pectativa del acreedor por si el deudor llega a adquirir bienes en el futuro. 

La tesis que analizamos ha sido dura111ente criticada rorque rretenck echar ror tierra los principios más 

elementales del Derecho Civil. rucs desconoce la naturaleza del patrimonio y ele la personalidad 

jurídica. y llega al absurdo de alirmar que puede e.\istir obligación sin sujeto pasivo. 

Sin embargo. a corllinu<1ción darc:rnus a conocer las criticas a estas ideas en la forma que se fueron 

cksarroi !ando 

No es c\actu que el rnmhio de acreedor o ele deudor implique una despersonalización del derecho de 

créclitu: no es c.\acto que ha' a una relación juridica entre patrimonios. siendo secundarios los sujetos. 

Cuando la doctrina clúsica atirrna que el derecho personal es una r..:lación jurídica entre acreedor y 

deudor. ad111itc la posibilidad de que el acreedor y el deudor puedan cambiar: pero lo que no admite es 

que la relación _1urídica pueda existir. aunque sea un instante, sin acreedor o sin deudor. La obligación 

no se despersonaliza cuando se cambia el deudor o el acreedor: porque hablarnos de relación entre 

personas en sentido jurídico. entre las entidades acreedor y deudor. No hablamos de relación entre 

sujetos predeterminados: no nos interesa la personalidad de Juan o Pedro. como acreedores o 

deudores. Cuando decirnos que es una relación personal, poco importa que cambie el sujeto inicial, lo 

esencial es que la categoría jurídica (acreedor o deudor) persista siempre y que no haya un lapso en el 

cual la obligación quede sin sujeto activo o pasivo. En el derecho moderno, al permitirse el cambio, 

hay sólo una smlilueión. pero no hay un instante en que el deudor desaparezca: jurídicamente no 

podemos concebir que hubiese un solo momento en que la relación jurídica quedase sin sujeto activo o 

pasivo. Esto es indiscutible, porque la facultad de e\igir reclama un titular: el deber de prestar en el 

deudor supone también una limitación en la conducta de alguien, y ese alguien podrá cambiar, pero no 

podrá haber un instante en que la deuda se despersonalice. No puede haber obligaciones del 

patrimonio. como dicen estos autores, y aquí entramos ya a la segunda crítica. que es la más 

interesante. 

Al atirrnar ./u//11' Gu::i11 que es el patrimonio el que debe al patrimonio y que puede haber obligación 

sin sujeto pasivo. o sin sujeto activo. desconocen la naturaleza de la personalidad juridica. Desde 

diferentes puntos de vista podernos demostrar que es un absurdo hablar de la deuda de patrimonio a 

patrimonio. La primera té.irr11a de crítica sería la ya expuesta: el derecho de crédito es una facultad ele 

exigir. lo que imrlíca necesariamente un sujeto. La deuda es un deber de pagar. una limitación a la 

conducta de alguien. no es una afectación patrimonial. Esta limitación necesita un sujeto pasivo porque 

no puede h<1ber deuda sin deudor: seria tanto como hablar de una limitación de conducta de nadie. 

J, 7. 2. J. Tl'oría ecléctica. 

l.a doctrina ecléctica r·econoce una identidad en el aspecto externo de estos derechos patrimoniales y 

una separación o diferenciación en el aspccto 1ntcrrw. 
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I· :-. .1'-i Í u 1111u J>iun1u/ :, H.i/ ': ' rf ... l 1:' :l ... ·r11...·11 u11;i pll-.,iC1l.)t1 c...·clL·cti c~1. Cl) JJl.urrn t...' .i la cual podría <..kllnirsc el 

,1cr,·c l1u n;;¡I dic1emiu que e' 1111 l'" 'lc r iurid1c" que de manera directa..: inmediata ejerce una rersona 

sub re u11 hien dctermin<idu. p:1r:1 :1p rovec harlo total u p:ircialmcnte. sicmlo opon ible dicho poder a un 

sui ett1 inde te rmi nado. que ti e11 ,· l:t 11h li g:1cici n de ahs ten,·rse ck pertu rbar a l pri mero en el ejercicio tk su 

1..l ~rt'\.:lh1 . 

l'i ,111iu! h:1 rcc ti li c:1d<> ' u pri 111 it 1' :1 pos tura pc1»on:di st:1. por considerar 4uc en su tc,1s del suje t!\ pasivo 

uni\cTs:d ' de la ohl ig:iciú11 g,· 11 er:il de resp..:to. 1w se dan las ca ract<:risticb posi ti,as del ckr..:clH> real. 

,ino 111:is hic11 tk los derc·clH" ' 11bic· tivos absol utos. que son \alederos ,•n:u 011111c1-. ;\ hura hie1t c01 11 0 

el pr"p1" <1 11t or rc·conticc que· 1t u t<1dos los derechos absolutos son daechos reales. por existir li1rnltadcs 

,le c.": tipn 1!LIL' 110 tiL·nen c1>11tcnidt1 pat rimonial: su doctrina n::sul ta insulicicntc: no da u11:1 verdadera 

idc:1 ckl u1111en1do Lle 1,1 , dcrl·ch1is reales. Es ror vinud de estas razones : de acuerdo con las ideas de 

!<1¡1ar. cu111u n<1ci(1 la tesis L'C l ~ctica. ll amada así porque ad mite las co nclusiones de la escue la 

persun:rlista v de los e.\egetas a l dcli nir a los derechos rea les como poderes juríd icos que en forma 

direc t;1 e inmedi;1ta ejerce una persona sobre bienes Jct.:rminados. para su aprovechamiento económico 

lll ta l n parc i:1I. Este as1x ctu ha sido llamado i111emn. por cuanto que re ,·c Ja la verdadera naturaleza 

intrínseca Lk los de rec ho rea les. ca rncterid1ndolos en sentido positivo, o sea, atend iendo a la clase de 

poder jurídico que ejerce el tit ular. a efecto de diferenciar dicho poder de aq uellos otros que se ejercen 

c·11 lus demús derechos subj eti\ oS. pi1blicos o privadus, patri1n onial cs o no patrimoniales. 

F11 cuanto al aspecto c:xlemn de los den:chos reales. la tesi s ecléc tica considera que la caracteri zac ión 

clús ic:1 resulta insufi cient e. dado que omite determinar la naturaleza de la relación jurídica que 

ncccsa ria1nentc existe en todos los derechos reales. entre un suj eto ac ti vo y un sujeto pasivo. Por este 

mot ivo conside ra que. "adem;b dd aspecto interno. e.\ istc e l aspecto externo de tales derechos. 

reet, 11oc iendo la l'.\ istenci:1 de un sujeto pasi vo imlctenninado. al cual es opon ibl e el derecho rcal por 

' ínud tk u11<1 r<:l acíú11 _juridic<1 que se crea c11tr.: el titular y todo e l lllundo. colllo sujcto pasivo 

un i' cr,;rl ' · · 

De la tL·si s npuesta se des¡m.: 11d e que e l derecho real tiene dos niani i"cstaci oncs principales: a) la 

re l:1ti,:t al poder jur1dico que eicrcc el titular sobre un bi en cletern1i11ado. y que se traduce en el 

cunjunto de ¡ms1hi l1d;1des 1H1rniati vas que el dcrccho obj eti vo le reconoce. para poder realizar 

':·did;1111e 1ttc t11dos lt1' :retos .i 11rid icos inherentes al apro\ ec hami cnlll total u p:1rcial del obietu so111etido 

.1 ' u pudcT ' il) la rL·l"crcnte :1 "1 rL· b ciún ju rídi ca que se origina ent re el ti tul;1r : ios teru:ros en gc·nera l. 

d efeclo de que éstos se abste 11 ga11 de pertu rba rl o en el e jercic io o goce de su derecho. 

:\o ubst: 111 tc que en e,t;1 doctri11 :1 se evit a .:1 error en que incurre l;i escuela de ia e:-;egcsis. al 0111itir 

prcT1>:1r la n:1turalcza de 1;1 rc· l;1c·i(1n _jur ídica que s.: LTL'<I entre .:1 titJJbr de un derecho reai: todos los 

( :'I I' _¡¡, . . ¡ ·;' 
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terceros, como sujetos pasivos indeter111inados. considerarnos que a pesar de ese adelanto, se continúa 

cometiendo el error de considerar que el aspecto interno o contenido de los derechos reales, es un 

poder económico ck aprovecham icnto o en funciones de garantía. 

Toda facultad jurídica en su 111anifestación normativa presenta dos manifestaciones fundamentales: a) 

como facultad ele interferir en la conducta o esfera jurídica ajenas. por virtud de una expresa 

autorización normativa y b) como facultad para impedir que otro interfiera en la conducta o esfera 

¡urídica propias. si no existe dicha autorización. 

Ahora bien. la escuela ecléctica pretende que la verdadera esencia del derecho real consiste-según 

acepta también la posición clásica--en el poder económico de aprovechamiento. total o parcial, sin 

aludir para nada a lo que en rigor constituye la esencia de la facultad juridica en esa clase de derechos 

subjetivos. U dato económico constituye el contenido posible o contingente de los derechos reales, 

pero no puede caracterizarlo. dado que aCm cuando no exista el resultado relativo al aprovechamiento, 

la facultad jurídica se mantiene incólume. Podría objetarse que si es cierto que el derecho real existe, 

aun cuando no haya un aprovechamiento económico realizado, basta la posibilidad de que el mismo 

pueda realizarse. Desplazada así la cuestión, en verdad no sería la posibilidad económica de carácter 

contingente, la que constituiría la esencia del derecho real, sino la posibilidad jurídica que se presente. 

Siendo los derecho reales, facultades jurídicas de carácter absoluto, o sea, oponibles erga omnes, 

lógicamente se manifiestan en forma positiva y negativa, es decir, como facultades de interferir en la 

esfera del sujeto pasivo universal, a efecto de que restrinja su conducta y se abstenga de ejecutar actos 

que impidan el ejercicio pacífico, eficaz e íntegro del derecho, y, como posibilidad normativa de 

impedir a los terceros indeterminados que forman ese sujeto universal, que interfieran en la esfera 

jurídica que constituye el derecho real. 

Partiendo del postulado fundamental de que el aspecto positivo de los derechos reales no debe ser de 

carácter económico. sino de naturaleza puramente jurídica, es procedente ahora tratar sólo del aspecto 

negativo en el que coinciden la escuela ecléctica y la teoría personalista. No es exacto que el deber 

general ele respeto o abstención sea el que corresponda como deber correlativo de la facultad que en 

este aspecto caracteriza a los derechos reales. En efecto, todo deber, ha de ser correlativo rn su 

contenido y aspecto. a la facultad jurídica a la cual está vinculado por vi11ud de la estructura bilateral 

dcl den:cho. De esta suerte, no es correcto asignar a una cierta facultad, un deber jurídico que no 

corresponda exactamente en el contenido y naturaleza a aquella facultad. Por lo tanto. si la teoría 

ecléctica considera que la facultad jurídica en los derechos reales se traduce en un poder de 

aprovechamiento total o parcial, debió haber buscado una obligación que constituya el correlato 

l'.S[lecítico de esa facultad, y no un deber general de respeto que se presenta en todos los derechos 

absolutos y que no es privativo o peculiar de los derechos reales. 
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.l. 8. La ohligaciún. 

1:1 ll"tl "1:1 "bligación L'' u11 vi11rnl11 de dereclw. por el que so111os cunstrc:liidos por la necesidad de 

11:1c·:11· :ilglllld CllS:l scgLlll l:LS k\ l'S de llllestra CIL1d:1d 1, , .. 

i);1r~1 /\w/,,, ··]<.i -.,Lbt~111L1~1 de I;¡_-.., libligaciuncs 110 consiste en COl1\\~rtir ~ligo c11 cosa o -;crvidumbrc 

!llll'S!ra. sí111.,_l 1...·11 que cu11-.;tri11~1 ;1 utru a d<.trllo:-i. haccrno) o prestarnos algo 11
.:i". 

l.\iste11 u11 si111111111cro dc dctl11ici1111es de la 11alahr:1 obligació11: a co11tinuacio11 e.\po11dre1nos solo 

:1lc1111a' dc cll:h. asi tc11c·11ws que· 

1':11·:1 !'111/u, ·1· la 1ihli:caci1'rn ··es un 'inculo de derecho que 11os sujeta respecto de otro a darle alguna 

c1.h:t l1 11<.lll'l" ll nu l1<1ccr ~tl~una cos~1 11 ; 

Se:ci111 f'lé1111,,/. 1:1 ohligació11 "c1rnsiste L'll un:1 relación jurídica entre dos persoms. una de las cuales es 

:1crecdur:1' la otra deudora. L1 rclaci1.li1 total se llallla obligación: considerada. espcciallllente. del lado 

pasirn recibe el 11u111bre ele deuda. ' el de crédito si se considera el lado activo, pero la palabra 

ohl igaci,·111 i'recucntcmente s.: tollla en u11 sentido restringido colllo sinónimo de deuda 111". 

!<11,·u Sélsfr,· ' !'11ig Brnr,111 caracteri1an su noción como "la relación que media t:ntre dos personas. en 

'inud 1k la cual u11a de ellas. el acreedor. puede .:;;igir de la otra. llalTlada deudor. deterlTlinada 

prest:1ci<.>ll. garantizada con todo el patrimonio de csta persona obligada' 15
" . 

. \f,-.1s/1¡¡·u scr'1ala que "por obl1gac1(ir1 o relación obligatoria. debe cntcndcrsc. en efecto. una relación 

L'lltrL' dos sujetos (al menos). en \irtud de la cual uno de ellos (deudor· llamado a veces "prolTlitentc'') 

queda "obligado". esto l'.S. s0111etido a un dcbc1· o "comprometido'· frenk al otro (acreedor: llamado. a 

'eccs. "t:stipulantt:") a cumpli1· una prestación. o sea, a desarrollar una actividad determinada 

(co1nportamiento) patrinwni:dmente valorablc: y se atribuye al acreedor un correspondiente poder. que 

consiste en la pretensión a la prestación'''"' 

<;ungí nos dice que "la obligación .:s un vínculo jurídico entre dos o mús personas determinadas, en 

'irtud de la cual u11:1 o ,·arias de ellas (deudor l> deudores) qucd:u1 suidos respecto a otra o a otras 

(~1c1\~L'd(Jr ll ;h_TccdurL'SJ a hacer o no hacer algun~l cosa 11 -.. 

l':1r:1 Dc111,,g11,· "la ubligación es la situ:1cit'1n jurídica que tie11t: por objeto una acciún o abstención de 

\:lim cu1111>1nico u nwral dt: la cual ciertas persllnas deben asegurar la realización'"·'. 

i 11 1\\ -\ '.. 1 H j !\( J\j( J _\ 111...'LIL'I .'\111...'L'i J\L·tkx IUIIL'\ Ll1 llHllP ;1 1 ~ 1 111•ciu11 JL· 1it1i i'::'.~H.'.1on_ ..:11 [\!· \' 1~1 :\ f >I 1 :\ \'J-Sllll:\C]( )NLS 

il l\llll( \"-lll l \!--.;l-111 \ i!IW..l IH IJJ JU<"ll\1 \'u111L·rt)~ 11111\) :'\1ntuJ_ l'J7_; p 2<'\(i 

1\(111'\.\ \il 11< }},11 ,\ \/, 

I\( ll\ 1.\ "-< i1-:1 \'\' l \L:1,:l·: 
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1 / !111,111 :tll 1111:1 

1especli\ :1 de pLTS011:is de i:ts cu11k, u11:1 1 llé!tlL1d:1 el deudur) debe hé!cer hc11eilcit1r a la otra (llamada el 

:1ueL·dur) dc un11 prest11ci1111 o dc 111111 '1hstc1K111n. 1 11uc Cllrrespll11de. bajo lu, nombres de crédito v de 

¡_k'uda. ~11 e kmc'ntu part icu l;l! de dl'l 1 \ l) \ Lk p~Li 1 \ t) cn.~cndrado pur esa rcbc i l)n en ci patrimonio de ios 

l /1,111 deil11e11 :1 1:1 "hl1g11c1"11 L{llltll ··1:1 tlL'Cc,idad ¡urídica por cu1:1'1rtud un11 persona sc halla 

11 r1ud dL· 1:1 c"C1 :1l 1111:1 dl· L·ll:h. 1L1m:1d:1 dcudur. queda sujeta para con otra ll:1111:1da acreedor :1 11n:1 

pt\_''iL!L'l1lJl \) ~1 u11~1 ~ 1h:-.ll'11Li\-lll. lk: Lllr~lctL'r patrirl1011i;1l. que el acreedor pucdi...' c_\1gir ~li Lkud1.lr 1
:

1 
.. 

: l < un1:ui,·: e\¡mne: ··la detlnición clásica de oblig:1ciun. 11siento que esta es L1 

r1·l¡¡uu11 iur1dic11 que >e c"st:tl1kce entre una persona llamada acreedor. que pucdc e:-;1g1r de otra llamada 

1kudur. u11:1 prcst11u11n o 11na abstención de carúctcr patrimonial 1"·· 

l'udrí:111111s c111Hi1w1ir con un sin11[1111ero de dell1iiciones. ya que rnuclrns autores han tratado de 

rnnccptuar a la obligación. 1a sea poniendo ele relicn: la situación del acreedor o la del deudor. sin 

e111b;irgo. estimamos que de lo 1mteriorn1e11tc é.\puesto nos da una idea nrn; clara de los elementos que 

ci1nmdan a dicho concepto. que son los suictos. la relació11 jurídica que vincula a los sujetos y el 

ol11eto. 

Consideramos a la obligación como la relación jurídica qué se da entre un sujeto acreedor y un sujeto 

deudor. lus cuales pueden ser uno o 1arios. en 1irtud de la cual c:-;iste la facultad de que aquél exija ele 

éste la re11lización de una prestacié111 rnvo rnntcnidu puede ser un dar. un hacer o un no hacer. 

3. 8. l. Elementos de la obligaciún. 

1:\1stcn dos posturas lJUL' se siguen c11 rcl;1ci1\11 cou los elementos. para algunos tratadistas la obligación 

tiene lr1·s ele111e1Hos: los suictos. el obieto; la relación juddica. para otros. en cambio sólo son dos los 

l'k'llh_'nl\1s: llis -..,uiL'lth y L'l uhjclu 

1.:1 dikrL't1ci:1 L'tllre :1111has postur:is r:1dica en que para algunos juristas la rcl:1L·ié1n no es elemento. 

upillit'111 l]LIL SlT~l L'.'\f!l!LS\~\ puSlL'riur!l1\..'11lc. 

3. 8. l. l. Flemento subjeti\o. 

l·l L'iL'lllL'lltn "uhi1..·li\ t' es irnp1·csl'.incliblc para la L\.istcncia de la obli~aL·it-lll. ya qu'-· 111) SL' l:uncibc !~1 

j1il">ihilid;1d dL· 1·1._·i:tcirnh.'':'> ctitrc pJtr:rnonio:-,. soiarnLntc c.\.istcn t\.'.laciu11cs L'lltrL· pc1·sui1as \ en toda 

tlhli~~icit-Hl tl·ncrnus una biiatcra!idad. en dunde la obligación represent~1 el deh1...·r iurídico de :.ilguicn. 

l'UITCi::lll\() ~l Lll1Cl racL1\t;1d \.Je UtrU Sllictu 

ll\Jl\ I 
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!'ara la e.\istencia de la obligación. se requiere la presencia de un sujeto acti\o. corn(1n1nente llamado 

acreedor y la de un sujeto pasivo que es el dt:udor. Ln ambos casos puede haber pluralidad de sujetos. 

IJn asrecto del elemento subjetivo que ha sido objeto de diversas tendencia.s es la determinación o 

indeterminación de los sujetos. E:-.iste una tendencia que establece que· u1w ''t:z engendrada la 

obligación los sujélos deben de sci- determinados, pero otra tendencia ha susll'nt~rdo lo contrario. ya que 

postula que cuando nace una obligación llls sujeto,; pueden ser indetem1inados. siernpre y cuando se 

Lkterrninen en el rnornento en que ésta es e.\igihle. 

3. 8. L 2. Elemento objetivo. 

LI objeto de las obligaciones también Lkrmminado ·'contenido de la obligación""'. se constituye por la 

prestación que el deudor debe realizar a 1:1rnr del acreedor. es decir. es el contenido de la conducta del 

sujeto pasivo de la relación. 

Esta conducta ruede ser positiva o negativa. ;a sea. una prestación o una abstención, traduciéndose en 

un dar. hacer o no hacer; éste es el objeto directo de la obligación. 

En los casos en que esta conducta se refiere a cosas, éstas se convierten en objetos indirectos de las 

prestaciones de dar o de hacer pero. esto no significa que el objeto de la obligación no pueda estar 

comrrendido solamente de hechos. un ejemplo típico de este supuesto es la rrestación de servicios 

prnfcsionalcs. 

lJn tema que ha producido gran controversia entre los estudiosos del Derecho. es el carácter 

patrimonial de la prestación. i\I respecto, e:-.istcn diversos puntos de vista. que son expuestos de 

manera muy breve y clara por !Jorja Soria110' 2' y que a continuación exponemos: 

Huudrv Lucanrinerie nos dice que "la prestación que forma el objeto de la obligación debe ser 

susccrtible en sí misma de arreciación pecuniaria y además debe presentar rara el acreedor una ventaja 

arrcciab\e en dinero; el acreedor debe léner un interés ele esta naturaleza en el cumplimiento de la 

prestación y no sólo un interés de akcció11". 

l'or su parte, l><!111ogue se11ala: "No toda obligación debe tener un valor patrimonial. La prumesa debe 

tener un inten:s rara aquél a quien se hace aunque este interés no siempre debe ser de naturaleza 

patrimonial". 

Por otro lado, ( 'osliÍn Taheñas nos indica que "las obligaciones siempre han estado comrrendidas en el 

derecho patrimonial. así. pues, la rrestación que constituye su objeto debe tener valor económico. debe 

ser valuabk en dinero. Esto no signilica que la pn.:stación deba consistir siempre para el acreedor en un 

1
" l{UllN,,\ \'JI ll-'li.·\S_ J{~1t.acl /Jcrt'lhu "f' dt ri "111 
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au111ento electivo ele sus bienes económicos. sino que basta con que el objeto pertenezca a la esfera 

patrimonial, que sea susceptible de obtenerse con dinero. no siendo neccsano que el interés del 

acreedor sea ele carácter patrimonial. pudiendu serlo de naturale;:a mural o dé afección. ! lay. pues. el 

interés que el acreedor tiene en obtener la prcstac1on: dé la prestación misma que debe ser de tal 

naturaleza que en caso de su incumplimiento se pueda condenar al deudor al pago de su equivalente 

CCOnOmlCO 

Cn este tema. Rojinu Villcgus afirnia que en las obligaciones ck dar no ha; problema en cuanto a su 

contenido patrimonial. ya que al transmitir el dominio. el uso o goce de unc1 cosa. rcslituir una cosa 

ajena o pagar la cosa debida: queda claro que en este caso al hacer referencia a una c1is~L ésta siempre 

es susceptible de valorarse en dinero. 

Sin embargo. el problema surge en relación a las obligaciones de hacer o de no hacer, para estos casos, 

se hace una distinción entre las obligaciones de carácter extra-contractual. es decir, aquéllas que nacen 

de: una fuente diwrsa a los contratos y las obligaciones contractuales. 

Lo anterior, en virtud de que las primeras son patrimoniales, la causa de que sean valorizables en 

dinero, se debe a "que se trata de obligaciones en las que no interviene libremente la voluntad del 

deudor .. no hay esa libe11acl para escoger en la infinita variedad de hechos que pueda prestar el deudor 

al acreedor. Se trata ele obligaciones muy concretas que la ley ha ido regulando para cada fuente 

especialísima, y que ciado su carácter concreto consisten en dinero o en un hecho de carácter 

patrimonial indiscutible 12"". 

En cuanto a las obligaciones contractuales, el problema se presenta en razón ele que es infinita la 

variedad ele hechos que el hombre puede ejecutar. surgiendo el cuestionamiento de si la relación 

jurídica puede proteger y sancionar hechos que tengan un valor exclusivamente moral: la doctrina 

afirma que se pueden celebrar obligaciones que amparen hechos de carácter patrimonial o moral. 

Dicho problema no tiene solución expresa en el derecho positivo. sin embargo pudríamos dar como 

fundamentos dos principios. por un lado la libertad de contratación. siempre ' cu;mdo el hecho sea 

posible v lícito. este principio se ve reforzado por el ele la autonomía de la voluntad en los contratos. en 

virtud del cual las partes pueden obligarse libremente siempre y cuando el objeto de la prestación sea 

¡;mihlc .\'lícito. 

Mediante la aplicación de los p1·incipios señalados podernos afirmar que el Derecho protege todo deber 

que en un contrato se origine, aún cuando éste tenga un valor moral: se protege siempre y cuando 

signifique un interés para el acreedor. por que en caso contrario no se explicaría la facultad del sujeto 

activo de exigir su cumplimiento. 
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J. 8. l. 5. Relación jurídica. 

L11 c11a11to a este rubro algu11os ;1utores 110 co11sideran a la relación jurídica como elemento de la 

oblig;1cit.>11. en tanto que otro sí . 

. .\1 respecto Ro¡inu / 'i//egus 1

·'' crítica scvera111cnte la tendencia de considerar· a la relación jurídica 

co1110 ele111ento ck la obligación v alir111a que esta confusión .. se debe a que no se ha hecho un análisis 

de los conceptDs jurídicos liJndamentales que cnt1·<111 en juego en toda rclaciónjurídica ... 

l.11 Lil sentido. el autor en comento alirina que los elementos simplt:s del derecho son los supuestos 

jurídicos. las cunscrnencias ck derecho. los sujetos : los objetos \ que el elemento complejo es la 

relacíón jur1dica. la cual articula todos los elementos simples: por lo tanto .. la obligación no es. ni 

l'ur su parte liurju S11rio110'='' imlic;1 que la relación jurídica es un elemento de la obligación, y que .. da 

al acreedor una acción que ejercitar ante el juez para obtener la prestación objeto de la obligación o su 

equivalente. Fste carácter diferencia la obligación de los deberes morales o del trato social, que no 

cuentan con la sanción del poder público ... 

H<1JU:\ <..;llfZl:\\(J_ \b ,-.11.:i /c·1m,1 ,,,.,,u r' 
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CAPÍTULO CUARTO 
Las obligaciones propter rem en el 

Régimen de Propiedad y Condominio 



I·:--. i111,_IÍ-..,pl·11-.,;iblc d~tr ~l CUllLll·l·r di i'--"-llir 1:i rl·.~ul;1l·1rn1 1ur1dic1 qui: llL'lll' :1n:1 lk i;i~ 111:tllil"cstac1oncs Je 

l:i pr¡1piL'd~id ul cu1nu c¡u1..,·do diLlhi !u LUIL"tltll\L' l'i co11do111i11io. ' dL' i~uai manera la venta¡a : 

dc·"c11t11ia que "'c11cr11 la rcdc1cc1c111 del a1·t1culc1 l1i de la Le' de l'rnp1c·d11d e11 l'o11do1111mo de 

i 11111L1c·hks para ei D1str1to h:deral. c·11 1eLic1c'i11 c1 L1 ohli"'ación pru¡11,·1 r,·111 

-l. l. \a tu raleza jurídica de la Ll'\ de Propiedad y Condominio. 

l.:i :1du~1i il'' ··:-;uhrL· régirnL'll de ¡11·,i¡nedud en (_·u11dun1inir/·. inicic1 su lknPmin:!LÍl.Hl con impropiedad. 

¡)tics·"' 'e .iluck ur11c11me1lte a cu¡)rnpiedad. por 1111·1' que de su co11tcn1do se· ckspre11de 111 co1icurrencia 

i11di,·1"Lt ck 111 ¡)ru¡)tc·cLtd e'.clthi\ct' la copropiedad. l11clusi\c: asi ,e est11hlcce c·11 el 'e"'u11do púrrafo 

·kl :1niLulo l i lk l11Lh;1 k'. lkh1endt1 SL'I b dc11ominac1ón corrccL.L Cl.lJ1ll) lti luc i:i ky dL· l lJ~-L .. sobre 

l'l i{L~~i111L·11 dl.' /'r!1í 11«d11/ 1 ( 'u11du11u111u .. Sin embargo. para efecto') Lkl prL·_...,l'lllL' i:studio utilizart:rnos 

1:1 de11"11111L1ctu11 c1ctucil. "'c11. J.e, de l'rop1cdad en Condominio de l11111uebks p11ra el Distrito Federal. 

1-.1 11rt1rnlo ¡m111eru de 111 l.e\ de l'rnpiedad en Condominio de ln111uebks para el Distrito Federal. 

c·stahkcc· · l.as disposiciu11cs de esta l.ey son de orden público e interés social .... l-.s evidente que el 

se11t1do cu111L1 so11 utili¿1dos los términos en este articulo. es como adjetivos c:ililicativos de la Ley. lo 

que 11os pcr111itc concluir que una ley puede o no tener la caJi,fod de ser de mde11 pL1blico e interés 

sucia!., 1:.'.istc· algu11a Jc, que no sea de orden pC1blico' de interé, social'' Si e.'.tste. se le llamaría ··cte 

<irde11 pri\ ado .. \ ··de interés indi' 1clual". l.o que 11cuntece es que n1{1s bie11 li11y leyes. como el Código 

Ct\ 11 p11ra el Distrito Federal. que cu1itienen sinrnltúnea111ente mmnas de orde11 pC1blico. irrenunciables. 

' 11urnias de interés panicular. que si so11 renunciables. ,i no se perjudica 111 el orden pC1blico ni las 

hue11as costumbres \ cun ello se periudica derechos de tercerus. Crcrnrns que toda ley por su 

1iaturalcza general ) obligatoria es ta11to de orden pC1blico como de interés social y en el caso de la Ley 

de Cotlllo111inio. tales rnlilic1tivus por el legislador. solo indician la inte11ción de acentuar la 

11Te11L111ciahilidad de sus dispus1cio11es. 

··IJI. (JI(!)!·:\ l'l;lll.ll'U. si"'nilica que es u11a nor111a ele pri111ordial i111pc1rt;111cia para el Estado 

\k'.icc11H1 l'urque 1111plica la consecución de sus lincs: la Justicia. la Seguridad .lurídica. la Paz y el 

ll1c·11 l 'u111C111 ele 111 '"ciecLid 111e.'.1cana. lle esa manera. las norrnas juriclicas c1ililic11das pur el legislador 

Cl'ttlll ··c1,· urdctt ¡)[tl>licu .. 110 su11 re11u11ciables con obligatorieclacl indisu1t1hlc' su' 1ul11ci(.lll. produce 

si11 re111ed1u la 11ul1d.1d 11b,uluta del actu .1urid1co de que se trate. 

··JJI I'.\ 1 Ll(J.S SUCL\I · si"'11illca que las normas se clisdliln por el kg1,lador '.'>011 igualmente 

11Tc·r1u11ci11hlc' "llrque son par11 el benellcio ck ia tllil)Drta de 1111e111brn:, de l;1 cu1111111idad y no para 

atc·11der 11 11110 u ':mus i1Hcrc":.' 111d1\ idualcs. Lc11 este sentido toda ley por su car:1cter general. es ··de 

1111\.Tl·s SULÍ~tJ" 

(·:1li!.1c:1r <1 una k} u ')LJS disp().--;ic1011cs cu11 el caractcr de .. orden pl1blicu··- signilica que las normas de 

cl1c·l1u urck11alllic·11to sun ahsolutamc11tc uhli"'11turias \ 110 cabe la e.'.cc·pci('it1 11i la tolerancia ante su 

111uh...;l·r\~1r:cia_ porque SL' at"cctari~1 c11 L'Sl' c1s1.l. a ios principios fundarnL·ntalcs de la sociedad. En la 
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dllc·11i11a. sl' cnlienden norn1;i; ck "t1rdcn pL1hliu1 .. "quc·l l"s que nll pueden dcrtlgarse a volun!ad de los 

p<1r1ic 11larcs. Los conceptos ck "i 1neres pL1hlicll .. u .. llrde11 publi co" e " in!er0s sllc 1al .. son sinórn111os. 

pur lu que en su utilizaci ón a l ca lif icar la l.c\ <k ( ·u11drn111n1 u. resul1 :111 10nrnnos n:pctitivos. l lubi cra 

h:1swdo mencionar que se tra\a de displl .s 1cill11c·s de orde11 p[i11 lico . 

.!11<11 1 d,• l>ios !::1¡11ierdo Orli:: 1 !.111·1u ( ·.is1i//,, /.1111) ·- al Clln1entar cn su doc1ri 11:1 e l anku lo primero 

de Li l. cy de Prop iedad en Coml\l111 i11 io tk lnn1uc·li lcs p:u a el Distrit t' Feck r:1I. :1li n11an ¡,, -; i!!UÍ c' ntc: : 

re!i eren pur una parle. a que su ,1bsc·n a11 e1 :1 es i11cnu nc1ablc. po r lo que· su cu 111 1> l1111 icnto. 1H1 puede sc:r 

:il tc·r:1do pur la coluntad de ltlS indi,·idulls. dadu que su acatan1icnto garanti 1.a la ¡>:11 púhlic:i. pr111cip10 

que ctl1is titu,·c unu de los fin es prept111 tkr:1ntes del Fstado.' por otra. el inter0s social permite al prnpi o 

1-:stadll. tutcl:1r su protec ción a tra, é·s de una intervención directa. lcgisl:11iva o :1d111inistrati,:1. 111ediante 

la :1cci(in per111anentc de los poderes pC1hlicos. tendiente a propi ciar su s:nist ;1ccit'lll ) cu111plimie11to. 

1\ si1nis111 0. dicho 1Ji , ·cl juríd ico en vía de j uicio de amparo. inc ide d irec ta1 11e1l\e en la va loración. que 

dcherú reali zar el j uzgador. para efectos tk conceder o negar la suspensiti n de l ac to reclamado. en 

tc'nni nos del artículo 124 fra cc ión 11 de l:i l.e~ Lk ;\ rnparo .. . Ekct ivamente. contra las disposiciones de 

orden pt1bli co es i1nprocecle11tc conceder la suspens ión. porque con el lo se· causaría grave> perj uicios a 

la sociedad y al Estado. Exi ste tesis de juri sprudencia lirrne que nos precisa que nt> basta la cal ificación 

1·tir111 al de la ley corno de .. orden pi1blico··. sino que el jue; debe ana li zar su e\ istenc ia al caso concreto. 

el. 2. Concepto legal de cond ominio y sus cll-mcntos. 

FI :ll'tículo tercero de la Le' tk Propiedad en Condo111i11 io de lnrnuebks para el Distrito Federa l 

establece que condominio es : .. un gruro de departamentos. viv iendas. casas. locales o naves de un 

11 11m11.: ble. construidos en lonna w rt ical. hor i1.ont:il o mi\ ta. para uso hahi taci ona l. comercial o de 

servic ios. industrial o rni \ tO. y susct:ptihlcs de aprovecha1niento independ iente pur tcnc·r sa lida propia a 

un elc111c' 11lo común de aque l o a l;i vía p[1hl ica. que perten..:cerian a distin tos prnpiciarius. los que 

lc'ndr:111 un derecho singular y e.\L'lus i\\> de prupiedad sobr..: su unid:1d ck ¡>rnpied:1d c.\cl usiva y. 

:1den1:1s. un den:cho de copru¡1ied:1d Sl>hre los c·lcrncntos \ panes cunn111cs del i111nueblc. necesarios 

¡1~1ra su adecuado uso o di sfru te .. . 

1-: I concepto de c1111do111i11in que 11\ls d:i el articulo tercero de la Ley de Prnpiedad en Cu11do111iní o de 

l11111uehlcs para el Dist1·i to Fc·dc·ra l c' s e l eq uivale nte al conocido co1110 .. rn11.iun10 en comlomini o .. : 

1 iene los sig11ie111es siete ek 111 entos: 

.t . 2. l. Grupo o conjunto de dcpartamL·ntos. viviendas, l·asas, locales o na ves de nn inmueble. 

La 111is111a de 110111 i11ac ión de la Ley.,/.: / ' rn¡1icdud ,·n ( ·n}}(fnmin in dl' lnn111ehles. nos sitúa en un primer 

plano de que esta tigura se dú súlt> en trat:rndosc de inmuebles. FI rnncep to de i11111ueblc. es rn u; 
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a111plio \ cornplcjo. por lo que después de :111ali1:1r'e e 1111c111ar lllrtnul:ir clas1ticaciones. ante la 

absoluta falta cié claros criter10.s disti11t1\os. tcrrnina reduc1c11du.sc :1 l,1 s1gu1e111e conclusión: es 

111rnueble todo aquel que se desrnbe corno tal por el an1culu 7:'() del l11di¡cu Ci\ il para el Distrito 

1 ederal. 

Ln este prirner elc111cnto del cuncepto le¡cal de condorninio: ··es un ¡crup11 ,k depart;1rnentos. viviendas. 

casas. locales o na\CS de un i1rn1ueblc'". el lc¡cislador se quedó cono al ,Jcscribir solo en esas cinco 

tiguras. las posibles \ariantes de co11s1rucciú11. pues éll la realidad. hc1' 111ucl!ll 111:·1s variedades de 

cu11struccio11es en las que puede e.\istir condo111iniu. por e1ernpio a1 l.1" e,1ac1ll11a1me111os: bi Los 

pue,;\os 1k Ull 111erc:1do: C) !.as olicinas: d) Los despachos: e) Los consui111r111' 111cd1cos: n Las tiendas: 

g) l.:1s bodegas: hi Los nichos en las criptas: i) Las fosas en h; ccrnentcrtcis. etcetcra. No obstante lo 

dicho. crc·enrns que con las cinco variantes rnencionadas no solo tue sulic1c111e. si1H1 que consideramos 

puede11 reducirse a solo cuatro. pues aceptarnos que en cuatro de dichas tiguras constructivas. con un 

criterio sintético v prúctico. puc:den quedar comprendidas toda rosiblc \ ari:111te de construcción de las 

u11id:1des privativas ele un condominio. 

Análisis de las cinco variantes legales de construcción en las unidades de propiedad exclusiva. 

Departamentos. 

Ln hpa1"\a se usa el término ""piso"" para signitícar ··departamento"". con110taci<in <?sta Ciltima que 

desconocen. SegCm el Diccionario de la Real Academia Lspar1ola. el térrnino ··departamento". viene del 

\ocablo francés depar1enu:111 y signilica: ··cada una de las rartes en que se divide un edificio". Con este 

sígnílicado. es válido hablar de departamento hahitacional. departamento de oficinas o derartamento 

comercial. Pero. no obstante lo anterior. en México. el ténnino ··departamento··. se usa generalmente 

con una connotación equivalente al derartamcnto habitacional. ' no es usual decir "'departamento de 

olicinas"" o ··depanamento de bodegas'", ya que una rarte de un inmueble con esos destinos. tiene sus 

vocablos de identilicació11 rrnpios: olicina. bodega. nave. ruesto de mercado. local comercial. etcétera. 

Vi,·icndas, 

Vivienda. es el lugar domk una persona o una t:1milia vive ! se trata dt.: u11 término sinónimo al de 

··casa hahit:JCión"" (construcción independiente) de ""clepartan1c1llo·· (unidad constructiva 

i ndependit:nlc c11 un edilicio hahitacíon:1l vertical). Vivienda. signi lic:t la 111orada donde alguien 

habit:i. Desde el punto de vista liscal. cuando la antigua Ley de l lac1emla para el Distrito l·ederal 

permitia un deducible por vi\ iemla. el concepto cobro relcv:-"cia ! se es1:1hlcci1·, por la Icsorería el 

criterio :1plicablc a los valuadores de que era 1:1etiblc que una construcc1li11 pudiera :ilbc1·gar varías 

··viviendas". para lo cual se consideró que rara hablar vülida1nentc de .. , 1vie11da"". era necesario que se 

tratara de una localidad en la conslrucciún que Iuviera Clllllll elc1ne11tos 1ni111111os: una recú111ara. una 

estancia para sala o comedor \ un ba1"\o independiente. 1 lov e11 dí:i. hablar de ""vivienda"". resulta 
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innecesario, cuando tenern os vocablos que significan lo 111is1110 con rncjor precisión corno son los de: 

··casa habitación" y "depar1arnento". 

Casas. 

SegC111 el citado Diccionario de la Real Academia Española, casa, sign ifica: ·· ... edificio para habitar. o 

piso o parte de un inmueble en que vive un individuo sólo o con su fam ilia .. ·· Entre nosotros. se 

distingue entre .. departamento" y .. c;1sa", porque un ··departamento''. es la viv ienda existente en un 

edilic io construido de manera vert ica l y "casa'', es la vivienda ex istente en una construcción 

unifamili ar o multifami liar (dúplex. triplcx o cuádruplex ), pero que se construye siempre como una 

unidad constructiva imkpemli ente y autónoma de manera hor izontal ya sea en una Colonia, un 

1:racciona111iento o en un conjunto en condominio con destino habitacional. 

Locales. 

Loca l es s1nó111mo de localidad. Loca l, significa según el citado Diccionario: ..... un sitio o paraje, 

cercado o cerrado y cubierto ... ". Con esa amplís ima sign ificación, es vál ido utili zar el término "local" 

para referirse a todo espacio constructi vo delimitado y cubierto, y cabe entonces como loca l o 

localidad, una "oficina", un ,;comercio", una ;, ti enda", una ''bodega", una "nave industrial '' o una "nave 

agríco la", y hasta cabe para referirse a un ·'puesto" en un mercado, etcétera. 

Naves. 

Nave, entre otras acepciones, significa según el referido Diccionario: •; ... cada uno de los espacios gue 

entre muros o tilas de arcadas, se extienden a lo largo de los templos u otros edilicios importantes". Por 

e\ tensión, significa: ;'. .. el cuerpo o crujía seguida de un edificio, como almacén o fábrica, etcétera ... ". 

Entre nosotros , por nave se entiende la construcción generalmente alta y grande sostenida por cualquier 

proced imiento constructivo que se usa principalmente para fines industri ales, como talleres de 

producc ión, fábricas o grandes centros de almacenamientos de mercancías. 

En resumen. consideramos que el legislador en el artículo tercero de la Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para el Di strito Federal, para referirse a toda va ri edad constructiva en los 

condominios, pudo haber utili zado solo cuatro de las cinco variantes comentadas, o sea. en nuestra 

opinión, es suliciente utili zar únicamente: "departamento", "casa", ;'local" y "nave". términos en los 

cua les se pueden incluir todos los demás posibles. Como se ve, recomendamos surrirnir por repetitivo.· 

d vocablo "vivienda". 

-1. 2. 2. Construcción vertical, horizontal o mixta, 

Es caracter ísti co del condominio que se constituya sólo sobre construcciones, pues en su defin ición 

misma se habla de inmuebles "construidos en forma vert ical, horizontal o mi xta ... ". ¿Se puede 

constituir un condominio sobre todo tipo de inmueble;;?_ Creemos que no, que solo existe esa 

modalidad de la propiedad si se refiere a los inmuebles por su naturaleza, que prevé la fracción l del 

articulo 750 del Código Civil rarn el Distrito Federal. como: .... el suel o y las construcciones adheridas 
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a él. .. ··. es decir. el inmueble sobre el que se puede constituir condominio es: un conjunto de 

construcciones adheridas a un terreno; ¿puede haber condominio sobre un inmueble que sea solo un 

conjunto de lotes de terreno sin construcciones''. Creernos que no puede haber condominio sobre lotes 

ele terreno sin construcciones. aclarando que esta atirmación e:-.igc mayores e:-.plicaciones y matices. 

corno haremos más adelante al habla1· ele la constitución de condominios en maqueta. El concepto legal 

ele condominio de inrnucblcs. c:-.cluye el difundido concepto en el medio inmobiliario de clase media 

alta y de tlnes turísticos. llamado: "condominio de terrenos" El anículo tercero de la Le' de Propiedad 

en Condominio de Inmuebles para el Dist1·ito Federal. al concretar que se denominara condonrn1io. al 

·· ... conjunto de departamentos. casas. locales o naves de un inmueble. precisa que son 

construcciones. al a11adir: ·· ... construidos en forma vertical horizontal o mixta .. · redacción que deja 

fuera de duda nuestra alinnación de que resulta imposible jurídicamente concebir un condominio 

constituido solo por lotes de terrenos en un inmueble de mayor tamaño. 

l,o que puede e:-;istir y con ello. ciar la apariencia de venta de terrenos. es el caso ele venta de un 

condominio constituido ante notario "en maqueta". donde aún no se termina la construcción de las 

casas o departamentos y ya se ha iniciado la etapa conocida corno de prevenru, cuando hay apenas un 

proceso de cimentación u otro incipiente avance de obra, es decir. se escritura una casa o departamento 

en proceso de construcción seg[m el proyecto arquitectónico aprobado y el adquirente se obliga a 

terminar la obra siempre respetando el proyecto aprobado en la licencia de construcción. Vender solo 

un terreno sin unidad privativa en avance de construcción es incorrecto. porque no existe el inmueble 

··construcciones". que es necesario para que se pueda ciar el supuesto del conclorninio. Algunos 

doctrinarios. sostienen que cuando las construcciones no están real izadas se está vendiendo una cosa 

futura. esto es una aberración, porque hoy esa cosa futura no tiene valor fiscal posible y entonces: ¿que 

es lo que val[1a el perito') ¿los derechos derivados una licencia de construcción o una cosa futura que 

no tiene entidad real y por tanto valor en el mercado'). No. considerarnos que para poder escriturar 

siempre dehe e:-.istir un principio ele construcción para que pueda venderse una unidad privativa en 

condominio en ¡xoceso de construcción o "en obra negra" como también se conoce. 

Otra mmblidad en la venta de condominios en maqueta, consiste en la descabellada práctica de ceder 

011erosamcnte ··Jos derechos derivados de una licencia de construcción". lo que permitirá al cesionario 

manifestar la construcción realizada con fondos de su propio peculio y hacerla propia. En el caso de 

ventas ··en maqueta··. corno dijimos. el propietario ele condomin;". debe vender siempre la unidad 

privativa bajo el régimen ele condominio ··en proceso ele construcción". es decir. considerando un 

nuevo inmueble en condominio. que aunque no e:-.iste por completo en la realidad. si tiene una entidad 

propia desde los puntos de vista, jurídico. fiscal y registra!. ya que el comprador adquiere una unidad 

privativa con sus elementos anexos e indiviso. pero en proceso de construcción y se expedirá boleta 

predial v se inscribirá en el Registro Público de la l'ropiedad la adquisición siempre con la referencia 
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de la constitución en condominio previamente inscrita. Este caso de enajenación inmobiliaria no deja 

de resultar enigmático. porque es un hecho que en la realidad no existe totalmente. ya que no ha sido 

terminada su construcción y posteriormente. el aclquirenk terminará la obra y por supuesto lo 

manifestará ante la autoridad administrativa. 

Otra práctica del todo inconveniente y fuente ele fraudes y conflictos. es cuando el promotor sale en 

preven/a de las unidades de propiedad exclusiva. cuando aún no se ha constituido el régimen ele 

conclorninio ante notario. Aquí el comprador corre el riesgo ele que el vendedor (constructor) esté 

haciendo un negocio "de saliva··. es decir, obteniendo financiamiento a trav¿s de los enganches 

pagados para construir (si puede) un conjunto en condominio. generalmente en un terreno de un 

ingenuo socio propietario al que le ha prometido repartir ganancias en el negocio. En ocasiones, el 

vendedor acaba cumpliendo y terminando la obra más o menos en tiempo y con los acabados 

prometidos, pero en la mayoría ele los casos, ante la falta de financiamiento bancario. el constructor 

afronta serias dificultades financieras para cumplir en tiempo y forma. dando origen a demandas. 

tensiones e irregularidades. Por ello, consideramos recomendable que el futuro comprador de unidades 

privativas en condominio antes de firmar un contrato privado y dar enganche, debe cerciorarse que ya 

se constituyó el condominio ante notario y de que ya hay un avance verdadero de obra. Si no existe lo 

anterior, no debe adquirir riesgos. 

4. 2. 3. Uso habitacional, comercial o de servicios, industrial o mixto. 

Resulta un poco ociosa la descripción que el legislador ocupa en esta parte del artículo ele Ley de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, dado que se dirige a detallar 

elementos de uso a los que podrá estar sujeto un inmueble, sin embargo, esto no guarda relación 

alguna, con la naturaleza jurídica del condominio. en virtud de que en todas ellas se conserva la 

constante ele una conjunción de propiedad exclusiva y un derecho de copropiedad, sin alteración. Lo 

anterior, no es obstáculo para sefialar que los elementos de forma y uso a los que hace referencia este 

artículo de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, son regulados 

por la Ley de Construcciones para el Distrito Federal, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

y su Reglamento. cuyo cumplimiento previo es indispensable para la autorización de la licencia de 

construcción respectiva. documento esencial para la constitución de R¿gimen de Propiedad y 

Condominio. En otras palabras. esta parte del artículo se encarga de enunciar como es un condominio. 

rnús no que es un condominio. 

4. 2. 4. Salida propia a un elemento común de aquel o a la via pública. 

El conjunto de departamentos, casas, locales o naves en condominio discfiados ex profesu o ya 

existentes en una construcción. deben ser susceptibles ele aprovechamiento independiente por los 

eventuales propietarios de las unidades privativas; y esto va a ser posible. si dichas unidades privativas 

tienen una salida particular a un área común del conjunto: patio. pasillo, vialidad interna o tienen una 
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salida propia direcL1lllente a la calle. A co111rurw .1<:11su. si se: trata lle una vecindad. un edificio ya 

construido o un conjunto recién disciíado. cuyos departamentos. casas. locales o naves no tienen salida 

propia a un elemento corn[m o a la calle no podrán jamás convertirse o ser un nuevo condominio. Un 

elemento fundalllental para que haya condominio. es que se trate de unidades privativas independientes 

que tengan un elelllcnto corn[lll: una sola salida a la calle o una sola salida a una parte común. v que 

esas áreas de uso corn(111 sean copropiedad de los usuarios de las unidades pr·ivativas. 

-t 2. 5. Propietarios distintos. 

El grupo de depanamentos. casas. locales o naves tienen que pertenecer o ser destinados a pertenecer 

en prnpieclacl privada a favor ele distintos dueños. para que así surja un grupo ele condóminos y 

funcione la dinámica prevista para el condominio. Resultaría absurdo y frustraría la figura jurídica del 

condominio, pensar en un edificio vertical en condominio donde tocios los departamentos sean 

propiedad ele un sólo cluer'io. Ciertamente. se trataría formalmente ele un condominio en un edificio ele 

productos. pero no se justificaría haber adoptado la moclalidacl de condominio, si se mantiene 

permanentemente en esa situación. No obstante lo antes dicho, debemos aceptar que en una primera 

fase de la comercialización ele un condominio, todos los departamentos. casas. locales y naves que 

integran el conclorninio son en principio propiedad ele un sólo dueño pero. conforme se van cerrando 

las ventas. el cluefio original se va separando del conjunto hasta que se integra plenamente el concepto 

de condóminos. es decir. ele los distintos cluefíos de las unidades ele propiedad exclusiva. También 

puede suceder otra variante. o sea. que tocias las unidades en condominio queden bajo el régimen ele 

copropiedad. 1•erhígrucíu. cu<mclo unos copropietarios del terreno construyen un conjunto horizontal. 

En este caso. cada copropietario adquiere un indiviso, sobre todo el nuevo complejo constructivo y 

terreno bajo la modaliclacl de condominio. es decir, sobre cada una ele las casas en condominio 

hor-izontal y además. una copropiedad superpuesta sobre los respectivos indivisos sobre las partes 

comunes. La rnanern ele hacer cesar ese inlitil pero posible régimen de copropieclacl sobre un 

condominio es haciendo ante notario un convenio ele disolución ele la copropiedad. formalizando ele 

mmediato la transmisión ele cada casa en condominio horizontal a favor de cada uno ele los 

copropietarios existentes como pago del indiviso respectivo. Lo ideal en este supuesto es que el valor 

del indiviso corresponda a cada unidad transmitida, porque entonces no hay impuesto sobre 

adquisición ele inmuebles. porque si el valor de la casa aplicada excede al valor ele su indiviso en la 

copropiedad general. entonces se pagar·.-, ese impuesto por "demasía". Con esa fórmula ele terminación 

ele la copropiedad. se logr-a regresar al régimen lógico: cada viejo copropietario es ahora. propietario ele 

una unidad ele uso exclusivo v titular de un indiviso que le permite el uso y propiedad común ele los 

elementos comunes. 
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-l. 2. 6. Los propietarios tienen un derecho singular y exclnsivo de propiedad. 

l.os condó!llinos tiencn un verdadero derecho de propiedad privada sobre la unidad de propiedad 

c.\clusiva y sus ele!llentos anexos. pero ese derecho real de propiedad sufre la modalidad impuesta por 

el legislador llalllmlo condolllinio. donde no podrá enajenar d<: manera independiente su unidad 

privativa sin incluir necesariamente los elementos anexos y el indiviso sobre las partes comunes. 

El derecho ele propiedad que k corresponde al titular de cada unidad ele propiedad exclusiva y sus 

elementos anexos. no es otra que aquel que establece el artículo 830 del Código Civil para el Distrito 

Federal. y sin más limitaciones que la que establezca el propio ai1ículo y la naturaleza del régimen del 

condominio. por tanto. es un derecho de propiedad pleno. 

-l. 2. 7. Derecho de copropiedad sobre elementos y partes comunes. 

El último elemento que conforma la figura del condominio. es el indiviso o derecho ideal sobre las 

partes comunes del editicio o conjunto en condominio, que permitirá a los condóminos vivir en paz, 

seguridad y armonía. Por ejemplo, un elemento fundamental para elegir vivir en una comunidad en 

condominio, es que exista un sistema de seguridad "seguro" y buenos "espacios", o sea, una pluma en 

la entrada. vigilantes que identifican a los visitantes, estacionamientos para visitantes, que haya 

jardines. juegos y servicios de limpieza o de recolección de basura, etcétera. Esta combinación de 

propiedad privada con el disfrute en común de áreas y servicios de todo el conjunto es lo que en 

realidad le da un valor agregado a la lígura del condominio, que la Ley de Propiedad en Condominio 

de Inmuebles para el Distrito Federal llama eufemísticamente " ... necesarios para su adecuado uso o 

disfrute ... "'. 

El derecho de copropiedad que le corresponde al titular de cada unidad de propiedad exclusiva, no es 

otra que la que establece el artículo 938 del Código Civil para el Distrito Federal. pues los elementos 

comunes del edificio (por exclusión todos aquellos que no sean objeto de propiedad privada), 

pertenecen pro-indiviso a los propietarios de las unidades privativas en la proporción del valor que 

dichas unidades representen sobre el valor total del edificio. 

4. 3. Presupuestos para la existencia de condominio. 

Hay cinco presupuestos previos que deben cumplirse, para que un propietario pueda otorgar 

válidamente el acto jurídico de constitución de un condominio: 

Primer presupuesto: QUE HA Y A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPIETARIO O VARIAS 

PERSONAS FÍSICAS O MORALES COPROPIETARIOS DE: 

Un terreno baldío: 

De una constr·ucción nueva en proceso o terminada: 

O. de un edificio de departamentos. de oficinas o de locales llamado "'edificio de productos'", 

construido de manera vertical que ha sido usado o está en uso: y 
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[)e u11 conjunto de casas. lucaks. bodegas o naves co11struidas de 111:111era hori1011t:1I u mixto 

que ha sido usado o estú en uso. 

Scgu11do rrcsupucsto QUE LAS UNIDADES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y SLJS ELEMENTOS 

ANEXOS Y LAS AREAS Y BIENI·:S DE USO COMLJN SE VAYAN A CONSTRUIR O SE 

IIA YAN CONSTRUIDO EN FORMA VERTICAL. llORIZONTAL O MIXTA. Nos remitimos a 

nuestros colllcntarios. cuando hablalllos del co11cepto legal del término .. conclo1ni11io ... 

1 creer presupuesto: QUE LAS UNIDADES PRIVATIVAS SEAN SUSCEPTIBLES DE 

;\l'ROVECHAMIENTO INDEPENDIENTE. por tener una salida propia a un ekmcnto común o a la 

via pública. 

Cuarto presupuesto: QLE EL NÚMERO DE UNIDADES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA 

RESULTANTES EN EL CONDOMINIO, SEAN MÁXIMO DE CIENTO VEINTE. Esto significa 

que el legislador no quiere que existan condominios integrados con más de l 20 unidades de propiedad 

exclusiva, límite que se 1·etlejará indudablemente en la licencia ele construcción o de .. conju11to". En el 

caso de un ''conjunto condominal", la licencia que se requerirá será la ele conjunto. prevista por la 

fracción VI del anículo 89 ele la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal. si.:1npre respetando 

qu.: cadil co11clominio que integre el conjunto no rebase el límite ele l 20 u11idades. 

Quinto presupuesto: QUE SE CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES l.E(jAl.ES IU:LATIVAS A 

DESARROLLO URBANO. CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS APLICABLES. Fn la refonna del 10 de 

febrero ele 2000. se suprimió la fracción 111 del artículo 9 ele la Ley de Propiedad <.:n Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal que establecía este presupuesto. Es evidt:nte que este presupuesto 

sigue siendo un presupuesto necesario rara otorgar el régimen de condominio. Un claro ejemplo de la 

rmnnatividad sobre desarrollo urbano que debe respetarse antes de constituir el régimen. es que cuando 

se trate de un conjunto condominal ele vivienda con más de 10,000 metros cuadrados de construcción o 

de proyectos de oficinas. comercios o industrias, servicios o equipamiento por más de 5.000 metros 

cuadrados de construcción. se requerirá de estudios de impacto urbano y licencia de conjunto según los 

artículos 22 y 49 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal. 

-t -t Modalidades en la constitución de un condominio. 

l.a constitución ele condominio admite las tres modalidades siguientes. según el articulo noveno ele la 

Ley de Proriedad en Condominio ele Inmuebles para el Distrito Federal: 

PRIMERA MODALIDAD: Condominio en construcciones nuevas, en proceso de construcción según 

proyecto autorizado. conocidas corno "en maqueta". 

SHilJNDA MODALIDAD: Condominio en construcciones nuevas, ya realizadas recién terminadas: y. 

l"l'.RCERA MODALIDAD: Condominio en construcciones ya edificadas. que han sido usadas o estén 

cn usu actual: 



l'ri111cra modalidad LN CONSTRUCCIONES NUEVAS. FN PROCESO SECilJN PROYECTO O 

··1:N M;\()UJ:IA. 

fésta1nos ante el knlimeno de que se ha constituido ante notario el condominio pero. o hay un pequeño 

avance de obra. \C-rhigruciu. se han iniciado solo los trabajos preparativos para la construcción. o 

c:\istc 'a un avance de obra signillcativo, según un proyecto autorizado con licencia de construcción o 

de conjunto. donck hay siempre una maqueta que ha diseñado un arquitecto. Cuando el condominio se 

constitun? cuandu las construcciones están en proceso de edi tlcacilin según un proyecto o en maqueta, 

el notario solo pcdirú la licencia de construcción o de conjunto por la obra nueva y podrá constituirse el 

n~gi111en de in111ed1ato y se podrá también de inmediato, proceder a la venta al público de las unidades 

de propiedad exclusiva en condominio correspondientes, siempre que haya un principio de avance de 

obra de las construcciones. de tal manera que la escritura sea siempre una compraventa de una unidad 

de propiedad exclusiva en condominio, (con sus elementos anexos) y su indiviso sobre partes comunes 

en proceso de construcción. en la que asigne un valor a las construcciones en proceso. 

Segunda modalidad EN CONSTRUCCIONES NUEVAS RECIÉN TERMINADAS. 

En este caso, el propietario constituye un condominio donde ya ha terminado las obras y puede que 

este dado el aviso ele terminación de obra o aún no, pero hay avance de obra final y se tienen cumplidos 

igualmente los requisitos previstos en la licencia de construcción o de conjunto. En el caso de 

constitución de condominio sobre obras nuevas (recién terminadas). bastará con que el propietario 

exhiba al notario la licencia de construcción o la de conjunto y la manifestación de la terminación de 

obra correspondiente y por supuesto, cumpla con los demás requisitos para dicha constitución de 

condominio. 

r·ercera modalidad EN CONSTRUCCIONES YA EDIFICADAS QUE HAN SIDO USADAS O 

ESTlN EN USO. 

Aquí puede darse tres supuestos: 

a) Un edificio construido en forma vertical. 

b) Un conjunto de casas. oficinas. locales o naves construidos de manera horizontal; y, 

c) Un conjunto de depanamentos, oficinas, casas, locales y naves construidos de manera mixta. 

En cualquiera de los tres supuestos, tenemos a su vez dos posibilidades: 

Pri111eru. Los departamentos. casas. oficinas, locales o naves pueden estar arrendados, caso en el que se 

deberá respetar el derecho de preferencia de que gozan los arrendatarios según el artículo 22 de la Ley 

ele Propiedad en Condominio ele Inmuebles para el Distrito Federal. 

.'\¡¡gunda Puede tratarse ele edificios o conjuntos totalmente desocupados sin n1ngCm inquilino ni 

ocupante. 

Anterionncnlé. en el 1\cglamcnto de Construcciones, se conocía a esta modalidad. corno "de cambio 

del régimen de pruricd;1d privada ;il régimen en condominio". En esta modal ielad de cambio el régimen 
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ck propiedad pri,ada a co11du111i11iu sobre cu11struccio11es va edilicadas us;1das u e11 uso. no hace falta la 

c'\hibic1ú11 ck 1111c\a licencia de cu11slrucciú11 o de conjunto. si el propietario llll harú n10dilicaciones o 

ampliaciones a l;1s obras e\istentcs o las obras que realizará. son de las que establece el anículo si'' 
del Rcgla111ento de Construcciones para el Distrito Federal, es decir. solo "de reposición o reparación 

de acabadus de la construcción o de las instalaciones siempre que 110 se alccten los elementos 

estructuraks de la misma". Si en cambiu. hay ampliaciones o modificaciones. el notario deberá exigir 

la exhibición ck una licencia de construcción y manikstación de terminación de obra o podrá acreditar 

las construcciones con la simple mani!Cstaciún catastral y el pago predial segi111 acuerdos de facilidacks 

reiterados anualmente por el Jefe del Ciobierno del Distrito Federal. 

.t. 5. Clasificación de los condominios. 

lcl anículo 5 y 6. respectivamente. de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal nos propone los tres siguientes criterios de clasificación de los condominios: 

Primer criterio: POR SU ESTRUCTURA. O sea, scgCm la distribución y el orden con que esta 

realizada la o las edificaciones, los condominios pueden ser de tres tipos: 

PRIMERO CONDOMINIO VERTICAL. 

SI GUNDO CONDOMINIO HORIZONTAL. 

1 memo CONDOMINIO CON ESTRUCTURA MIXTA. 

Segundo criterio: POR SU USO. Es decir. según el destino de utilización principal para el que fueron 

construidos. los condominios pueden ser de cuatro tipos; 

PRIMERO CONDOMINIO llABITACIONAL. 

SEGUNDO: CONDOMINIO COMERCIAL O DE SERVICIOS. 

TERCERO: CONDOMINIO INDUSTRIAL. 

CUARTO: CONDOMINIO DE USO MIXTO. 

Tercer criterio: POR SUS CARACTERÍSTICAS SOCIALES. Según se trate de condominios de 

viviendas donde el legislador concede a los condominios prerrogativas especiales para apoyar a las 

clases sociales con menores recursos económicos de la ciudad. Dentro de esta característica. los 

condominios por sus características sociales. pueden manifestarse bajo los siguientes trc:s tipos: 

PRlivtERO: CONDOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 

Sl'.GUNDO: CONDOMINIO DE VIVIENDA POPULAR. 

1 LRCERO CONDOMINIO DE VIVIFNDA SIN PRERROGATIVAS . 

.t. 6. Dos significados de condómino. 

Condómino. tiene las siguientes dos signi licaciones en la Ley de Propiedad en Condominio de 

l11111uebles para el Distrito Federnl: 

---- --------
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!'l<IMl:R SIGNIFICADO Co11dó111i110. es fu pi!r.Wllll /isicu u fu ¡>er.11111<111u1rul 1¡1w 01 1111 co11do111inio 

l'S J>rupieruriu de una o más unidudes di! pro¡Jiedud exc/11.1i1·u r sm <!i1·111e111us U/Jc'XOS. Ser propietario. 

en el sentido que lo dispone el artículo 15 de la Ley de Propiedad en Condo111i1110 de Inmuebles para el 

Distrito Federal. significa serlo plenamente. es decir. con efectos contra tercero. se trata del 

propietario que tiene su derecho real oponible frente a terceros. o sea. quien cuente con un testimonio 

ck una escritura ck adquisición de la propiedad válida debidamente manifestada ante el catastro de la 

l'c~soreria del Distrito Federal y debidamente inscrita en el Registro Público ck la Propiedad. porque 

dado que el articulo 2014 del Código Civil para el Distrito Federal. dispone que en las enajenaciones 

ck cosas ciertas ,. detern1inadas. la traslación de la propiedad se verifica entre los contratantes. por 

mero efecto del contrato. sin dependencia de tradición ni del pago integro del precio. se provoca que 

e.,ista en la ··vi1·tualidad jurídica" creada por ese principio consensual. una serie de propietarios 

precarios. es decir. propietarios que teóricamente lo son, pero que en la prúctica se consideran solo 

poseedores con posibilidad de llegar a ser propietarios, pero no lo son por ahora. digamos. a plenitud, 

dado que deben cumplir con los requisitos de forma y publicidad para ello y es allí donde surge el 

segundo signiticado de condómino. 

SUjUNDO SIGNIFICADO.· Co11tló111i110. es fu pa.1011a físirn o 111orul 1¡1ie havu celehrudo respecto 

de 1111a 1111idad privativa y sus elementos anexos. 1111 conrroto privado di! co111¡wm·e11ta o cualquiera 

</111! sea s11 denominación. donde haya acuerdo entre pr<!Cio r cosa. ig11a/111e11re puede llamarse 

co111mro de promesa de venia o 1111 conrrato de traspaso o cesión de derechos. pero l/lle al no haber 

sido olorgado ante no/ario no ha sido ma11i/estwlo al catastro ni tampoco. nru i11scriro en el Registro 

!'úh/ico de la Propiedad. Este contrato privado no le concede estrictamente la calidad de propietario 

en plenitud. sino solo la posibilidad de serlo en el futuro. La segunda parte del primer párrafo del 

artículo 15 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal reformado el 

10 de febrero de 2000. nos estabkce: " .. a la persona que haya celebrado contrato en virtud del cual. 

de cumplirse en sus l<~nninos llegue a ser propietario ... ". Ya no se establece que serú condómino quien 

en calidad de propietario tenga la posesión. sin embargo, creemos que fue una omisión no haber 

condicionado a esta categoría de condómino a quien tenga la posesión de la unid~td privativa. porque 

entonces ruede no estar habitándolo y ser considerado de todas maneras condómino. Estarnos ante el 

fenómeno ele un starus jurídico ele condómino que se le concede a una persona que aún sin estar en 

posesión de una unidad privativa. pueda llegar a ser verdadero propietario. ya St"' porque se otorgue la 

escritura de comrraventa ante notario de manera voluntaria o porque no se for111alice por las partes el 

contrato privado de compraventa (se eleve a escritura) o porque el comprador ante la falta de 

concurrencia del vendedor lo demande ante juez de los civil con la acción ¡1m /urnw, para que el juez 

!irme en rebeldía de la parte vendedora. se paguen o regularicen los impuestos y se inscriba dicho 

instrumento en el Registro PLtblico de la Propiedad. 
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4. 6. l. No se requiere ya ser poseedor de la unidad privativa. 

l'.I scgu11do párrafo del artículo 15 de la Ley de Propiedad en Condominio de lnmucbles para el Distrito 

l·edcral. dispone que el condómino tendrá derecho singular y exclusivo sobre su unidad privada y un 

derecho de copropiedad sobre los elementos comunes de conformidad con la escritura constitutiva. Es 

interesante observar que para efectos de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal. es ··condómino''. con derecho a asistir a las asambleas y obligación (propter ron 1 de 

pago de cuotas sobre su unidad, tanto el que lir111a como parte adquirente t:n una escritura de 

enajenación ante notario. como el cesionario que celebra un traspaso. o el promitente comprador que 

celebra una promesa de venta. o quien firma como comprador un contrato privado de compraventa. ya 

que el elemento búsico para ser condómino es ser propietario o poder llegar a serlo. por virtud de un 

contrato privado celebrado. 

4. 6. 2. Los arrendatarios y comodatarios no son condóminos. 

El concepto anterior, nos aclara que los arrendatarios y comodatarios de una unidad de propiedad 

exclusiva, que tienen una posesión derivada según artículo 791 del Código Civil para el Distrito 

Federal. no son en realidad "condóminos", lo que refuerza el argumento de que las cuotas ordinarias y 

extraordinarias en el condominio, son siempre a cargo del arrendador (poseedor originario), por lo que 

por un elemental principio social. deben de considerarlas ya incluidas en el monto pagado de la renta 

mensual. 

4. 7. Los derechos y obligaciones del condómino. 

Los seis derechos del condómino son: 

!º.DERECHO DE PROPIEDAD PRIVADA. Tiene el derecho de propiedad privada o exclusiva sobre 

el depa11amento. casa. local o nave en condominio y sobre sus elementos anexos: estacionamiento. 

cuarto de servicio. _¡aulas de tendido, lavaderos, etcétera. 

2º. DERECHO DE COPROPIEDAD. Al ser titular de un indiviso, el condómino tiene el derecho de 

usar y disfrutar las áreas y los bienes de uso y propiedad común del Condominio. 

3°. DERECHO DE USO DE LAS AREAS O BIENES COMUNES. El condómino tiene derecho de 

usar los bienes comunes. sin restringir ni hacer más oneroso el derecho de los demás condóminos. 

4º. DERECHO DE GOZAR DE LOS SERVICIOS GENERALES. El condómino tiene derecho de 

gozar de los servicios e instalaciones generales sin restringir ni hacer más oneroso el derecho de los 

demás. 

5º. DERECHO DE IGUALDAD ENTRE CONDÓMINOS. Especialmente en el caso de condominios 

verticales. los condóminos tienen los mismos derechos. independientemente de la ubicación del 

departa111ento. casa. local o nave. 

6º DERECI 10 DE VOZ Y VOTO EN LAS ASAMBLEAS. El condómino tiene derecho de asistir a 

las asa111bkas de condóminos con voz y voto. No existe alguna disposición expresa que conceda el 
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condó111ino el derecho de asistir rnn voz a las asa111hleas o imponga la ,1b li g:1cic1n en igual sentido. sin 

embargo del contexto de la Ley de Propiedad en Comlom1nio de lnmuehks para el Distrito Federal. se 

deduce que se trata de un dereclrn funda lllental para la correcta vida en el cu 11 do111inio. 

Respecto a las obligaciones del condólll ino se tratan c.k aq uell as que 110 sc\ lo son a cargo de los 

condúlllinos. sino tambi én algunas. a cargo de todo poseedor dcri ,·ado de la un idad privativa en 

condominio. podemos sinteti zarlas en las ve inte obli gac iones sigui e1Hes: 

I '. DEBl TRA NSMI TIR Y (iRA V AR DI ' MA NERA INI SCI NDlll l.I L 1\ U'-.i l Dt\ D l'RI VATIVA Y 

EL IND IVISO. Fs obligacirin fundamcrnal del condómino. cn:1.icnar y graYar la propiedad de su 

tkpartarnento. casa. loca l o nave en condolllinio y sus ele1rn:ntos anexos. siempre junto con el indi viso 

sobre las áreas y bienes de propiedad y uso común. 

Y DEBE PACi1\R CUOTA S. El condómino y/o el posecdo1· deri,:1dc1 d,·be cubrir oportunamente el 

pago de los tres tipos de cuotas de l condo111inio: 

a) Las cuotas ord inarias de mantenillliento y ad111ini stración: 

b) Las cuotas ordinari as de reserva. y. 

c) Las cuows extraordinarias que lije la asamblea. 

Y DEBE PAGAR C:ONTRIBlJCIONES. El condómino en principio. dehl! cubrir oportunamente las 

cont ri buciones tanto de carácter local corno federal que le corresponda a cada unidad de propiedad 

exc lus iva según las leyes. Resu lta inútil que el artículo 62 de la Ley de Prop iedad en Condominio de 

Inmuebl es para el Distrito Federal disponga que los condóminos pagarán las contribuciones locales y 

federales que les corresponda. en virtud de que existen disposiciones fi sca les que ya lo establecen. 

como el articulo 37 del Cód igo Financiero para el Distrito Federal. Resu lta un verdadero desperdi cio 

emplear todo un articulo de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmueb les para el Distrito Federal 

para dicho texto tan estéril. 

-l" DEBE USA R SU UN IDAD PRIVATIVA DE MANERA TR ANQU IL;\ Y ORDENADA. El 

condómino y el poseedor derivado, tienen la obligaci1)11 de usar el departame nto. casa. local o nave en 

condominio y sus elementos anexos. en forma tranquila y ordenada. si n destina rla a usos contrari os a 

su destino propio según la esc ritura constitutiva. 

5'. DEBE RESPETAR EL DERECHO DE !'REFERENCIA TANTO DI·: COPRO PIJ·:TARIOS COMO 

DE ARREN DATARIOS. r:n caso de q11e el condómino copropietario decida vender a extrafios los 

d.:n:c hos de copropiedad que le co1Tespondcn sobre un ·· unidad pr iva ti ,·a y su indiviso. los otros 

copropietarios tendrán pri oridad sobre d eventual derecho de prdl:rencia del arrendatario (poseedor 

de ri vado). En caso de que el condómino hubiere dado en arrenda miento la unidad privativa se 

ubsc..:r\'Jran las siguit!ntcs ocho reglas: 

f'RH!ERA. Si hubieru dos o más co¡,ropie turios interesados en el der.:clw cid tanto. se 

/Jl«! /erirú u/ de llW\'or u11tig1ú:dud: 

..1 ~ . ... ·~ · ' ~ . 

· r· r-.,.·· 
' ' 
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SUil .\/J.J F11 cuso de 1¡11e exis1iera11 dos o 111ús cu¡,ro¡¡¡e/ur/111 con fu 111is111u 

(/l/figul'dthi rendní derec/Ju ¡1rejl!renle el l/lU! notUique untes. 

f'U(( Ffl.-1 !'.'11 cuso de duda o rnn/roversiu. lu !'rocurud11ría Social del Dislrilo Federal 

!u sul)ll)fc'l"lf u urhi!ruje 

( ·1. l/f.!,.J .\1 110 hui· i111erJs de los copropielurios. luego de 1·encidus los 15 días 

11u111rules. f'usuní el derecho del lanlo al arrenda/ario derecho 1¡11e sení di/eren/e si es 

condo111i1110 d,, 11.10 huhilocionul o no hahi!Ucional de la unidad pri1·a1ivu. upl1uíndose lo 

di1¡J111'1/o en los urlírnlos ].¡.¡ 7 del ( 'ódigo Civil para el Dis1ri10 Federal r 22 /rncrnmes l 

1· !! di.!¡,, Le1 de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Dislrilo fáleral. según 

crJJTl!spondu. 

(jUIXT·l El condómino dará aviso por escrilo (no exige que sea de manera fehacienle) 

al arre11da1ario de su deseo de vender precisando las condiciones. 

StXlA. El arrenda/ario lendrá 15 días na/ura/es para con/es/ar. si no lo hace por esenio 

preclm·e su derecho de preferencia: 

Sf~'/'71.\L~ Si el arrendador cwnhia alguna condición de la venlCI. deherá nolificar por 

escnlu de 11ue1·0 .1· 1.!sperur lu even/ual con/eslución lambién por escrilo: 

( )( I 1 l >1 La co111praven1C1 rl!a!izada en co111ravención a lo dispues/o w11erior111eme. sera 

1111lu 1· los 111Jlurios (/lle u11/orice11 escriwras hajo es/os supues/os i11c11rrirá11 en 

rt!.lf){JJISUhilidud 

fr'. DEBE Rh\Ll/AR Y PAGAR OBRAS NECESARIAS EN COLINDANCIAS. Esta ohligació11 

solo la tienen los condóminos o poseedores derivados colindantes, que están obligados a realizar y 

costear las obras que se requieran en los entrepisos, suelos o pavimentos y otras divisiones colindantes. 

7".- DU3E, EN CASO DE VENDER LA UNIDAD, ENTREGAR AL COMPRADOR UNA 

CONSTANCIA DE 1\0 ADEUDO DE CUOTAS. El artículo 61 de la Ley de Propiedad en 

Cumlo111inio Je ln111uebles para el Distrito Federal, dispone que cuando un condó111ino celebre un 

contrato traslativo de dominio respecto a su departamento, casa, local o nave en condominio. deberá 

entregar al comprador. una constancia de no adeudo, entre otros, del pago de las cuotas de 

mantenimiento y administración. debidamente firmada por el administrador del condominio. El 

adquir·ente de cualquier unidad en condominio se constituye en obligado solidario del pago de los 

adeudos anteriores de dicha unidad, excepto si el administrador hubiere expedido y entregado la 

constancia de no adeudos mencionada al adquirente. ¿Qué pasa si el adquirente omite exigir la 

co11stanc1~1 de no adeudos al enajenante o si el administrador no se la entrega? En principio, y por ser 

objeto de 1rnestru estudio. considerarnos que resulta conveniente una reforma o adicción a esta 

111póksis en co111ento. pues es una disposición que contiene una obligación pro¡Jler rt'm 
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8"'. NO Dllll' l'OMl'ROMl-:ll:R LA COMODIDAD Y TRAN()l 11 IDAD L1 condómino o el 

pose.:dor derivado 110 dehe11 realizar ningim acto u omisión que con1prc1meta o afecte la comodidad o 

t1·<mquilidad de los condóminos y de los ocupantes. 

9". NO Dll31-: COMPROMETER LA ESTABILIDAD Y SEGURIDAD. FI condómino o el poseedor 

derivado 110 d<!h<!11 realizar ningún acto u Olllisión que comprometa o afecte la estabilidad o seguridad 

del condominio. 

10". NO DEBE IMPEDIR EL lJSO DE BIENES COMUNES Y OPL·R1\CIÓN DE SERVICIOS 

CiENERALES. El condómino o el poseedor derivado 110 dehe11 realizar ningún acto en el interior o en 

el exterior de unidad o elementos anexos que: 

A 1 Impidan o hagan ineticaz la operación de los servicios e instalaciones generales. 

B J Estorben o diticulten el uso de las áreas comunes. 

11'. NO DEBE DAÑAR NI LOS BIENES PRIVATIVOS NI LOS COMUNES. El condómino o el 

poseedor derivado, no deben realizar ningún daño patrimonial a los bienes de propiedad exclusiva o 

bienes de propiedad común. 

12' NO DEBE REALIZAR OBRAS Y REPARACIONES PEL!Ci ROSAS NI DE NOCHE. El 

conclólllino o el poseedor derivado, 110 dehen realizar obras. editicaciones, 111oditicaciones o 

reparaciones en el interior de su unidad y elementos anexos: 

A) Que afecten la estructura, los muros ele carga u otros elementos esenciales del edificio: o. 

B) Que puedan perjudicar Ja estabilidad, seguridad, salubridad y comodidad: 

C) Que se realicen en horarios nocturnos. 

1 º' J. NO DEBE PINTAR NI HACER OBRAS Y DECORACIONES QUE DESENTONEN. El 

condómino o el poseedor derivado. no dehen pintar, realizar obras o decorar la fachada o las paredes 

exteriores del condominio que desentonen con el conjunto o violen lo acordado por Ja asamblea. 

14'. NO DEBE DERRIBAR ÁRBOLES. El condómino o el poseedor derivado. no dehen derribar 

árboles. La prohibición es absoluta ¿qué sucede si obtiene permiso de Ja autoridad competente''. 

15'. NO DEBE CAMBIAR EL USO DE LOS BIENES COMUNES. El condómino o el poseedor 

derivado. 110 dehen cambiar el uso o naturaleza de las áreas verdes establecidas por Ja Ley de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, la escritura constitutiva o reglamento. 

16'. NO DEBE DELIMITAR LOS ESTACIONAMIENTOS EN AREA COMUN. El condómino o el 

poseedor derivado. 110 deben delimitar Jos estacionamientos ubicados en las úreas ele uso ,·"mún. 

excepto que la asamblea Jo autorice. 

17". NO DEBE TENER ANIMALES QUE AFECTEN LA SEGURIDAD. LA SALUBRIDAD Y LA 

COMO DI DAD. El condómino o el poseedor derivado, no dehen tener animales que por su naturaleza. 

tamafio. o nC1mero. afecten: 

a) 1 .a seguridad: 

81 



h¡ La salubridad:"· 

e 1 l .a Ctlllllld1dad de lus cundéHn1nos. 

18' Dllll. CL\ll'LIR i\lJN<)lJE NO EJERZi\ SUS DERECHOS. El condómino o el poseedor 

dcrÍ\ ado. Lkhe cumplir como condómino. aunque no ejerza sus derechos o renuncie a usar 

dctenn i 11adth bienes. 

1 '!' U. lU\DÓ\llNO O I'< lSITDOR DERIV i\DO DI·: Pl.i\NTi\ Bi\Ji\. tienen obligación de: 

.\) \,1 hacer obras 

ll 1 \o ocupar para su uso exclusivo o preferente. los vestíbulos. cubos de luz. sótanos. jardines. 

patios. y otros espacios comunes de la planta baja. 

~U' TODOS LOS CONDÓMINOS. ESPECli\LMENTE EL CONDÓMINO O POSEEDOR 

DERIVADO DEL ÚLTIMO PISO. tienen obligación de: 

i\) No ocupar la azotea. 

B ¡ i\ lantener la elevación de las construcciones o no elevar nuevas construcciones. 

~- 7. l. Responsabilidad del infractor de pagar reparaciones, daños y perjuicios. 

ll infractor de estas obligaciones. independientemente de las sanciones que establece la Ley de 

Propieuad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. será responsable del pago de los 

gastos por reparar ll restablecer los servicios. así como los daños y perjuicios que resulten. 

La autoridad competente sancionará las faltas contra la justicia cívica que se cometan en las áreas 

cumunes. La Procuraduría Social podrá intervenir solo a petición de parte interesada en el ámbito de 

sus atribuciones. 

4. 8. La organización del condominio. 

La asamblea de condóminos es el órgano supremo del condominio integrado por el quórum de 

presencia Lk condóminos previsto por la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal o el Reglamento. dm1de se votan los asuntos de interés colectivo del condominio. 

ll aniculo segundo de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. tiene 

una muy desafortunada detinición de asamblea, al establecer que .. i\samblea es el órgano supremo del 

condominio en donde en reunión de lodos los condóminos celebrada. prevía convocatoria. se tratan, 

discute\ rcsuehen. en su caso. asuntos de interés común"'. No es cierto que para que haya asamblea, 

síe1npre deban estar !Olios los condóminos. para eso se establecen q11óru111s mínimos de presencia y de 

1 utacíón. 

La asamblea general ele condóminos. es la principal fuente normativa de tipo voluntario del 

co11du1nínic1. ;\ dí fcrencia ele la l.ey de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal 

1 de la escritura cunstitutíva y su reglamento. las normas que emanan de la asamblea. son resultado de 

lcb 11cccsrdades que impone la vida misma cotidiana. o sea. según la dinámica Sllcíal que la comunidad 

\ Í\ a e11 la c\pcríencia del condominio. La asamblea es un cuerpo colegiado que tiene una fuerz11 
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decisiva para autogubernarse y ordenar la vida colllunitaria en condurninio. con una vitalidad y 

recursos incluso superior a la que posee la Ley lllisrna. que debe conl(irrnarsc con illlponcr los mínirnos 

o los lín1ites de conducta permisibles para una vida conjunta armónica. con llls eklllentales mínilllos de 

seguridad pública' jurídica. 

-t 8. l. Tipos de asambleas de condóminos. 

l'r·irner tipo: AS,\:\IBLEA ORDINARIA. 

<.)ue scgirn la fraccion 1 del articulo 31 de la Ley de Propiedad en Condolllinio de Inmuebles para el 

Distrito h:deral. se celebrará cada seis llleses. para inforrnar el estado de la adlllinistración del 

condominio y los asuntos internos que se requiera deliberar. En un principio. la frecuencia de estas 

asa111bleas se tijó en cada tres meses. pero en la refor111a del 1 O de febrero de 2000, se tijó en cada seis 

rneses la celebración de las asambleas ordinarias. Aún así nos parece excesiva dicha frecuencia 

rníni111a. Hubiera sido 111ejor dejar en libertad a cada condó111ino fijar la telllporalidad de las asa111bleas 

ordinarias o tijar la celebración 111inima anual de una asamblea ordinaria. 

Segundo tipo: ASA\IBLEA EXTRAORDINARIA. 

Que se celebrará cuando se traten las siguientes cinco 111aterias: 

1. Cuando haya asuntos urgentes. 

' Cuando se modifique la escritura constitutiva o el Reglamento, que es parte de la 

escritura. 

3. Cuando se autoricen obras nuevas en el condominio . 

.J. Cuando se acuerde lo conducente en caso de destrucción. ruina o reconstrucción del 

condominio. 

5. Cuando se acuerde la extinción voluntaria del régi111en de condominio. 

Tercer tipo ASAMBLEA ESPECIAL. 

Se trata de las asambleas que prevé el artículo 32 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 

par·a el Distrito Federal, que estarán siempre sujetas a la asamblea general. En el caso de un Conjunto 

Condominal. la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal prevé otro tipo 

de asambleas que pueden ser en principio. de tres tipos: 

1". ASAMBLEA ESPECIAL DE ADMINISTRADORES. Donde se reunirán los distintos 

administrador·es de los diversos condominios que integran el Conjunto para tratar asuntos relativos a 

las partes cormmes de todo el Conjunto Comlorninal 

2". ASAMBLEA ESPECIAL DE SECCION O Gl{LJPO. Estas son asambleas de los condóminos que 

viven en un edificio en condominio o en una manzana o en una ala, sección. módulo o entrada de un 

Conjunto Condo111inal para tratar asuntos de interés sobre los bienes comunes que dan servicio sólo a 

esa parte del Conjunto. Lo que se acuerde er1 estas asambleas, no puede contrawnir lo dispuesto por la 

1\sarnblca (ieneral. órgano suprelllo del Conjunto Condominal. 
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. ;\S.>\f\l[lLl'A ESPECIAL DE CONDÓMINOS. Estas asambleas pueden ser opcionales a [as de 

los ad111i11istradorcs ' principalmente tratan asuntos para elección del Comité de Administración y 

Co111ité de Vigilar1cia. 

-l. 8. 2. Principales facultades de la Asamblea General Ordinaria de Condóminos. 

l".- EN RELACION CON EL ADMINISTRADOR: 

a 1 Nombrarlo y removerlo: 

b) Determinar· su remuneración: 

e) Det.:rrninar sus derechos y obligaciones: 

d) Determinar la garantía por su fiel desempeño y el manejo de los fondos: 

e) [:-;aminar y aprobar sus estados de cuenta. 

2'.- EN RELACION CON EL COMITE DE VIGILANCIA: 

a) Nombrarlo y removerlo; 

b) [:-;aminar y aprobar e[ informe anual de actividades; 

e) Instruirlo para proceder ante las autoridades competentes cuando e[ administrador 

viole e[ régimen normativo de[ condominio. 

3'.- EN RELACION CON LAS CUOTAS: 

a) Establecer el monto de las cuotas; 

b) Determinar el sistema de cobro más adecuado y eficiente de las cuotas; 

c) Fijar los intereses moratorios que deberán cubrir los condóminos morosos. en caso 

de incumplimiento del pago de cuotas; 

d) Establecer la forma de garantizar con fianza o cualquier otro medio legal, el pago de 

las misma. 

-1'.- EN RELACION CON LOS CONDOMINOS MOROSOS: 

Suspender su derecho de voto en asambleas generales. conservando siempre su 

derecho de voz. 

Suspender su derecho de convocar en asambleas generales. 

• Restringir los servicios de luz, gas y todos aquellos que determine la ley. el reglamento 

) la escritura constitutiva. 

Los <ll'tículos 36 y 3-l fracción 111 inciso e), respectivamente, de la Ley de Propiedad en Condominio de 

lnrnuebles para el Distrito Federal establecen con violación de los artículos 1-l y 16 de la Constitución 

l'ol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, la privación (por suspensión¡ para el condómino moroso de 

sus derechos de voto y a convocar. en los tres casos siguientes: 

l'ri111eru Cuando ha dejado de pagar dos o rnás cuotas para el fondo de mantenimiento 

' administración o el fondo de reserva. 
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Segundo Cuando ha dejado de pagar una cuota extraordinaria de ;1cuerdo a los plazos 

establecidos. 

frrcc'rli Cuando por sentencia judicial o laudo ad111inistrativo debida111ente 

ejccutmiado. se haya condenado al pago de daños a favor del condo111inio ' este no haya 

sido cubierto. Estos tipos de castigos contra los 111orosos deben amli;arse mejor porque 

violan garantías constitucionales del condó111ino. 

Los condóminos suspendidos: 

Conservarán siempre su derecho de voz. 

No serán considerados para el qurírum de instalación de la asambka. 

Debe notificársele para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

5".- DISCUTIR EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS PARA EL AÑO 

SIGUIENTE. 

6".- ADOPTAR TODAS LAS DEMAS MEDIDAS QUE NO LE CORRESPONDAN AL 

ADMINISTRADOR. 

4. 8. 2. l. Convocatoria para Asamblea General. 

Pueden convocar a una Asamblea General de Condóminos. tres posibles convocantes: 

I ''. El administrador. 

2º El Comité de Vigilancia. 

3º. Cuando menos el 25% del total de los condóminos. acreditando la convocatoria en la 

Procuraduría Social. 

A) Manera de notificar a los condóminos. 

l.a convocatoria deberá ser notificada a los condóminos o a sus representantes cumpliendo los 

siguientes tres requisitos: 

l'ri111cro: Se debe hacer por escrito. 

SL'gwnlo: Se debe entregar ese escrito de convocatoria en la unidad de propiedad e:-;clusiva de cada 

condómino. Si hay poseedor derivado en la unidad privativa que sea representante del condómino. 

queda debidamente notificado con la entrega de la convocatoria en la unidad privativa. 

Tercero: Quien convoque, deberá colocar el escrito de convocatoria en uno o más lugares visibles del 

condominio o en los lugares establecidos en el reglamento. 

Uno de los principales problemas en la práctica de las asambleas anteriormente. era la manera d, 

notificar a los condóminos. porque era frecuente que siendo de tipo personal. no se c:ncontrara al 

condómino en su domicilio. o que estuvieran rentando o que hubieran prestado la u11idad a amigos o 

rarientes. Para evitar dificultades en la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 

Federal. la notificación se simplificó. pues basta su entrega en la unidad privativa' su colocación en 

uno o ,·arios lugan:s visibles del condominio. en los lugares que se cstablezca11 en el Reglamento. que 
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puede csta hkccr Lkiar lo snlalllcntc en un lugar 1;ícil v visihk p:11·a todos los condólllinos. Fn el 

rcgla1ncntu. considcra!llus rcc o!llendabk prever que si se encuentra el ncl ti licado. deberú dar acuse de 

rec ibo y si no se encuent ra . pudd dejúrsele la convocatoria por tkbajo de la puerta y asentar el 

1H>tili cadur este hecho levantamlo un acta ante dos testigos. htc 1nis1110 sistema puede emrlcarse 

cu:1ndo se niegan a reci bir Ja con vocatori a. 

B) Elt-mentus obliga torios en toda convocatoria. 

J.a cpmocatoria debe indi car obli ga torialllcntc cinco datos: 

I '' El tipo de asamblea de que se trata; 

"' ll lugar dentro del condominio donde se reali zará. o en su caso. el lugar· establecido por el 

Reglamento: 

3° La fecha) hora en que se celebrará; 

..\
0

. El orden del día; y, 

5''. Quien convoca. 

C) Solicitud de la presencia de un notario o de un representante de la procuraduría. 

l.a fracción VI del anículo 34 de la Ley de Propiedad en Condom inio dt: Inmuebles para el Distrito 

1:ctkral. dispone que cuando se traten asun tos " imponantes·· en Ja asamblea. el admini strador. el 

Comité de Vigilanci a o una minoria que represente cuando menos el 25% de los condóminos. podrán 

so li ci tar la presencia en la asamblea de un notario o de un representante de Ja Procuraduría Social dd 

Di strito Federal. El supuesto es confuso ¿quién esta facultado para determinar la naturaleza imrortante 

Je los asuntos''. En la prúctica es evidente que por razones de cos to económico. pedirán un 

n:prcscntante de Ja Procuraduría Soci al y no un notario a no ser que se trate de una circunstancia grave 

que ILl amerite. Si comparece un represe ntante de Ja Procuraduría Soc ial, ¿tendrú ll: pública su dicho. 

en caso de controversia judicial? ¿cómo va a valorar el j uez el dicho y Jos juicios de valor del 

reprcsc'rHante de Ja Procuraduría? ¿,será prueba plena? Si va el notario: ¿,es uno de los servic ios 

not:rri :ik s si mil ares a los requer·idos por el Gobierno del Di strito Federa l'' (.cómo debe cobrar sus 

hLinor:iriüs'' ¿se paga a cargo del fondo de administración y mantenimiento'> 

O) Qwírums de presencia y votación en las asambleas ordinarias de condóminos. 

Se requieren los siguientes quórums de presencia y de votaci ón en las asa rnbkas ordinarias: 

E\i PRIMERA CONVOCATORIA: 

QU(jJ?UM DE PRESENCIA: as is•·-ncia minima de l 75% del tota l de 

los condóminos. 

Entre Ja primera convocatoria y Ja celebración de la asamblea. debe mediar 

mínirno 7 días naturales de anticirac ión 

(} U(JR. (; .\f J)L VOTACIÓN la rnayor ía s irn pk dei <¡11rirw11 de 
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l·N SEGl:\DA CONVOCATORIA: 

l}IDRl/M DF l'RFSENCIA: asistencia de la nia\mía si111ple de los 

comlómirms. o sea del 50% más uno del total de los condóminos. 

l'r1tre la segunda convocatoria y la celebración de la asamblea debe mediar 

un mín11110 de media hora. 

l}/!jf(( ... \I DE VOTACIÓN: la rnavoría simple del <¡wíru111 de 

presencia es el )()% rnús uno del total de los comlómirms. 

léN TERCERA CO:\VOCATOIUA: 

Q/;'(JRU.\/ DE PRESENCIA: cualquier asistencia. No se requiere una 

proporción determinada. La asamblea se declarará validarnente 

instalada. con el número de condóminos que asistan. 

En la tercera convocatoria y la celebración de la asamblea debe mediar un 

mínimo de media hora igualmente. 

QUJRUM DE VOTACIÓN: la mayoría simple del <¡111i1wn de 

presencia (del número de condóminos que asistan). 

E) Q111ír11111s de presencia y de votación en las asambleas extraordinarias. 

f:n los casos de asambleas extraordinarias. las reglas para fijar los 1¡11!Ín1111s de presencia y votación. 

varían a lo previsto parn las asambleas ordinarias. Recordemos que por definición. son asambleas 

cxtr·aordinarias de condóminos las que prevé el artículo 31 de la Ley ck Propiedad en Condominio de 

lnrnuebles para el Distrito Federal. que pueden tratar tres diferentes tipos ck asuntos. 

1°- ASUNTOS DE CARÁCTER URCJENTE O DE SUMA URGENCIA QUE ATENDER. La Ley de 

Propiedad en Condominio de lnrmrebles para el Distrito Federal usa dos conceptos: asuntos "de 

carócter urgente" en el artículo 31 fracción 11, para calificar a las extraordinarias y asuntos "de suma 

urgencia". para facilitar los tiempos de la convocatoria en la fracción V del artículo 34. ¿Quién califica 

de urgente". Quien convoca debe asumir esa responsabilidad. Es evidente. que hay casos que no 

pueden esperar a los plazos normales de convocatoria, como atender una fuga de agua. un problema de 

inseguridad. etcétera. En estos casos de suma urgencia. consideramos que también en los de urgencia. 

el Reglamento deberá fijar c¡wírn111.1 de presencia y votación específicos o puede fijar los mismos que 

e.\isten para las ordinarias. suprimiendo o reduciendo los 7 días de anticipación entre la primera 

convocatoria de la a .. <>mblea. Si nos<: establece nada, creernos que no puede aplicarse supletoriamente 

las reglas ele la ordinaria. por la naturaleza de los asuntos a tratar y habrá que reformar el reglamento. 

2"- ASUNTOS QUE IMPLIQUEN LJNA MODIFICACIÓN A LA ESCRITURA O AL 

1n:Cil.i\MLNTO. Aquí debernos distinguir. pues según el artículo 12 ele la Lev de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, si se trata de una extraordinaria que resuelva 
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cualquier modifirnción a la escritura constitutiva o al reglamento (aliadi1nos 11osotrns porque forma 

parte de la escritura). se requieren los siguientes 1¡1uíru111s: 

i)U(JRLJ! DE PRESENCIA: la mayoría simple de los condó111inos 

(51%) 

• i)Li(JRI '.\/DE VOTACION: co111binado, ya que requiere un 111ínimo de 

votos que representen el 75% del valor total del condo111inio 111ús la 

111ayoría si111ple del total de condó111inos. 

Co1110 ya diji111os. en el artículo 52 de la Ley ele Propiedad en Condominio de ln111uebles para el 

Dist1·ito Federal hay una contradicción con lo anterior, pues establece que cualquier 111odificación al 

reglamento (que es también a la escritura constitutiva), se acordar{! en asamblea extraordinaria con los 

siguientes quórums: 

QUÓRWI DE PRESENCIA: la mayoría simple de los condominios 

(51%). 

QUÓRU.\1 DE VOTACIÓN: un mínimo de votos que represente el 

51 % del valor indiviso del condo111inio. 

¿Qué pasa'!, cree111os-aunque no es objeto de nuestro estudio---que es urgente una refor111a al artículo 

52 de la Ley de Propiedad en Condominio de ln111uebles para el Distrito Federal, para dejar solo 

vigente lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal. 

3º.- ASUNTOS DE GRAN TRASCENDENCIA PARA EL CONDOMINIO. Que son tres casos: 

1.- La autorización de obras nuevas. 

2.- La extinción del régimen de condominio en el conjunto. 

3 .- Acordar lo conducente en caso de ruina. destrucción o reconstrucción. 

En este tipo de asambleas extraordinarias el reglamento tijarú los qurírums de presencia y votación o 

podrá mencionar que será el mismo tipo de quórum que para la reforma a la escritura constitutiva que 

prevé el artículo 12 citado. 

Dos tipos de cómputo del voto. 

En la Ley de Propiedad en Condo111inio de ln111uebles para el Distrito Federal, hay dos maneras de 

computar en las asa111bleas, el voto de los condóminos. 

Iº. UN VOTO IGUAL POR UNIDAD DE PROPIEDAD ;cxcLUSIVA 

Es una manera inusual de votar en materia de condominio, es decir, aquí no se contabilizan los votos 

con base en el indiviso, sino solo corresponde un voto por cada unidad. Esta es la votación prevista 

para los condo111inios destinados a la vivienda de interés social y popular. Se trata de una votación con 

valor idéntico para todos los condóminos, pues cada condómino tendrá un voto por su departa111ento o 

casa. Resulta coherente este sistema en tratándose de este tipo de condominios, donde el diseño 
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CtJ1istructi\ll l101ce que las unidades de propiedad e.\clusiva sean casi idénticas. de tal manera que los 

1 alorc·s de i11di1 isu Sl\n casi siclllpre iguales. No e.\iste11 casos como e11 utrn tipo de condominios 

llahitacionales dcimlc li:11 un ¡1c111/u111.1e o ciertas unidades que pueden h;1st;1 duplicar el valor de 

1mlivisu respecto a la 111avoría r·estante. Fn estos casos por equidad y solid;u·idad en la votación el voto 

ser:1 por c;1da unidad o sea. de igu<il valor para todos. Lo que cuent<rn son las personas v no los valores 

del 1ndiv i"'· 

2·· 11 VOIU SIR.\ DF V:\LOR PIWl'ORCIONAL SECil)N U. !'.\DIVISO. 

l 11 este siste111a de votación. el v·alor del voto del condómino .:s igual al porcentaje Jel indiviso que su 

unidad de propiedad é.\clusiva represente en el total del valor del condominio. según conste en la tabla 

de valores e indivisos 1nsena o agregada al apéndice de la escritura constitutiva del condominio. Esta 

rnanera ele contabilizar el voto es la tradicional y que consideramos resulta mús equitativa en un 

c011dor11inio ordinario o sin prerrogativas. 

F) Manera de rntar y la representación para el voto. 

El voto serü nor11inal y directo. El reglamento puede facultar la representación. Al respecto, ele 

con!Úrlllidad con el artículo 2556 del Código Civil para el Distrito Federal. para representar a un 

comlómino en iJ votación de una asalllblea de condóminos, por tratarse de un poder sin valor 

econólllico. basta un poder en escrito privado lirmado ante dos testigos sin ratificación de firmas. 

Puede ser \erbal. sr hay interés económico en el asunto no mayor a 50 veces el salario mínimo del 

Distrito Federal. 

Casos de votación en asambleas con un condómino con más del SO'Yo de los votos. 

l. LN ASAMBU-1\S ORDINARIAS. 

En J;1s asambleas ordinarias hay dos supuestos fundalllentales: 

l'rilller caso: SI SE TRATA DE ASAMBLEAS ORDINARIAS. DONDE LOS DEMAS 

CONDOMINOS NO ASISTEN. previa convocatoria. se aplicarün las reglas de los <¡11ó1wns de 

presencia y votación antes mencionado. o sea: 

L'.\ l'Rl\lléR;\ CO'.\VOCATORIA: 

(}UJRC\f DE PRESE'.\CIA: asistencia mínima del 75% del total de los condólllinos. 

léntre la primera convocatoria la celebración de la asamblea, debe mediar mínimo 7 días 

naturales de anticipación. 

(}1.-0RL'.\f DE VOTACIÓN: la mayoría simple del quórum ele presencia: 75%. 

J:N SI CiliNDA CONVOCATORIA: 

(}UJRL.\f DE PRESENCIA: asistencia de la mayoría simple de los condóminos. o sea, del 

51!% 111:1s uno del total de los condóminos. 

Lime la segunda convocatoria y la celebración de la asamblea dehe mediar un mínimo de llledia 

hura 
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!)UJNIJ/ DE VCH J\CION. la rnayoría si111pk del quúrurn de prese11cia del 50°;., rnús u110 del 

total de los condóminos. 

1'.N TERCER/\ CONVOCATORIJ\: 

!)U<JRUM DE PRESENCIJ\: cualquier asistencia. No se requiere una proporción determinada. 

La asamblea se declarar:í vúlida111cntc instalada. con el nirmero de condóminos que asistan. 

E11tre la tercera convocatoria y la celebración Lk la asambka debe rnediar un rnínimo de media 

hora igual111e1lle. 

!ji '(JNU\I DI'. VOTJ\CJ(JN: la mayoría simple del </lliJ/'11111 de presencia: del nirrnero de 

cumlúrninus que asistan. 

Segundo caso: SI SE IRJ\TA DE ASAMBLEAS ORDJN,\Rli\S DONDE LOS DléMAS 

CONDÓf\11\:0S ASISTEN. 

EN PRIMFIV\ CONVOCATORIA: 

!jU<JRU\1 DE PRESENCIA: del 100% del total de los condóminos. 

!ji:<JNL'.\f DE VOTACIÓN: Cuando menos la votación de la mitad de los votos restanlés para 

que sean validos los acuerdos o sea el voto del condómino fuerte mús la rnitad de los votos 

resta11tes. O sea. del 75% del total de los cond(1111inos. 

EN SECiUNDA CONVOCATORIA: 

• !)U<JRUM DE PRESENCIA: del 75% del total de los condóminos. 

• !jli<JRUM DE VOTACIÓN: equivalente al 75% de los votos prescntt:s. o sea: se pasa de una 

votación por valor a una votación nominal de los presentes. airn cuando estos no representen el 

75% del valor del condominio, situación increíble y que hará que necesariamente se tenga que 

acudir a la Procuraduría Social, pues muy dillcilmente se podrá reunir la votación requerida. 

11. EN ASAMBLEAS EXTR/\ORDINARIAS. 

En el caso Lk asambleas extraordinarias. se tendrá que acudir a lo que disponga el Reglamento o en su 

defecto a las reglas de las ordinarias. que en este caso concreto (de un condómino con mús del 50% del 

valor de los \Otos) son sulicientcmente complejas como para imaginarse otras reglas surcriores. Si no 

hay acuerdo valido: se someterá la discrepancia a conciliación o arbitraje ante la Procuraduría Social. 

.J. 8. 2. 2. Supuestos para realizar una Asamblea General de Condóminos. 

Fn una as~1111blea gener·aJ de condóminos hay siempre seis momentos: 

/'rimern: SL DFSIGNJ\Ri\ PRESIDENTE. SECRETARIO Y J-:SCIW 11\DORES DE LA 

i\SAMBLJ-:J\. La asamblea serú presidida por el que la convocó y a fo Ita de éste. ror quien designe la 

asan1blca. Igualmente. la asamblea designará a un secretario y los escrutadores de la rnisma. 

Segu11du: SE PROCEDE AL ESCRUTINIO. Se deberá proceder a verilicar si hay 1¡u1irw11 de presencia 

para declarar legalmente instalada la asamblea y si no. proponer una ulterior convocatoria. 
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{,·,-,,·m LITll·R;\ DI . J, ,\ CONVUC/\ IOl{I;\. Se lcerú la convocatnri a para \Criticar el 11po de 

:1s.1111blea rn11,ucach el luga r cilad u. la l\:cha' la hora y qui0n co nvoc ó. 

e ·uunu: SL DLS1\l IOCiAN CADA lJNO DF LOS PUNTOS DEL ORDEN DLL Dl1\ Deliht:rarnin ' 

Vlltaciún. 

IJ11i11111: SL LEVANTA Y Tl{ ;\ NSC RlllL 1-:J . ACTt\ [ N EL Llll!{() por pane de l sern:Iam' ck la 

as:11 nb lc:a. 

S,-.110 : SE 1:1R \ l1\ EL ACTA por d prcs idc·n1e. d secretario. los escrutadores' si asist ieron. por los 

11 1ie111bros del ComitC: de' igil ancia . 

.t. 8. 3. El administrador del condominio. 

U ad111inistrador del condom inio. es la persona física o persona moral. designada: re1nunerada por la 

asambka de condóminos encargada de las cuatro principales funci ones. 

a) De la integridad y conservac ión de los bienes de propiedad e.\c lusiva y de los bienes 

de propiedad común. 

b) Del cobro de las cuotas para la integración de los fo ndos de l condo111ini o. 

e) De la correc ta prestac ión de los servicios generales. 

d) Del buen desa rro ll o y organi zación de la comunidad de condó111inos . 

.t. 8. J, l. Requisitos para ser administrador. 

Para poder ejercer como admini strador ck un condominio, se ckbenin sati sfacer estos cinco requisitos: 

\ ''. - EN CASO D[ SER 1\DMINISTRAlX)R UNA PERSONA FÍSICA CONDÓMINO NO 

i'l{OITSIONAL ckbc estar al corriente en el pago de sus cuotas ordinarias y c.\traordinarias desde el 

inicio y durante la totalidad de su gestión. 

2".- EN CASO DE SFR ADMINISTRADOR UNA PERSONA FÍ SICA NO CONDOM INO 

PROFESIONAL O SER UNA PERSONA MORAL. debe cumplir con lo siguiente: 

a) En un plazo no mayor a 30 días naturales a la firma del contra to. dche cniregar al 

ComitC: de Vigi lancia una póliza de: fi anza para garanti zar su manejo: 

b) Deben (en ambos casos 1° y 2º) acreditar experiencia en administración de 

condominios. aún cuando sea persona moral reconocida; y. 

c) Debe celebrar contrato de prestación de servicios profesionaks con el Comit¿ de 

Vigilancia . 

. 1" - DU3l CAPACITAR SE Y ACTUALIZAR SU CAPAC ITACION DE M1\\ERA 

Olll.IUATORl 1\ . En todas las modalidades de administración de condominios. el admini strador 

designado debe asist ir a la capacitación o actualización que impa11e la Procuraduría Social del Distrito 

1:eder:1 1. 

-1".- llllll lff(ílSIR .'\R Sl i "JOMllRAM ILNTO LN LA PROCLJRADLRl1\ SOCJ ,\I . J)LJ 

ll lSTlfflO 1 FJ)J-:t{,\I . cknl ro ck los quince días hábiles siguientes al de su 11omhramien1u ' la 
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Procuraduría deherú e111itir constancia de dicho registro dentro de u11 pla/ll de [ :' dic1s húhilcs. Ahora. el 

registro del ad111i11istrador ckl condo111inio es ohligc1torio para tod<h i<h u111do111inios constituido, a 

partir del 1 o. de ener'' de 1999. 

-t. 8. 3. 2. Duraciún del cargo de administrador. 

SI 1.1. ,\J)~11NISI R:\DOR lS CONU()MJNO Su encargo durarú u11 a11o. p11diendo reelegirse por la 

asa111hlca por un c111o 111ús. Después de esos dos periodos. puede 'oher ;1 ser electo. perci c11 otros 

periodos 110 co11secuti' os. 

SI EL ADMINISTRADOR NO LS CONDÓMINO: Su encffgo durarú u11 a11o por contrato de 

pn:stació11 de servicios profesionaks celebrado por el Comité de Vigi la11ci:1. pudiendo ser renovado 

cada a11o e11 forma indefinida. mientras la Asamblea General de Condó111111os 1w indique lo contrario. 

S.:gC111 el articulo-+ 1 de la Ley de Propiedad en Condo111inio de lnmuebks para el Distrito f'cdcral. ci 

admi11istrador no condómino. tiene un plazo no mavor de 30 días naturales a partir de la 1ir111a del 

rnntrato. para entregar al Comité de Vigilancia. la póliza de fianza correspondiente. 

-t. 8. 3. 3. Principales atribuciones y deberes del administrador. 

U administrador de un condominio tic11e las siguientes principales doce atribuciones' deberes: 

1 '.- DEl31 111 V,\R l :0: 11 BRO DI :\CTAS. 

Lstc libro de actas deberú estar autorizado por la l'rocurad111·ía Social. e11 el (·entro de 1\te11ción 

Condo111i1wl de la Procuraduría Social para el Distrito Federal. 

2'.- DI BI 111 V.1\1{ Li\ CONTi\BILIDi\D Y DOClJf'vffNI i\CIÓN DI 1 ("()\J)<J\111\10 

lkbe recabar y co11senar los libros de contabilidad y la docu111e1llaci,·111 del cll11do111inio. los cualc, 

podrún en todo tiempo ser consultados por los condóminos. 

l'.- DEBE ClllD1\R Y V!Glli\R LOS BIENES DEL CONDOMINIO. 

Debe cuidar: vigilar tanto los bienes de propiedad C:\clus1va co1110 los htc'tll'S ck ¡m1picdad rn111un del 

condo111iniu. 

l'.- DEBL l'RO\lll\ rn El DI S \RIWllO DE Li\ COMl \JJ),\J) 

[)eb·é prn111m cr la i111e,,:r;1ción. orga11i111ci(111 y desarrollo de la u1111u11ida,: c·11 c·l c,111,ic1111i11io 

)·' - ES DLLLCii\DO DE Li\ i\Si\MBLEA Y TIENE Ji\ Rl l'lffSI\ ! .\CIÓ\ DL LOS 

COI" DÓMINOS 

l·:n 111ateria ck re¡m:se11tació11. el administrador tiene varias atribucic111es 

a) ;\ctúa ClltlW dekgado de la asamblea. al ser 11atural111e111c· el e11c,1rc:adc1 de e.1ecuwr 1<1' 

acuerdos de 1:1 :1sa111hlca. e:\cepto que ésta haya designado a otra ¡1cTS<111c1 

h 1 Re¡1rese11t11 a los comk1111111os en lo siguiente: 

1) h1 los Ct)lltrat\)s d1._· ~!ITL'l1i..Llrni1._·111u u comodato a tcrCl'ros. Lk ios l{h .. ',IÍi..'"· L'"\~J--'i('" 1._' instaL1ciu111._·s en 

pr<1picdad u11m111 



2) Li1 la e.\igencia del cumplimiento del régi111en normativo del condo111inio. pudiendo para ello pedir 

ª11º' o de las autoridades . 

.l) Tratúndose de los bicne., co1m111es. representa a los condó111inos con facultades generales para 

pleitos ' cobranzas. aun aquellas que requieran clúusula especial. y también con facultades para actos 

de ad111inistración. 

IJ'- TIENE TRES OBLIGACIONES IN MATIRIA DL SERVICIOS GENERALES Y AREAS 

Ul\1L\léS 

1:1 ad111inistr,1dor tiene las siguie111cs obligaciones: 

1 ' - Debe atender la operación adecuada y eticicnte de las instalaciones. servicios gen.:rales y bienes 

co111une>. para lo cual. deberú contratar el suministro de energía eléctrica y otros bienes necesarios para 

los sen icios y las instalaciones. 

2".- Debe realizar las obras necesarias para mantener el condominio en buen estado de seguridad. 

estabilidad y conservaci(i1i. 

3".- J·:n genc:ral. dc:be realizar todos los actos de administración. de mantenimiento y de conservación 

necesarios o co11\·enientes en dichas áreas de instalaciones y servicios generales) de uso co111ún. 

7'- J)J Jll cu1rn.A.R LAS CLOT/\S DE LOS FONDOS. 

Debe recaudar tanto las cuotas ordinarias que a caJa condómino k corresponda. aportar para los 

fondos de mantenimiento y administración y ck resen a. así como las cuotas c.\traordinarias acordadas 

por la asamblea general. Es importante recordar que en los condominios ordinarios o sin prerrogativas, 

es decir. los que no son de vivienda de interés social \ popular. el mecanismo de la Ley de Propiedad 

rn Condominio de Inmuebles para el Distrito 1:ederal para distribuir los consumos y fijar las cuotas de 

11iante11irnicnto' administración, es dividir el total a pagar entre los indivisos correspondientes a cada 

unidad. In los condominios de vivienda de interés social y popular simplemente se divide a prorrata 

entre las distintas unidades de propiedad e.\clusiva. 

8'.- Dl.lll 1 Xl'IDll\ !SI ;\J)US DI Cl llNTA MINSlJALES. 

Debe e\¡1edir ' entrcµ:ir mensual111ente. recabando recibo. un estado de cuenta del condo1ninio que 

C1.1IllL'l1t1-lL 

1 - Rc'lac·i,'in de lcis ingresos' los egresos del mes anterior. 

2.- Lsiadn co1holidado ck las ,tportaciones \ cuotas pendientes de paµo . 

. \.- 11 s:ildo de lch fundo'' lcis tines a los que se destinar{rn. saldo de J;¡s cuentas bancarias de 

los recursos e11 i11,er"ones' contenci(m de los intereses. relación detaJJ,1da de las cuentas por 

p:1µ:1r él los p1mcedmes de h1c11es' u servicios. 1 .os condóminos temlr{l!l ocho días para hacer 

observaciones u obiec1ones. Pasad11 dicho pla/o, se entenderá que estún de acuerdo. 

'!' - lll lll CONVOCAR:\ ,\S:\\1l31 L\ Cil \IX·\! 



lkbe convocar a las asambleas generales o especiales en la forma que esté previsto en el régimen 

normativo del condominio. 

10".- Dl'.llE CUIDAR EL CUMPLIMIENTO DEL RECilMEN NORMATIVO. 

Debe cuidar la debida observancia ele la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal. ele la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal y cualquier norma legal 

aplicable al condominio. así como lo previsto por la escritura constitutiva y el reglamento, 

disposiciones que integran en conjunto el régimen normativo del condominio. 

11".- DEBE INICl!\R PROCEDIMIENTOS CONTRA CONDOMINOS INCUMPLIDOS. 

Previa autorizaci[m ele la asamblt:a. debe iniciar los procedimientos administrativos o judiciales que 

procedan en contr·a de los condóminos que incumplan de manera reiterada con sus obligaciones en el 

condominio scgC1n la Lev ele Propiedad en Condominio ele Inmuebles para el Distrito Federal, la 

Escritura y el Rctdan1ento. 

12°'.- DL·BE DICT!\R MEDIDAS Y DISPOSICIONES GENER!\LES. 

El administrador. dentro de sus funciones. con base en la Ley de Propiedad en Condominio de 

ln111ucbles para el Distrito Federal y el Reglamento. puede dictar medidas y disposiciones ele carácter 

gener;tl y obligatmio entre los condóminos. 

4. 8. 4. El comité de vigilancia del condominio. 

U comité de Vigilancia ele un condominio. es el grupo colegiado formado por dos y hasta cinco 

condóminos. encargado principalmente de las cuatro funcion.:s siguientes: 

a) Contratar al administrador no condómino. 

b) Dar su conformidad para la reali1ación de obras en los bienes comunes. 

c) Solicitar cuando lo consickre necesario. la presencia en una asamblea de un notario o 

repricscntante de la Procuraduría Social. 

d) Coad' uvar. supervisar v cerciorarse de que el administrador cumpla con sus 

atribuciones' d.:beres. 

4. 8. 4. l. Duración del comité de vigilancia y sus principales atribuciones y deberes. 

Ser micmbr:i del Comité de Vigilancia es un cargo honorífico, o sea, que no es remunerado y que dura 

un a11o. l.a asamblea de condóminos puede reelegir por un año más solo a la mitad de los miembros del 

comité de vigilancia. excepto al presidente del comité de vigilancia, quien nunca podrú ser reelecto 

para un periodo cunsecuti vo. pero si puede serlo en un periodo alterno. 

1".- DFllL SlJl'LRVISAR Y CERCIORARSE QUE: 

!\) Ll admi11istrador· cumpla con sus atribuciones y deberes. 

ll) LI administrador invierta debidamente los fondos de mantenimiento y administración y de 
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2·' DLBL CERCIORARSE de que el administrador cumpla con los acuerdos de la asamblea general 

de condóminos. 

Y- DEBL CONTRATAR y dar por terminados los servicios profesionales de un administrador del 

condominio no condómino. 

-F.- DEBE DAR SU CONFORMIDAD con las obras que n:alice el administrador en los bienes 

Comunes. 

5".- DEBE VERIFICAR Y DICTAMINAR los estados de cuenta que rinda el administrador a la 

asamblea general. 

6''.- DEL3E FIRMAR el presidente del Comité de Vigilancia. el estado de liquidación de adeudo. 

irnereses 1noratorios y pena convencional de los condóminos morosos. 

7".- DEBI: AUTORIZAR el tipo de inversión en que se invertirán los fondos de administración y 

1nantcnimiento y reserva. 

8".- DUll·: VAL! DAR las actas de asambleas de condóminos. 

9".- DUll·: LXIC)IR que el administrador lleve un inventario completo y actualizado de los muebles. 

aparatos e instalaciones. 

1 O·'.- DLllE AUTORIZAR los gastos que se hayan realizado por reparaciones o reposiciones urgentes 

en caso de ausencia del administrador y sus reembolsos repartiendo su imprn·te entre los condóminos 

por partes iguales. 

J J·' - DLBE RENDIR un informe anual a la asamblea de condóminos. 

J 2·'.- DUlF OPINAR y dar sus observaciones sobre la administración del condominio. 

1 Y- DUlE COADYUVAR con el administrador. haciendo observaciones a los condóminos sobre el 

cumplimento ck sus obligaciones. 

1-1.- DLL3t:: CONVOC/\R a asamblea general en los siguientes clos casos: 

t\) Cuando el administrador no convoque dentro de los tres días siguientes al en que se lo 

hayan requerido los condóminos. 

13) Cmndo a su juicio sea necesario informar a la asamblea de irregularidades del 

administrador. a quien deberá notificar para que comparezca. 

15·' - DUlL SOLICI 1 AR la presencia de un notario o de un representante de la Procuraduría Social en 

la asan1blca. en los casos que prevea la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 

h:deral. 

lfr'.- DI-. ClillRIR las L1cultadcs de la administración para el G1so en que follczca el administrador o 

por ause11ci<1 del lllislllo por más de tres meses sin previo aviso. 

-t 8. S. Régimen de cuotas para constituir el fondo de administración y mantenimiento y el fondo 

de reserva. 

l·:n un comlo111111io hay tres tipos de cuotas: 
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l'ri111er ripo: U.UI :\ Dl: ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Es la aportación a cargo Je los co11Jó111inos que deter111ina la asa111blea para cubrir el gasto corriente Je 

administración. ope1·ación y servicios no individualizaJos en las úreas co111u11es del condo111inio. 

Las cuotas de <1d111inistración y 111antcni111iento no estarán sujetas a co111pcnsación. excepciones 

personales ni ningC1n otro supuesto que pueda excusar su pago (artículo 57 de la Ley de Propiedad en 

Condo111inio de ln111uebles para el Distrito Federal). 

Segundo ripo: ClJOTA DE RESERVA. 

Es la aportación a cargo de los condóminos que determina la asa111blea para cubrir el gasto de 

adquisición de implementos y maquinarias del condominio, para obras, mantenimiento y reparaciones 

mayores. 

Tercer tipo: CUOTA EXTRAORDINARIA. 

Es la aportación a ca1·go de los condóminos que excepcionalmente puede aprobar la asamblea 

ordinaria. cuando los dos citados fondos no sean suficientes para: 

a) Cubrir un gasto corriente e.\traordinario: o. 

b) Cubrir la comp1·a de alg[m implemento. realización de obras. mantenimiento y 

. 1'') reparaciones mayores - _ 

¿Porqué solo las cuotas de administración y mantenimiento no estarán sujetas a compensación. 

excepciones personales ni ning[111 otro supuesto que pueda excusar su pago y no así la de reserva y la 

e.\traordinaria'' Se justitica por un principio de solidaridad social. comentado en el capítulo primero de 

este cstudiu. 

4. 9. Destrucciún ruina y reconstrucción del condominio y de la cxtinciún del régimen de 

propiedad condominal. 

Si el inmueble en condominio estuviera en estado ruinoso por el transcurso del tiempo. se destruyera 

total o parcialmente por un fenómeno natural o un accidente o acto violento voluntario. con votación 

combinada especial. se podrá acordar en asamblea extraordinaria de condóminos. las siguientes tres 

opciones: 

Primero o¡,l'i1!n: Si se trata de una parte de las áreas comunes. se puede acordar su 

reconstrucción. 

Segunda o¡Jcuín: Si se trata de una parte de las áreas comunes, se puede acordar su venta 

en el estado en que se encuentra. previa su desocupación. 

'C.iJ:t u11:1 JL· L·sLi:-. u11i\;1_s \:1J1111111slrac1011 \ rn;1n!c111mH.:ntu. ri:scrv;1. cxtraord111ar1<1l a t:argu de cad;i conJu111111u. cn lus t.:011J(1rn1111'1" 

\llcJ:11;nu\ \) '-L';¡_ L!lll' 1\\1 '>c>ll JL' 111 IL'1ld;1 JL· 111\L'H._'\ S01.·:;tl 111 ropubr_ íl'C'>Ult:I Je diVJJit L'i tut;d dt.: iUS ~;\S]U'. l'll Plllpt•l(itlll ;_il pmll'11L!IC <k 



Tercera opción: Previa su demolición. se puede acordar Ja ex tinción total del régimen 

de condominio y la venta del terreno ya baldío. 

Des1rucciií11 lora/, significa pérdida de su valor en su totalidad. y des /rucción parcial, en una 

proporc ión que represente más del 50% de su va lor. sin considerar el terreno según peritaje practicado 

por las autoridades competentes o institución financ iera autorizada. 

En el caso de recons/rucción cada condómi no estará ohligado a costear la reparac ión de su unidad de 

propiedad exc lusiva y todos los condóminos a pagar la reparación de las partes comunes en proporción 

a su indiviso si se trata de condominios ordinarios. pues los de vivienda de interés soc ial y popular se 

dividen entre el nC11nero de unidades. 

Si hay minoría de condóminos que no quieran reconstruir, entonces establece el artículo 84 de la Ley 

de P1·opkdad en Condominio ele Inmuebles para el Distrito Federal que deberán enajenar sus unidades 

privativas en un plazo de 6 meses al va lor de avalúo practicado por la autor idad competente o por un 

banco autorizado. 

Si se hubiere tkstruido tota lmente una o var ias uni dades de propi edad exc lusiva, se puede acordar con 

la votac ión indicada antes, que se extinga parc ialmente el régimen de condom inio. siempre que la 

naturaleza dd condom inio y la normati vidad ap licable lo permita, en cuyo caso se deberú indemni zar 

al condómino afectado por la extinción de sus derechos de copropiedad. 

En el caso de optar por la extinción total del r..!gimen ele condominio. se puede acordar la demolición 

total del inmueble y decidir la divi sión del te1Teno común. si se obti ene perm iso de subdivisión de la 

autoridad ad ministrativa o admite el terreno cómoda división y la norm at ividad vigente así lo permite, 

y si no . • se puede acordar su venta y la distribución del precio resultante en proporción a los indivisos 

de los r<.'spcctivos condóm inos. 

Q11ór11111.1· de presencia y de votación en la asamblea extraordinaria que trate de la ruina, 

tk strucción o reconstrucción. 

(Jl:'(JRUH DE PRLSENC IA: la mayoría simple del total de condóm inos (5 1 %). 

• (JUJRLiJ! DE VOTACIÓN: Combinado. ya que requiere un mínimo de votos 

que representen el 51 % del va lor total del condominio y la ,;rnyoria simple del 

nC11rn:ro total de condóminos . 

.t. <J. l. Extinción voluntaria del régimen de propiedad y condominio. 

Cuando no c.-;ista el suruesto de la ruina o destrucción total o parcial, los condómi nos pueden acordar 

li bn.: nh:ntc· rn asa111 bka extraordi nar ia ex tinguir el régimen de condominio y volver al régimen de 

condoniinio o vo lver al régimen de propiedad pri vada ordi nari o. El acta que acuerde lo anterior deberá 

s<:r protocoli zada ante notario e inscrita en el lkgi s1ro Público de l<l Propi edad y notificarse a Ja 

l'rucuraduri<1 Soci<il del Distrito Federal. 
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Q111íru111.v de presencia y de votación en la asamblea extraordinaria que trate de la extinción 

voluntaria del condominio. 

Igual que en la modificación de la escritura constitutiva o del Reglamento del Condominio. se requiere: 

QU(JRUM DE PRESENCIA: la mayoría simple del total de condóminos (51 %). 

Qi_;(JRU1\I DE VOTACIÓN: Combinado. Un mínimo de votos que representen 

el 75% del valor total del condominio y la mayoría simple del número total de 

conclóm i nos. 

4. 10. La Procuraduría Social del Distrito Federal y su facultad sancionadora. 

La l'rocuraduría Social. además ele no recibir instrucciones o indicaciones de autoridad o servidor 

pC1blico alguno. tiene en materia conclominal, el objeto de procurar y coadyuvar al cumplimiento de la 

Ley de Propiedad en Condominio ele Inmuebles para el Distrito Federal. Sin embargo. una de las 

principales atribuciones que tiene la Procuraduría Social en el Distrito Federal en materia condominal 

es aplicar los medios de apremio previstos en la Ley ele la Procuraduría Social del Distrito Federal, así 

como las sanciones administrativas conducentes. previa substanciación del procedimiento 

administrativo, previsto en la Ley de f'roccdimiento Administrativo del Distrito Federal. 

4. 10. l. Naturaleza jurídica. 

La Procuraduría Social del Distrito Federal es un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Es así c¡ue cuando los condóminos violen la Ley de Propiedad en Condominio ele Inmuebles para el 

Distrito Federal o las demús disposiciones que ele ella emanen. la Procuraduría Social podrá 

sancionarlos realizando con ello actos de naturaleza administrativa. que deben regirse por la Ley ele 

Procedi111icnto Administrativo del Distrito Federal. Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas 

ofrecidas y admitidas. se procederá dentro ele los 1 O días siguientes a dictar resolución que le será 

notificada al infractor en fonna petsonal o por correo certificado. 

Las sanciones que puede imponer la Procuraduría Social son multas que pueckn ir desde 1 O días de 

salario mínimo a 300 días de salario mínimo'"' y deberá seguir el procedimiento previsto al efecto por 

la Ley de Procedimicnto Administrativo mencionada. En contra de esas sanciones. los afectados 

podrán interponer el rernrso de inconformidad previsto por la citada ley o intentar el juicio de nulidad 

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

4. 10. 2. Clases de actuación de la Procuraduría Social del Distrito Federal. 

Cuando haya controversias entre los condúminos o entre los condóminos) el administrador. el articulo 

b) de la Ley de l'ropieclacl en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal permite la 

intervención de la Procuraduría Social de tres maneras: 

"!.a .. \-.,~1•11hi1.:a \ lc1 l'nh.::1r:1dur1a rnJr:1111.·-.,tabkcl·r ..:1 r:i~u Je un::'(!"., :1J1ciu11:il .t lc1 :-.anulin uirr..:srurnfo.:ntt: 1·1d :\rts 11--i cit 75 Jl' !:1 ll'\ 

,'.~ l':,,~-1H ;1,!ur u :-;nc1c1I p::r c1 L"I D•:.!r:t,1 !-clkr,1: 
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A) Como conciliador. 

Si la parte afectada presenta su reclamación ante la Procuraduría Social. 

B) Como árbitro. 

Si las panes expresamente designan como tal a la Procuraduría Social. El arbitraje. es una figura 

comúnmente utilizada en el Derecho Mercantil. La alternativa de so licitar a la Procuraduría Social que 

actúe como árbitro. permite al condómino conocer reglas claras y sencillas y sobretodo. liberarse del 

asesoramiento jurídico necesario y costoso que implica litigar en tribunales. 

C) Como órgano sancionador. 

Por la via del procedimiento administrativo de aplicación de sanciones. 

4. 11. El procedimiento de conciliación. 

La Conciliac ión, implica para el condómino una instancia barata y simple, ya que la i'•·0~11raduría 

Social actuarú como un amigable componedor sin cobrar honorario alguno. Esta disposición legal, 

evita engorrosos juicios y una notable pérdida de tiempo que sin duda afecta a la productividad de los 

ciudadanos. 

4. 11. l. Fonnalidades. 

Aunque la Ley de Propiedad en Condomin io de Inmuebles para el Distrito Ft:deral no establece 

cxpresain.:nte, de su contexto se deduce que se debe presentar solicitud por escrito. Si el escrito no es 

claro y contienen afirmaciones vagas o confusas, el articulo 66 de la Ley de Propiedad en Condominio 

de l111nu.:bks para el Distrito Federal permite que la Procuraduría solicite que la reclamación sea 

aclarada. 

¡,Ante quién'! . 

Se debe presentar ante la Dirección de Atención Condominal de la Procuraduría Social del Distrito 

1 ederal. 

Notiticaciún. 

La Procuraduría noti licará a la parte requerida anexándole una copia del escrito de reclamación. 

4. 11. 2. Audiencia de conciliación. 

La Procuraduría. luego de notificada la parte requerida. deberá citar a las partes a una audiencia de 

COIKiliación. 

Multa por no concurrir. 

Si no rn11cu1-rc la parte requerida a la Audiencia de conciliación. habiendo sido correctamente 

notilicada. la Procuraduría podr:i imponerle una multa de 50 hasta 100 días de sa lario mínimo. 

Se consitlcrn agotada la conciliación. 

Ln los tr.:s casos siguientes: 

a) Si 110 concurre a la audiencia ele conciliación la rart.: r.:cla111ant.: . 

b) Si al concurrir. las partes manilic-s tan su rnluntad d.: 110 conciliar. 
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c ¡Si las rianc:s logran conciliar sus diti.:rencias. 

Invitación al arbitraje. 

Si no hubo conciliación. la Procuraduría deberá invitarles a someter sus diferencias en un arbitraje. 

Compromiso arbitral. 

Las partt:s deberán tirlllar un pacto compromisorio de someter sus diferencias en un arbitraje que 

realice la propia Procuraduría. En dicho compromiso. se pactan las reglas a las que se van a sujetar 

durante el procedillliento: se fijan los tiempos para el escrito inicial de demanda y de contestación. el 

régimen de presentación de pruebas, los alegatos, etcétera . 

.t. 12. El procedimiento de arbitraje. 

Existen dos tipos ele arbitraje, los cuales son: 

a) Arbitraje de allligable composición; y, 

b) Arbitraje en estricto Derecho. 

a. Arbitraje de amigable composición. 

Tiene cinco elelllentos. los cuales son: 

!'ri111ao: Las partes lijarán de lllanera breve y concisa los hechos controvc11idos que serán objeto de 

arbitraje. pudiendu a!'\adir otras cuestiones no manifestadas inicialmente en la reclamación. 

Segundo: La Procuradul"Ía propondrá a ambas partes las reglas del procedimiclllo de arbitraje, que 

serán cxpresalllentc aceptadas. 

lác..:m: No habrá incidentes y la Procuraduría observará las forlllalidades del proccdillliento. 

C "11urtn: La Procuraduría resolverá la controversia en conciencia, a verdad sabida y hut:na fe guardada. 

1)11i111n: La resolución solo admitirá aclaraciones. que podrún presentarse tres días hábiles después de 

notificada la mis!lla. 

h. Arbitraje de estricto derecho. 

1 ienen seis elementos. los cuales s-un: 

l'ri11l<!ro: Se debe celebrar convenio l~1culta11do a la Procuraduría para resolver la controversia de 

conformidad con la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. pudiendo 

acordar etapas, for!llalidades y términos. 

S..:g1111do: Si no acuerdan términos. regirún los siguientes: 

a) 5 días para presentar la demanda. contados a partir de la firma del co!llpromiso arbitral: 

b) Dentro de los 5 días siguientes a (recibida) la demanda se deberá notiticar al demandado. y 

surtirá efectos al día siguiente: 

c) 5 días para contestar. contados a partir de que surta efectos la notilicación de la demanda: 

d) Contt:stada la demanda o pasados 5 días sin contestar. la Procuraduría dictará auto de 

adlllisiún ck pruebas y sefialará la audiencia de cksahogo v alegatos dc11tro de los 7 días 

sit!uÍcnlL's: 
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e) Se dictará sentencia. dentro de Jos 7 días siguientes a Ja celebración de la audiencia; y. 

t) El Jaudo se notificará a las partes de manera personal. 

Tercero: Concluidos los términos. sin necesidad de declarar rebeldía. seguirá su curso el procedimiento 

y se tendrá por perdido el derecho no ejercido. 

Cuarto: Los términos son improrrogables, se computarán en días hábiles y se contarán a partir del día 

siguiente en que surtan efecto las notificaciones. 

Quinto: El laudo arbitral emitido por la Procuraduría deberá cumplirse dentro ele los 15 días siguientes 

a la fecha de su notificación y para que pueda ejecutarse deberá sujetarse al procedimiento de 

homologación previsto por el Código local adjetivo. 

Sexto: En todo lo no previsto por las partes o la Ley ele Propiedad de Condominio ele Inmuebles para el 

Distrito Federal se estará al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

4. 13. Ejecución de convenios y laudos. 

En los convenios suscritos por la Procuraduría en la vía conciliatoria, así como los laudos emitidos en 

el procedimiento arbitral para su ejecución. las partes podrán optar por el juicio ejecutivo civil o por la 

vía de apremio. 

4. 14. La obligación propter remen el Régimen de Propiedad y Condominio. 

Como ya lo comentábamos al comienzo de esté estudio. se puede admitir el silencio absoluto en el 

Código Civil para el Distrito Federal, sobre la existencia. estructura. efectos y modalidades de las 

obligaciones propter re111. pero no por ello la legislación va a desconocer su existencia de que nazcan 

derechos y obligaciones de naturaleza f)l'opler n:111. 

Recordemos el siguiente caso: ··_.\... anliguo propielurio del de¡mr1amen10 21!1 del Edificio Virtual 

rnjelo al Régimen de Propiedad v ( '011do111i11io l loró1111u/. time una deuda de <.'Xpensas causada en el 

mio 2001 En el wlo 2003 lrunsfirirí el i11muehle u .. Y .. sin que lu ud111ini.11racirín haya recuperado de 

Uljuél d<.'udor el .1uido i11solu10 l'.11 el w/o 20U./ . .. Y .. \'ende u "/, .. aclual f'ropir:lario del hie11. <jllien 

desde la fecha de wl1¡uisicirí11 /111 dudo cu111p/i111ie1110 eslriclo al pago de sus cuotas. ,:Podría la 

admi11islrució11 de111u11dur u ··z ·pura ohtener el pago de las cuotas debidas por .. X .. en un proceso 

ejecu1ivo singular. ¡m:i·ir1s 111cdidu.1 de emhargo v secues1ro del inmw:h/e de .111 propiedad' ,: Es 

uceptahle r¡ue lus ex¡Je11sus en la ¡iropiedud hori::o111al lengun una na1t1rulcu propler rem:) ¡Qué 

certe::a o seguridad jurídicos lendría el f'ropielurio respecto del hien <fllC ml1¡1iirir):) 

l-:sta forma especial de dominio denominada propiedad horizontal los propietétr·ios y los poseedores de 

las unidades privadas. estos Ciltimos sólo con relación a las expensas ordinanas. tienrn la obligación 

propter rc·111 de contr·ibuir a los gastos de sostenimiento y reparación ele los bienes de uso o servicio 

con1C1n. Dicha obligación tiene como base distributi\a el coeticiente 1k copropiedad sei'ialado en la ley 

v la mora en su pago foculta al administrador del 1nmuebk sometido a propiedad horizontal, para 

dc111a11dar su cobro.iudicial pm la vía ejecutiva ci,il. 
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Como ya lo mencionamos en el capítulo segundo de este estudio, una de las características de la 

obligación propter rem es que se causa en razón o como consecuencia del derecho real que se detenta, 

con la característica esencial de transmitirse en el bien mismo, independiente del sujeto o sujetos que la 

contrajeron inicial1m;nte. Así, si un propietario de un bien privado sometido a propiedad horizontal 

debe por cuotas de administración una determina suma cierta y en dinero y transfiere su unidad 

privada. el adquirente carga automáticamente con la deuda contrayéndose su responsabilidad 

patrimonial al bien que ostenta. 

Queda por determinar, si del marco conceptual anteriormente descrito. puede deducirse la aplicabilidad 

de obligaciones propter re111 a las expensas surgidas del Régimen de Propiedad y Condominio 

Horizontal. El recorrido por la legislación positiva mexicana tanto en los textos legales derogados y la 

estructura normativa existente en la legislación extranjera. nos lleva a la siguiente conclusión: el 

contenido del artículo 61 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. 

en relación a las expensas en la propiedad horizontal, se desprende que son obligaciones propter re111 y 

que 110 constituyen obligaciones ordinarias o comunes que sólo pueden exigirse de los deudores 

solidarios determinados en la ley. El crédito o deuda. nace. subsiste o se extingue, junto con la relación 

de seiiorío mencionada: Si el acreedor o deudor propter re111 dejan de estar en dicha relación con la 

cosa, s.:a porque la abandonen. o porque la enajenen, o porque otro venga a entrar en el la 

originariamente. o porque la cosa desaparezca haciéndose imposible la relación de seiiorío respectiva. 

el acreedor o deudor quedan desligados, por lo menos para lo sucesivo, de la obligación propter rem. Y 

esta se desplaza hacia el nuevo dueiio o poseedor del bien. 

Como se observa en algunos supuestos aislados de la normatividad en comento dan paso para aplicar el 

carácter proprer re111, como ocurre con la expresión utilizada por el artículo 56 de la Ley de Propiedad 

e11 Condominio ele Inmuebles para el Distrito Federal, " ... cada condominio o en general a los 

habitantes del condominio están r¡/J/igudos a cubrir puntualmente las cuotas. " Pero casi a renglón 

seguido. en el artículo 61 del rnis1110 ordenamiento. se afirma que la deuda corre a cargo del adquirente 

de cualquier unidad de propiedad c:-;clusiva. 

Se asume el calillcativo de pro¡>ter ron a las cuotas de expensas debidas en la propiedad horizontal en 

razón a los siguientes criterios relativos a las características de las obligaciones propia rem: 

a) ! lay posibilidad de abandonar la cuota pro-indiviso de dominio o el derecho de participación en la 

persona jurídica. para e:-;imir del pago ele las e:-;pensas comunes o extraordina1·ias. La norma que no 

impide· la re<1lizació11 de este acto jurídico es el artículo 944 del Código Civil para el Distrito Federal. 

que en .su texto allnna: "Tlldo copropietario tiene derecho para obligar a los participes a contribuir a los 

g<1stos de co11Servaci<.1n de la cosa o derecho comi1n. Solo puede eximirse de estu 0N1guci<í11 e! 1¡11e 

re11wu·iL· u /11 purre (jl/c' le-· /h!rlL'lll.!i...'L' en i.:/ dominio .. 
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Los artículos 960 y 961 del Código Civil para el Distrito Federal. atlrman sobre este punto lo siguiente: 

·'Articulo 960. La reparación y reconstrucción de las paredes de propiedad común y el mantenimiento 

de los vallados. setos vivos, zanjas, acequias, también comunes. se costearan proporcionalmente por 

todos los dueños que tengan a su favor la copropiedad. Artículo 961. El propietario que quiera librarse 

de las obligaciones que impone el artículo anterior, puede hacerlo renunciando a la copropiedad. salvo 

el caso en que la pared común sostenga un edificio suyo". 

b) Las expensas se causan por la utilización de los bienes comunes. Quien figure como propietario o 

poseedor tiene intrínsecamente adjudicada su utilización y sostenimiento por el período de vigencia de 

su derecho. y por tanto es el obligado. La Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal. coloca además como obligado solidario al adquirente y Cmicamente por una o dos 

deudas de expensas del anterior propietario. 

c) La responsabilidau d•.•I deudor de expensas se agota en el bien particular de se. ;m:ipiedad; no puede 

r~:t::-:-'.rse a su prenda general. t.:11 otras palabras el actual propietario sólo responde con el bien sin 

posibilidad de recurrir a su prenda general. 

Queda entonces por definir. si el principio de la autonomía de la voluntad. expresado en el reglarne .. t0. 

puede calilicar como ¡mipler rem las obligaciones derivadas de expensas. De ninguna manera. sólo la 

ley puede regular y poner en funcionamiento una institución de dicha naturaleza. De allí. que si el 

administrador de la propiedad horizontal demanda al actual propietario del bien por deudas contraídas 

por el anterior propietario, la causa de la obligación tiene su origcn en la ley y puede calificarse por tal 

hecho como obligación prop!er re111. La legitimación pasiva en este: proceso sólo puede predicarse por 

el actual propietario por las expensas debidas por el anterior propietario. 

En la legislación condominal vigente las cuotas de administración se pueden exigir al propietario actual 

y en la escritura en donde se hace constar el contrato traslativo de dominio el vendedor no esta 

obligado a declarnr que la unidad de propiedad privada se encuentra al dia en los pagos de expensas. 

4. 14. l. Criterios de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación. 

Los Ministros del Máximo Tribunal de este país, han establecido sobre la obligación prop!er rem 

varias tesis. Sin embargo. para ser acordes con nuestro estudio, solo mencionaremos algunas que 

consideramos son ck suma impo11ancia. 

OBLIG AClO:\ ES PROPTER REM 111
. En efecto, se distinguen las obligaciones prupter re111 de 

las person.Jles. porque sienJo 0stas autónomas por cuanto no dependen de la i.:xistencia de una 

cosa, las prup1er n:m si dependen estrictamente de una cosa en relación a la cual se pn:sentan 

como cargas: porque el sujeto pasivo de las propter rem permanece obligado L'll tanto que post:a la 

cosa. sicndu a'>I que desaparece la uhligación de dicho delito sujeto ..... 1 la cos•1 se destruye, o si se 

transmite a un !t:rccro. éste serú quien reporte la obligación y ya 110 aquél. f1UL'S{l) que lo estuvo 
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sólo en tanto que era propietario o poseedor, y de donde precisamente se saca la consecuencia de 

que las obligaciones propler rem se extinguen por el abandono de Ja cosa sobre la que recaen. 

mientras que las obligaciones personales jamás pueden extinguirse o eludirse por dicho 

abandono, ya que son inherentes de la persona del deudor y no de la cosa de que éste es 

propietario detentador: porque en las obligaciones prupter rem la responsabilidad del sujeto pasivo 

tiene por límite el monto o valor de la cosa afectada, en tanto que en las obligaciones personales el 

deudor responde con todos sus bienes presentes o futuros, hecha excepción de aquellos que 

confom1e a la ley son inalienables; y finalmente porque en tanto que el cambio de deudor en las 

obligaciones personales sólo puede existir si es que el acreedor lo consiente expresa o tácitamente. 

en las prupter ,.,,,,, dicho cambio no requiere el consentimiento del sujeto activo. sino que se 

produce por la simple transmisión del dominio o de la posesión de la cosa. 

OBLIGACIO:\ES PROPTER REi\I O RESPONSABILIDAD POR IIECIIOS DE LAS 

COSAS. (LECjlSl.ACION DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES)'". De acuerdo con 

la doctrina y aun con textos expresos de nuestra ley (artículos 1929, l 9J 1 y 1932 del Código 

l'i' il) son responsables de los dai'\os los propietarios de las cosas. Luego lo serán también los 

propii.:tarios de los edificios (cosas que por su construcción, hundimiento o excavación causen 

da11o a otro u otrc1s). Esta responsabilidad es en razón de la cosa de la que se es duc11o o se detenta. 

Por tanto, no es autónoma en el sentido de que no depende de la existencia de una cosa, sino que 

se presenta siempre con relación a ésta. El sujeto pasivo de esa obligación permanece obligado por 

la posesión o propiedad de la cosa y de ahí que si se transmite esa cosa a un tercero, éste será 

quien reporte la obligación y ya no aquél, puesto que lo estuvo sólo en tanto que era propietario o 

poseedor y no personalmente. Finalmente, en caso de cambio del deudor (en el caso, por venta. 

donación o por cualquier otro título traslativo de dominio de la cosa daí1antc) no se requiere el 

cun'.'.>entimiento t~icito o expreso del acreedor. sino que se produce por la simple trasmisión del 

dominio de la posesión de la cosa. Si. pues, todas éstas son las características que la doctrina 

setlala para las dbligaciones fJ!ºOfJfer remes concluyente que esta distinción no se estabkce en 

cuanto al constructor de la cosa dailante. sino sólo en tanto que ya hecha la construcción la 

propiedad da1lada siga perdiendo su sostén necesario. Además de que en estos casos, se está en 

presencia de una limitación a la propiedad que atiende al interés privado y que es impuesto por el 

derecho de la hu.:na vecindad como una obligación inherente a Ja cosa e inseparable de ella. En 

efecto. las características Je las limitaciones por razón de vecindad son, como lo expone Francisco 

,\/ess111<'0. reci¡inicidad o bilateralidad. Las limitaciones las sufren los que son vecinos y tienen el 

misnw contenidl1 como efecto de la reciprocidad. La limitación no importa ninguna indemnización 

o rL'Compcnsa. ¡1Llrque compensa el sacrificio parcial de un lado con la ventaja que a su vez ese 

lado recibe. y \ iL·cversa. Aunque hay responsabilidad, no puede considerarse ésta como la Je los 

\11111:1rt1 J1r,·dll ~)7(1 )1, <.."ii1Kcrc1,\11 Ru11.' C\ug 1::: Lk :u111u Je l'J)7 C111L·ll \lllP:-. PPnL·ntc (i;1b11,·l li~irci<i Ro¡;i:-. lnstanc1J Tercera 

...., .1 :1 l·r(1~·:1 ()u 111u !·:poci fuc11tL·. Sc1n ,111<1r1t1 Jud1c1;.1I Je :~1 Fcdcr:JCit\11 P<irte (·\.\\!] P~1g1na 3.'lh 
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contratos bllaterales. llamado por los tratadistas sinalagmáticos, donde siendo las cargas 

recíprocas. su incumplimiento pucJe originar la oposición de la regla inadimp/enti non est 

adi111plend11111 que rige en los contratos; siendo las relaciones independientes puede reclamar el 

vecino que por su parte violó antes la regla Je la buena vecindad. Estas limitaciones son 

inmanentes al derecho de propiedad porque son facultades desde el punto de vista pasivo; por ende 

son autónomas. no requieren declaración judicial y por lo tanto no son prescriptibles por 

prescripción extintiva: jác11/1u1i,·is non da111r praescriplio. Bajo el aspecto pasivo. son 

obligaciones propler rl.!m, inherentes a la posesión de la cosa. inseparables de ella. Los derechos y 

obligaciones que crean esas limitaciones de vecindad no son por razones de servidumbre. sino por 

razón de propiedad. En consecuencia, los derechos que nacen de estas relaciones de vecindad son 

reales como poderes o facultades que constituyen una parte del haz de facultades que contienen el 

derecho de propiedad. 

CONDO:\IINIO. Cl!OTAS PACTADAS ENTRE LOS CONDOMINIOS. SU PAGO ES 

EXIGIBLE A LAS PERSONAS QUE SE SUSTITUYAN A AQUELLOS 133
• De confom1idad 

con el artículo 40 de la Ley sobre el Régimen de Propiedad y Condominio de los edificios 

divididos en pisos. Lkpartamcntus. viviendas o locales, acorde en la parte relativa con el artículo 

1160 fracción \\'del Código Civil para el Estado de Puebla en vigor, los créditos a cargo de los 

condominios respecto de los locales del inmueble se harán exigibles a quienes los sustituyan, pues 

la acción derivada de la falta de pago de las cuotas convenidas entre ellos son de naturaleza real y 

no personal. 

Como se puede apreciar del texto de estas tesis. el tema relativo a las obligaciones propler rem no se 

puede negar y at111 mús. consideramos que los criterios que hemos venido haciendo a lo largo de los 

capítulos no están muy alejados del tema que hemos estado tratando. 

4. 14. 2. El artículo 61 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 

Federal. 

Actualmentc. el artículo 61 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 

Federal. establece Jo siguiente: 

Artículo 61.- Cuando se celebre un contrato traslativo de dominio con relación a una unidad de 

propiedad exclusi\a, el vendedor deberá entregar al comprador una constancia de no adeudo. entre 

otros, del pago de cuotas de mantenimiento y administración y el de reserva. así como de cuotas 

extraordinarias en su caso. expedida por el administrador del condominio. El adquirente de 

cualquier unidad de propiedad e.\clusiva se constituye en obligado solidario del pago de los 

adeudo.:) existentt:s en relación con la misma, excepto en el caso de que el administrador del 

condominio huhierL' expedido y L'lltregado la constancia de no adeudos serialada anteriormente. 

!'Rl.\1! R l RIHl :\;,\]U ll] l;¡,\]H J Dl_.l SI·::\ !"U ClRCUllU 1\11tr:1ro d1rL'llu ')01/S(i .-\dri:m~i Bud1h C~1st1llu JIJ Je 111:1\0 JL· l'IS7 

l ;11~11111111d:1d lk ><1l1;:-. hmL'lllL" .\l:it1P (inlllL'/ \krc;1do l11st:111c1a 1·r1hu11~dl'\ Culq .. '.1ados dl' C1rcu1to SL'pt1111:.i !:.roca Ful'nll' \cn1an:1r1u 

llldl,;1;11,k l:t l·, ·,k::IL'!\111 l'~1f"!L' : i /·::'~S \L"'Ü\ l',líll" i';1¡_r111;l j(,.¡ 
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La obligación propler re111 que impone esté artículo de la Ley de Propiedad en Condominio de 

Inmuebles para el Distrito Federal. deriva directamente de la propiedad de un departamento. casa. local 

o nave sujeto a dicho régimen. Ahora bien. como ya lo mencionamos. este artículo es claro al momento 

de que cuando el adquirente omite exigir la constancia de reserva, expedida por la administración. 

sustitu; e al enajenante en la obligación de pago de las mismas. las cuales le podrán ser exigidas en 

cualquier momento, pues no podrá excusarse de su cumplimiento. acorde a lo previsto en el artículo 57 

de Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. En el mismo orden de 

ideas. debemos resaltar que cuando este artículo establece que: "Cuando se celebre un contrato 

traslativo de dominio con relación a una unidad de propiedad exclusiva.~ vendedor deberá entregar ª1 

comprador", 110 sólo se refiere al con/rato de comprave1110. sino a lodo aquel que implique una 

1ra11.rn1isió11 de dominio. 

A) Naturaleza jurídica. 

La obligación propler re111 tiene su origen en un derecho real, sin embargo, la naturaleza de esta figura 

es de carácter personal en vi1iud de que al tener su origen en los derechos reaks existe solo en los 

supuestos expresamente establecidos en la ley. no existiendo la posibilidad de pactarse este tipo de 

obligaciones mediante un acuerdo entre las partes. 

B) Responsabilidad del adquirente. 

Con n:specto a la enajenación de la unidad de propiedad exclusiva y sus elementos anexos, el 

adquirente de dicho bien será el nuevo titular de las obligaciones propia re111 que se deriven del 

den:cho real que se tenga sobre el propio bien que detente. Es así que el deudo1· queda desligado en lo 

sucesivo de la obligación propia re111 y esta se desplaza al nuevo detentador de la unida privativa. 

C) Obligación del administrador. 

Como ya quedo dicho. el administrador del condominio. es la persona física o persona moral. 

designada y remunerada por la asJmblea de condóminos. y que esta obligado a el cobro de las cuotas 

para la integración de los fondos del condominio. Es así que. y siendo acordes con el tema de este 

estudio. en caso de ,mora en el cumplimiento de las expensas por parte de algim condómino, el 

administrador debe hacer de inmediato del conocimiento a la asamblea de condóminos, para evitar que 

existan da!'ios: perjuicios ocasionados en lo futuro a un propietario o poseedor de una unidad privativa 

y de sus ekm.:ntos anexos. del cual se deriva la obligación propler rem Consideramos que si el 

administrador se k impone la obligación de entregar la constancia de cuotas de administración \ 

mantenimiento de la unidad privativa y sus elementos anexos al adquirente. y no el enajenante. y 

ademús se hace constar en instru111.:1llo pi1blico. se evitarían las siguientes interrogantes: ¿qué pasa si el 

adquir.:nte ornite exigir la constancia de no adeudos al enajenante o si el administrador no se la 

e1mega·• ,_que ¡1;1sa si el nc11ario no relaciona dicha constancia en la escritura'' (.ckbe el notario anexarla 

;II ap.:ndice ck la .:'critura' ¿_debe transcribirla" ¿que pasa si no la transcribe". Cuns1dcra111os que con la 
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propu..:sta que enseguida hacemos al artículo 61 de la ley en comento encontraríamos una respuesta 

llHÍS apegada a los principios de certeza y seguridad jurídicas. 

4. 14. J. Reforma al artículo 61 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal. 

[ 11 principio. consideramos conveniente una reforma o adicción al artículo 61 de la Ley de Propiedad y 

Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal. para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 61 .- C uando se celP~r-:.- ~ .. ; ~umralo traslativo d\! Juminí v (.(;·:1 rd~ci6r. ~ :.:r.:, u .. idaJ J<.: 

P' ,;¡;«:ciad excl usiva, el admini strador debe entregar al adquirente una constancia de no adeudo. 

entre otros. del pago de cuotas de 111an1enimiemo y administración y el de reserva. asi como de 

cuows extraordinarias en su caso. en el que el nDtario que elaboré la escritura respectiva deberá 

ci:r~iorar que este lirmada por el administrador del condominio. debienrln ~g1eg :1r un~ • ...:nr!~ 

debidamente autorizada al apéndi ce de la escritura en que se otorgue dicha transmisión. Haciendo 

r. : o;~s l :lr b~jo protesu~ de decir Vt:1dúcl !:!lle conforme a este artículo el adquirent ':." :;t: encuentra 

c>b l ig«do al pago de los adeudos e.xistentes de la unidad de pr<>pierlad exclusiva y sus elementos 

i.Hl CX(>S, en el caso de que el ad mini strador de l cond ominio no hubie re entregado la 1,;(.)11:-. tc1111.:. i c1 de 

1t0 adcudüs scilalada ant eriormente. 

Co1110 ya lo n1c1H:ionamos. falta mod iti car va rios aspectos en lo conducente a la Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para el Di strito Federal. pero en especial mod ificar el art iculo 61 de I;. lev 

que nos ocupa y so lo así precisar una mejor organización y reglam entación que responda con ello a la 

necesidad de: certeza y seguridad jurídicas que se busca al adquirir un bien sujeto al régimen de 

propiedad y condominio. 
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Conclusiones 



Primera: L.as ob li gaciones propter rem son impuestas por la ley y la ley tiene como fuente el orden 

soc ial. 

Segunda: La función social de la propiedad y de los supuestos señalados en este estudio sobre 

ob li gaciones propler rem se impuso por obra de las circunstancias hi stóri cas y porque responde a las 

necesidades ele sol id ariclacl social. 

Tercera: La ley impone deberes propler rem (negativos o positi vos) al poseedor o propietario (ele 

cualquier derecho real) y si los cumple será protegido soc ialmente en la medida que las cumpla. 

Cua ria: El principio de la función social en la propiedad se reconoce en el artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quinta: El principio de solidaridad social de los supuestos sefialados en este es tudio sobre 

oblignciones propler rem se adopto en el Código Civil pnra el Distrito Federa l. Se establecen como 

ob li gaciones de utilidad (impuestas al propietario o poseedor) individual y colectiva. 

Sexta: La ob ligación propler rem no figuraba como tal ~n los textos del Derecho Romano. 

Séptima: El Derecho Germánico confundió la obligación propler rem con la carga real. 

Octava : La doctrina del Derecho Civil Francés no ha pod ido romper con el esquema diferenciador 

entre los at ributos ele la obligac ión rea l y personal. 

Novena: l·: I Derec ho Italiano al igual que el Germánico confundieron las cargas reales con la 

obligac ión ¡>mp/a rem. 

Décima: [ I Derecho Civil Mexicano desconoce la obligación proprer rem pero. los ordenamientos que 

tuvi eron vigencia con anterioridad al Cód igo Civil actual. se conceptuaba a la obli gación propter rem, 

dicha carackri1.ación no era del todo correcta, ya que señalaba que la obligaciónpropler rem afectaba a 

la cosa, lo que no es así. si no por el cont rario. el único obl igado (afoctado) es el titular del derecho real 

sobre la cosa. 

Décima primera : La obligac ión propter re111 trata de una instituc ión juridica diferente a la de los 

derechos reales, y que se separa. tanto del derecho real como el personal. 

l)écima segunda: La obligación propter re111 es el vínculo jurídico. originado en la titularidad de un 

derecho rea l. mediante el cual un sujeto act ivo denominado acreedor. se encucntrn facu ltado para exigir 

de un sujélo pasivo denominado deudor, y titular del derecho real del cual tal vinculo deriva. el 

cu111plim iento por parte de éste de una conducta. El sujeto pasivo. puede li berarse mediante el 

abandono del bien sobre el que se ejerce. 

Décima tercera : La obligación ¡w11p1er re111 tiene su origen en un derecho rea l, sin embargo, la 

naturala .a de esta tigura es de ca rúct t!r persona l en virtud de que ex iste solo en los supuestos 

ex presa111 <". nl e establecidos en la ley. no existiendo la posibilidad de pac tarse este ti po de obligaciones 

mediante un acu.:rdo entre las partes. 

Décima cuarta: l.as ohligaciones ¡mipler rem afectan al titular de cualqui er derecho real. 
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Décima quinta: En las obligaciones propler rem no se requiere el consentimiento del sujeto activo 

para el cambio del sujeto pasivo. 

Décima sexta: La obligación propter rem se extingue porque perezca el bien. se transmita o abandone 

al mismo. 

Décima séptima: La responsabilidad del deudor (anterior propietario) queda li111itada. en caso de 

abandono. hasta por un monto equivalente al bien. 

Décima octava: La deuda propter rem es quirografaria en tanto no haga abandono el deudor. 

Décima novena: Las cuotas de administración y 111antenimiento son obligaciones que asumen el 

caliticativo propler retn, con base en que pueden ser abandonadas por quien las debe y la Ley de 

Propiedad en Condominio de ln111ueb\es para el Distrito Federal. coloca co1110 obligado solidario a 

cualquit:r adquirente por deudas del propietario anterior respondiendo con la totalidad del bien que 

posee. Esto, considera111os se justifica por un principio de solidaridad social. 

Vigésima: Se debe reformar el artículo 61 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 

Distrito Federal. para el caso de que cuando se celebre un contrato traslativo de do111inio con relación a 

una unidad de propiedad exclusiva. el administrador deba entregar al adquirente una constancia de no 

adeudo. entre otros. del pago de cuotas de mantenimiento y ad111inistración y el de reserva. así como de 

cuotas extraordinarias en su caso. en el que el notario que elaboré la escritura respectiva deberá 

cerciorar que este tir111ada por el ad111inistrador del condo111inio. debiendo agregar una copia 

debida111cnte autorizada al apéndice de la escritura en que se otorgue dicha transmisión. Haciendo 

constar bajo protesta de decir verdad que conforme a este artículo el adquirente se encuentra obligado 

al pago de los adeudos existentes de la unidad de propiedad exclusiva y sus elementos anexos. en ei 

caso de que el administrador del condominio no hubiere entregado la constancia de no adeudos 

sefialada a1llerionnente. A través de esta reforma se podrú brindar a cualquier adquirente de un bien 

suj.:to al Régimen de Propiedad v E_'ondominio: CERTEZA Y SEC!URIDAD JURÍDICAS. 

10'1 



Fuentes de Consulta 



A. BIBLIOGRAFÍA. 

1\RTEACiA NA V A, Elisur. La Co11.111111cíó11 Mexirn11u co111e111uda por ,\fw¡11iuvelo. 3'. ed. Siglo 

Veintiuno Editores. México, 1991. 

/\RTEAGA NA VA, Elisur. Derecho co11sliff1cio11a/. 1 ". ed. Oxford Univcrsity Press. México, 1999. 

1\RTEAGA NA V A. Elisur. Tra!ado de derecho co11slilucio11a/. V. l. I ". ed. Oxford. México, 1999. 

ARCE Y CERVANTES. José. De los bienes 4". ed. Porrúa. México, 2000. p. 15. 

ARREDONDO GAL V ÁN. Francisco Xavicr. El Nuevo Régi111e11 Jurídico del Co11do111i11io. 2002. p. 1-

57. 

BAZÚA WITTE. Alfredo. Apunles de Derecho Civil. ELD. 2001. 

_______ . . \!u1111ul de Orgu11i::uci<i11 de la Nolaría 230 del DislrilO Federal. s/e. México. 2003. 

p. 8-239. 

B/\ÑUELOS SÁNCI IEZ, Froylan. Dffeclw No/aria/. T. l. 4ª. ed. Cárdenas editor y Distribuidor. 

1990. 

BLCERRA BAUTISTA. José. El Pmn:.10 Civil en México. 6". cd. Porrúa. México. 1997. p. 290-316. 

BEJ/\RANO SÁNCI IEZ. Manuel. Uhligucio11es Cii·iles. 4". ed. Oxford Univcrsity Press. México. 

1998. p. 23-27 

llONNECASE. Julién. Tra!ado Ele111elllal de Derecho Ci1'i/. 1 ". cd. Vol. l. Oxford University Prcss 

México. 1999. p. 729-749. 

llORJA MARTÍNEZ, Manuel. La Prnpiedud de pisos o depurlu111e111os en Daecho Afexicano. 2". cd. 

i'<HTLia. i'vlb;ico. 1992. 

_______ . Represe111ucilí11. !'oderi· Mu11du10. sic. l'orrC1a. 2002. 

llORJA SORIANO, Manuel. Teoríu (;enern/ de las Oh/igucio11e.1· 16". ed. P01TC1a. México, 1998. p. 78-

80. 

CASTAN TOllEÑAS. José. Dernlio Ci1·il ¡~·spmlol Co1111í11 y Foral. Tomo 11. Volumen l. Espaiia. 

reus. 1943. 

CASTILLO LUN/\. Lucio. Juan de Dios Izquierdo Ortiz. Ley de Propiedad en Condominios de 

li111111ebles puru ,.¡ /Jislrilo Federo! (Comentada, Concordada y con Jurisprudencia). s/c. Porrúa. 2000. 

CJSNEROS RAN(TL. Cícorgina. l'nriquc Feregnno Tabcada. C1ídigo de l'mcedi111ien1os Civiles purn 

d /Jis1ri10 F,·dL"ru/ 1 Cornplementado con jurisprudencia) I ·'. ed. Oxford. 1999. 

COLIN Si\NCI llJ. (iuillcnno !'mcedi111i,·1110 Regis1rul de /u Propiedad. ·1".cd. l'orrlia. 1999. 

DÁV ALOS MI JÍ/\. Carlos Felipe. ri11ilo.1 1· con/ra!Os de crédilo. c111iehrus. llarla T. 1 2". ed. México. 

l '!92. 

DL L/\ l'LZA MllÑOZ CANO. José Luis. De las Oh/igucilmes I". ed. Me Cirmv-1 lill. México. 1997. 

p 13-1-1. 

l 10 



DUGUIT, León. Las Transformaciones Generales del Derecho Privado desde el Código de Napoleón. 

Trad. Carlos G. Posada. Madrid. p. 9, 13. 142, 149. 151, 152. 157. 158, 168. 

DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. T. l. 12" ed. Porri1a. México. 1998. 

DICCIONARIO JURÍDICO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

DI PIETRO. Alfredo. Dffecho l'ril'ildo Romano. sle. Depalma. Buenos Aires. 1996. p. 186. 

DOMÍNCiUEZ MARTINEZ. Jorge Alfredo. Derecho Civil. (Parte General, Personas. Cosas, Negocio 

Jurídico e Invalidez). 5ª. ed. Porrúa, México. 1996. p. 225-227. 

DO~.~ÍNGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo. Convenio y Con/ralos. (Replanteamientos sobre sus 

respectivos conceptos en el Código Civil para el Distrito Federal) 2". ed. Porrúa. México. 1997 . 

. l'ro¡mestas a un Proyec/o de Crídigo Civil para el !Jislrilo Federal. s!e. Porrúa. 

200 l. p. 40-41. 82-81. 

GARCÍA MA YNEZ. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 47 a. cd. Porrúa. 1995. 205-214 . 

. Derecho Civil (Parte General, personas. familia). Porrúa, 2002. 

GALINDO GARFIAS. Ignacio. Teoría de las Ohligaciones. 2'. ed. Porrúa. 2003 . pp. 323. 

GONZÁLEZ MÁRC)UEZ. Cecilio. Ohligaciones. (Apuntes tomados en clase). ELD. 1998. 

GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ. Ernesto. El Palrimonio. 5". ed. i'oíl'L1a, México. 1995. p. 1041-1061. 

GUTlf:RRl-:Z Y CJON/r'\LEZ. Ernesto. Derecho de las ob/igucio11es. T. JI. s/e. PorrC1a. Mé.\ico, 1998. 

FUSTEL DE COUl.i\NGES. La C 'iudad A11tiguu. (Estudio sob1·e el culto. el derecho y las instituciones 

de Grecia y Roma). 1 a. ed. Porrúa. 1971 

FLORES G(JMEZ. Fernando. !11tmducción al E.1111diu del n.:r.:cho 1· Den:dui Ci1·il. 3". cd. Porrúa. 

México. 1981 

FLOR IS MARGADANT S .. Guillermo. El Derecho Privado Ro111a110. 12ª. cd. Fstingc, México. 1983. 

IGLESl1\S. Juan. Derecho Ro11w110 (Historia e Instituciones). 12". ed. Barcelona, /\riel. 1999. 

LEMlJS (ii\RCÍA, Raúl. Den:cho !<01110110. (Sinopsis histórica). 2'. ed. 1977. 

·-------·Ley Federul de /frforma Agruriu. Comentada. Limusa. Mé,ico. 1979. p. 93-94. 

LOZANO NORIEGA, Francisco. Cuano Curso de Derecho Civil (Contratos). 6ª. ed. Asociación 

Nacional de Notariado 'Vlcxicano. i\ .. C México. 1999. 

LUTZESCO. Georges. !'enría y prácrica de las 1111/idades. Trad. Manud Romero Sánchez y Julio 

López de la Cerda. 6ª. ed. Porrúa. México. 1993. 

MARTÍNEZ GARCÍA DE LEÓN. Fernando. ()h/igucio11es. (Apuntes tomados en clase). ELD. 1998. 

iv1i\RTÍNEZ GARCÍA DE LEÓN. Fernando. !.u Acción Pu11/lu11a. (Los actos verdaderos ejecurados 

en perjuicio de acreedores y la defensa jurídica del crédito) 1 ·'. ed. Joaquín l'orrúa editores. México. 

1999. 

MENDILJ'1\ l\ilíi\Ll. l.ucio. f-)Si.11, ·111u.·lgrunu(·u11s1irucir,11al. l'orri1a. 197). r.18. 

MORINLAU. Osear /.u.1 Dered1os rc·aln 1· el S11hs11ei1J rn ;\/c;uc1J 2'. ed.1'01Ti1a. 1997 p. 9-271. 

111 



MORINLAU IDUARTI'.. Martha y Ramón Iglesias Gonzálcz. Derecho Romuno. [s.e] Harla, México. 

1987. 

PLA!\101 .. "v1arcel y RIPERT. Ceorges. Derecho Civil. Trad. Lconel Percznieto Castro. Vol. 8. !'. cd. 

Oxford Univcrsity l'ress. 1999. p. 433-440, 671-673. 

PLASCENCIA V!LLANUEVA, Raúl. .!11ri.1prudencia s/e. Me Graw Hill. 1998. 

PENICHE BOLIO. Francisco J. Introducción al estudio del derecho. Porrúa, México, 1997. 

l'ÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO. Bernardo. Derecho Registra/. 6ª. ed. Porrúa, México, 1997. 

75-77. 

PÉREZ LOBO. Rafael. Sumario Alfuhético del Código Civil y concordancia.1· de su articulado. I". ed. 

Porrúa. 1980. 

ROJINA VI LLEGAS. Rafael. Compendio de Derecho Civil (Bienes, Derechos Reales y Sucesiones). 

T. 11. 28ª. ed. PorrC1a. México, 1997. p. 47-66. 

________ . Derecho Civil Mexicano. Bienes. Derechos Reales y Posesión Tomo 11!. 11'. ed. 

Porrúa. México. 2003. 

________ . lJaecho Civil Mexicano. Vol. V. Tomo 11. Porrúa, México, 1985. p. 625. 

SÁNCI IL/ MEDAL. RalllÓn. De los contratos civiles. 16 a. ed. l'orrC1a. México, 1998. p. 545-583. 

____ . Rc/onnus y no Ahrogucúín del Crídigo Civil. !". ed. Porrúa. 2000. 

SÁNCI 11-J-;\I EDAL URQUl/'.A, José Ramón. Lu Resolución de los Co/l/ratos por lncz111zpli111iento. 5". 

ed. PorrC1;L "vkxico. 1998. 

SIERRA Pi''.REZ. Isabel. Ohliguciones Prnpter Rem Hoy Los Gustos Comunes en la Propiedad 

!lorcontul. I·' ed. Tirant Lo Blanch. España, 2003. pp. 259. 

i'()l'ASIO FERRETTI. A Ido. Derecho Romuno l'atrimonial. 1 ". cd. UNAM. México. 1992. p. 144. 

TREVIÑU (iARCÍA. Ricardo. C '011/ratos Civiles y sus Generalidades. T.I. 4''. cd. Harla. Font, S. A. 4''. 

cd. Ciuadalajar·a. Jalisco 1982. 

VON TllLJR. A. Trutudo d<! lus oh/iguciones. Traducido por W. Roces. T. 11. !". cd. Reus. S. A. 

Madrid. 193-L p. 1-74 y ss. 

B. HEMEROGRAFIA. 

ALESSIO ROBLES. Miguel. Posesión, en Revista Mexicana de Derecho. Colegio de Notarios del 

Distrito Federal. Número 3, México, 200 l. p. 11-32. 

ALESSIO ROBLES LJ\NDA. Miguel. Dualidad. Derechos Reales y l'ersonales. en Revista de 

lnvestil.'.acioncs Jmiclicas de la Escuela Libre de Derecho. Número 14. México. 1990. 

;\LSINA 1\TIENZ:\. Dalmiro 1\. !'.\istencia innegahle de lus ohligucione.1· reales en el derecho 

w-.1.;e111i11" e11 Jurispru_cLcncia Argentina. año XXVI. Número 1988, Argentina, 21 ele julio de 1964. 

/11t;·nd11ccuí11 u/ estudio de lus ohliguciones ¡1ropter rem. en Revi'!_t;_J 

Juris¡l_L\t\h.'_ll_C_la Arl.'.cnti11a. Número 453. Año XXII. Argentina. 28 de marzo de 1960. 

112 



la carac1eri::ac ió11 de llls obligaciones reales, en Jurisprudencia Argentina. 

Número 1896. Argentina, 14 de abril de 1964 . 

Las deudas propler rem. el progreso de su reconoci111i<:1110 doclrinal. 

Co11c/11sio11es. en Jurisprudencia Argentina. Número 493. Año XXII, Argentina, 7 de mayo de 1960. 

_ ___ . las de11das propler rem. S11 injusli/icada co11f11sió11 con los gravúmenes reales. en 

Jurisprudencia Argentina. Número 463. Año XI l. Argentina, 7 de abril de 1960. 

_ _ ___ . las diferencias emre el derecho real y el derecho de ( 'rédi10. en Jurisprudencia 

Argentina. Número 31, Año VIII. Argentina, 19 de marzo de 1956. 

lo esencial y lo conli11ge111e en las obligaciones reales. legiii;;;..¡c:,;11 rc_·al .v 

créclitus .\' cl<!11da: . .rll mwidos, en Jurisprudencia Argentina. Número 1937. mio XXVI, Argentina. 26 el~ 

mayo de 1964. 

BUARANO SÁNC:HEZ, Manuel. La con/iisirín 1!11 las obligaciones solidarias, en LIBRO DEL 

CINCU l:NTENARlü DCI CÓOIGO CIVIL.! ". cd. UNAM. 1978. p. 23-36. 

CASTRO ESTRADA, José. la respomahiliilad objetiva r las obligaciones reales, en Revista 

l lo111e1wje a Manuel Borja Soriano. Porrúa. Méx ico. 1974. p. 255-265. 

DU . V 1\l.l.F BUJCK DE BANCHIO. Antonia. Obligacionl's ¡>rop1er rem. en Boletín de la Facul1ad 

de Derecho v Ciencias Sociales de la Univers idad Nacional de Córdoba. Números ..\-5. a1io XXXII, 

Argen tina. octubre. Diciembre. 1968. 

GÓME/. NOV ARO, Luis. Obligucio11es propler rem. Fnciclopeclia Jurídica 01m:b~!. Tomo XX, 

Argcnti11a 196..\ . 

H. RlJI/.. 1:ra11ci sco. Lu Socializución dr:I Derecho l'rivudu y e:/ Código Ci l'il de !')]8. en Revista de la 

Escue la Nacional de Jurisprude11cia. Tomo XXXI. México. p. 46. 

HERNÁNDE/. GIL, Francisco. Co11cep10 .v Nu111mle::11 .f11rídicu de las Ohligucio111's l'ropter Rem. en 

Revi sta dc Derecho Privado, Espaila. octubre 1962. 

HLRNÁNDEZ ROMO, Miguel Ange l. Re/lexio11es e11 romo a la nocián de ohligucirin . en Revista 

Juridica ck la Escuela Libre de Derecho, Número 5. Julio 1973. 

ORO/.C:O GARI BA Y. Pascual Alberto. El Regislro f'zíblic'J de la Propit~ducl del Disrriw Fecl..:rill. en 

E.~~i~t;,1 . Mexicana ele Den.:cho. Colegio de Notarios del Distrito Federal. NC11ncro 3. México. 2001 p. 

187-217. 

TOSTI S 1 LV A. Ana y Alfredo Mario Sgri l letli . Uhligucio11n pro¡i/a r¡;111 o wnh11li1lorius. en Revista 

de Dcn:d10 Comercial v de las Obligaciones. Número 62. año 11. Argentina. Abri l de 1978. 

SlJÁRL/. Si\NCI 11 7.. Julio César. La r1'spo11.wbilidud f'l'llal J' ud111 i11i.11ru1i1·u del 110/urio. en Rcvisia 

!'andecta de .J.¡_1_hcuela Libre de Derecho. Tem.:ra época. Númcrn 9. Abril-nia)O. A1io 2004. Jl. 75-8 1. 

C. LEGISLACIÓN. 

!.ey Fcdcral dc Vivicnda. 

1 1 ) 



Ley de l'rop1edad en Condolllinio de lrnnueblcs para el Distritl) Federal. 

1.cy de la l'rocuraduria Social para el Distrito Federal. 

Ley de Inversión Extranjera. 

1.cv de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley Federal de Vivienda. 

Lev General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley de Cultura Civica del Distrito Federal. 

Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

Ley ck l'rocedillliento Adlllinistrntivo para el Distrito Federal. 

Ley General ck Asentallliento 1 lurnanos. 

Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Código Civil para el Distrito Federal 

Código Ci\ il Federal 

Código de Co1nercio 

Código Fiscal de la Federación 

Código del Estado de Jalisco 

Código de Procedilllientos Civiles para el Distrito Federal. 

Código Financiero para el Distrito Federal. 

Código Financiero para el Estado de México. 

Código Penal para el Distrito Federal. 

Reglamento de la Ley de la Procuraduría Social para el Distrito Federal. 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad para el Distrito Federal. 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal. 

D. PAGINAS ELECTRONICAS. 

http://\\W\\.google.eom.mx/ 

http://www.scj n.gob. mx/i us/default.asp 

llltp://www.cddhcu.gob.mx/lcyi n fo/ 

http://\\ \1 \\.asalllbleadf.gob.111., 

http://\1\1 \\ l .uni versia.nct/CatalogaXXl/C 10046PPESI 11/E127389/ 

http://www.j urid icas. unam. mx/publ ica/rcv/cont. ht1n?r=refj ud 

111! 



E. OTRAS FUE!\TES. 

Test111101110 ck 1:1 e<,rntura 1JL111iero .\9_104 de lecha 16 de octubre de 19%. ante el Lic. José 

Luis Ciallegos Pcrez. l1tular de la Notaria No. 7 de Querétaro. estado del 111is1110 nombre. en el 

que se hizo constar: EL RÜilMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL y 

cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Querétaro, 

estado del mismo nombre. el día 25 de julio de 1997. en el folio real 11C1mcro 52942/J. 

L\pedie11/e.1, nuluría 230del Disrrilo Federal. números 901P2i'/) y 9013211! 

115 


	Portada 
	Índice General
	Introducción
	Capítulo Primero. Breves Antecedentes Sobre la Obligación Propter Rem 
	Capítulo Segundo. La Esencia de las Obligaciones Propter Rem 
	Capítulo Tercero. El Patrimonio, Derechos Reales  y Personales, Obligaciones 
	Capítulo Cuarto. Las Obligaciones Propter Rem en el Régimen de Propiedad y Condominio
	Conclusiones
	Fuentes de Consulta



